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con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
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preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ..................... 4775 

T) Basural a cielo abierto de la ciudad 
de Villa Carlos Paz, en proximidades del barrio 
San Nicolás de Malagueño. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21012/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ... 4775 

U) Obra gasoductos troncales. Viajes 
de comitivas oficiales a China para la 
negociación de los contratos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21700/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................... 4775 



 

PODER LEGISLATIVO –  39ª REUNION – 01-XI-2017 

 4755
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zona sur de la ciudad de Córdoba. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (22438/L/15) 
de la legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.................... 4775 

EI) Hospitales y dispensarios del interior 
de la Provincia.  Falta de médicos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (22444/L/17) 
de la legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba...................... 4775 

FI) Hospitales provinciales. Empresas 
encargadas de la higiene de la ropa blanca y 
elementos sanitarios. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22560/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...4776 

GI) Parque de los Museos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22776/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba........................................... 4776 

HI) Código de Convivencia Ciudadana. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (23080/L/17) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................... 4776 

II) Observatorio de Políticas Sociales. 
Objetivos, funcionamiento e integración.  
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(23082/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ... 4776 

JI) Boletos de transporte con beneficios. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (23083/L/17) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ..................... 4776 

KI) Publicidad oficial. Criterios en la 
difusión de nombres de funcionarios en actos y 
eventos públicos, y pauta oficial destinada a 
acciones del Vicegobernador, de la Secretaria 
de Equidad y Promoción del Empleo y de la 
Agencia Córdoba Joven. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (23202/L/17) de la 
legisladora Montero. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ... 4776 

LI) Cárceles de la Provincia. Requisas a 
visitas de los presos. Dispositivos o 
mecanismos utilizados. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (23203/L/17) de la 
legisladora Montero. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ... 4776 

MI) Escuelas afectadas por las lluvias y 
tareas en el IPEM N° 400 de barrio 1° de 
Mayo, de la ciudad de Córdoba.  Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (23209/L/17) 
de la legisladora Montero. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ... 4776 
7.- A) Agencia Córdoba de Inversión y 
Financiamiento. Obras públicas en el Dpto. Pte. 
Roque Sáenz Peña.  Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(21638/L/17) del legislador Palloni, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............4781 

B) Empresa Intercórdoba SA. Situación 
laboral de los trabajadores. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21745/L/17) de los legisladores Salas y 
Peressini, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................ 4781 

C) Hospital Colonia Vidal Abal, en Oliva; 
Colonia de Bell Ville; Tribunales II y Hospital 
Rawson, en la ciudad de Córdoba. Servicios de 
provisión de gas natural. Adecuación. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21761/L/17) de la 
legisladora Vilches, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............. 4781 

D) Policía de la Provincia de Córdoba. 
Flota de móviles. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21769/L/17) de los legisladores Tinti, 
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Quinteros y Juez, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba......................4782 

E) Docentes. Descuento por días de 
paro durante el año 2017. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21773/L/17) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba..................... 4782 

F) Ley Nº 8016, de funcionamiento de 
las bibliotecas populares. Falta de 
reglamentación. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (21786/L/17) de los legisladores 
Somoza y Quinteros, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba... 
......................................................4782 

G) Ruta 2, tramo Noetinger-Saira. Plan 
de obra de conservación y rehabilitación. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21904/L/17) del 
legislador Arduh, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba... .....................................4782 

H) Lago San Roque. Crisis ambiental. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21396/L/17) del 
legislador Saillen, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba...................................... 4782 

I) Desmontes, fumigaciones y 
autorizaciones de establecimientos industriales 
y desarrollos inmobiliarios efectuados desde 
enero de 2011. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (21264/L/17) 
de los legisladores Salas y Peressini, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba....4782 
8.- A) Hotel Ansenuza, 2ª etapa. 
Comunicaciones, telefonía, audio, video y 
servicios conexos. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(20532/L/16) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba....4783 

B) Gobierno Provincial. Comitiva oficial 
para concurrir a la canonización del Cura 
Brochero. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (20558/L/16) 
del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba …………………… 4783 

C) Siniestro en Av. Circunvalación, el 
15 de febrero de 2017. Protocolos de 
actuación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (21070/L/17) 
del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba... ....................4783 

D) Obra “Parque del Chateau”. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21071/L/17) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba.............. ………………………………4783 

E) Legislatura de la Provincia de 
Córdoba. Vallado y presencia de personal 
policial. Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21087/L/17) del 
legislador Salas, con moción de preferencia. 

Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba....................................... 4783 

F) San Marcos Sierras. Radio municipal. 
Ampliación. Estado de trámite. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (21093/L/17) 
del legislador Somoza, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba........................ 4783 

G) Villa Carlos Paz. Radio municipal. 
Ampliación. Estado de trámite. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (21094/L/17) 
del legislador Somoza, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.................... 4783 

H) Ruta provincial 6, tramo kilómetro 
235-Cruz Alta. Reconstrucción y 
mantenimiento. Plan de obras. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21098/L/17) del legislador Arduh, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.... 4783 

I) Banco de la Provincia de Córdoba SA. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20869/L/16) de los 
legisladores García Elorrio, Quinteros y 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba.......................................... 4783 

J) Evento “Despedida de los 
estudiantes”. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (21016/L/17) 
del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................4784 

K) Viveros Provinciales. Personal y 
especies forestales. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(20952/L/17) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.... 4784 

L) Establecimientos educativos de nivel 
primario del Dpto. Río Cuarto. Servicio de 
limpieza, infraestructura, seguridad y afines. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21161/L/17) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ... 4784 

M) Obras contempladas en las 
Resoluciones Nº 479, 480 y 481. Contratación 
directa. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21223/L/17) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba............................................. 4784 

N) Estadio Mario Alberto Kempes. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21231/L/17) de los 
legisladores Quinteros, Somoza y Serafín, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba... 4784 

O) ACIF. Dación en pago, a favor de la 
Provincia, de un inmueble. Decreto N° 10/17. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21233/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................. 4784 

P) Fracción de terreno donada a la 
Provincia, en Los Reartes, Dpto. Calamuchita. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21234/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
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preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba... ....................4784 

Q) Convenio N° 24, firmado entre el 
Ministerio de Agroindustria de la Nación y el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería de la 
Provincia de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21245/L/17) de la legisladora Gazzoni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba... .4784 

R) Convenio N° 24, firmado entre el 
Ministerio de Agroindustria de la Nación y el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería de la 
Provincia de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21249/L/17) de la legisladora Gazzoni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba... .4784 

S) Cuerpo de bomberos de Villa Carlos 
Paz. Competencia formal del actual jefe. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21260/L/17) de los legisladores delos bloques 
Frente Cívico, Unión Cívica Radical, PRO-
Propuesta Republicana y Córdoba Podemos y 
de los legisladores Salas y García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.4784 

T) Unidades ómnibus que prestan 
servicios en la empresa TAMSE División 
Trolebuses: Incendios producidos desde mayo 
de 2015. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (21261/L/17) 
de los legisladores Salas y Peressini, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba....4784 

U) SanCor Cooperativas Unidas SRL. 
Cierre de plantas en el territorio provincial. 
Diversos aspectos. Citación al Ministro de 
Industria, Comercio y Minería para informar. 
Proyecto de resolución (21265/L/17) de los 
legisladores Salas y Peressini, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba............... ….4784 

V) Cuerpo de bomberos de la ciudad de 
Villa Carlos Paz. Competencia de la actual 
comisión directiva. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21272/L/17) delos 
legisladores delos bloques Frente Cívico, Unión 
Cívica Radical, PRO-Propuesta Republicana y 
Córdoba Podemos y de los legisladores Vilches, 
Salas y García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba... ....................4784 

W) Redes viales secundaria y terciaria. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21438/L/17) de los 
legisladores Ciprian, Gazzoni y Lino, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...4784 

X) Planta de residuos industriales 
Taym. Análisis de probable contaminación. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21444/L/17) de los legisladores del bloque 
Frente Cívico, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ..................................... 4784 

Y) Departamento Santa María. 
Cuencas, sistemas de drenaje, procesos 
urbanísticos, impacto ambiental, obras civiles y 
viales y desmontes.  Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21467/L/17) de los 
legisladores Vagni, Nicolás, Lino, Caffaratti, 

Ciprian, Carrara, Rins, Somoza, Serafín y El 
Sukaria, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………….4784 

Z) Ministerio de Educación. Haberes 
liquidados en exceso a personas que iniciaron 
trámites jubilatorios. Reclamos 
administrativos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (21470/L/17) de los legisladores 
Quinteros y Tinti, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ................................... 4784 

AI) Hospital San Antonio de Padua, de 
Río Cuarto. Aparatología de diagnóstico por 
imágenes.  Mantenimiento. Protocolos de 
derivación de pacientes. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21471/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ................... 4784 

BI) Rutas Nacional N° 36 y Provincial N0 
5. Obras de desagües e hídricas. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21472/L/17) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba........................................... 4784 

CI) Hospital Materno Neonatal de 
Córdoba. Infraestructura y servicios. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (21474/L/17) 
del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.. .................4784 

DI) Posta Los Talas, del Antiguo Camino 
Real. Estado actual. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21476/L/17) de los 
legisladores Carrara, Caffaratti, Ferrando, Lino, 
Nicolás y Vagni, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba......................................... 4784 

EI) Subasta electrónica N° 07/2017 
(contratación de servicio de emergencia, 
urgencia y traslado de pacientes del Centro 
Cívico del Bicentenario). Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21489/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................. 4784 

FI) Ley Nº 8264 (embarcaciones). 
Incumplimiento. Multas. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21524/L/17) de la 
legisladora Gazzoni, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .............. ……4784 

GI) Fundación Banco de Córdoba. 
Acciones realizadas en el marco del Programa 
de Desarrollo del Noroeste Cordobés. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(20998/L/17) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .4784 

HI) Decretos N° 100/2017 y 180/2008, 
referidos al Plan Aurora. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21173/L/17) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...4784 

II) Procedimiento Diagnóstico Genético 
de Preimplantación. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(21887/L/17) del legislador García Elorrio, con 
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moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...4784 

JI) Hospital Neonatal de la Provincia. 
Decisión de dar por terminado un embarazo de 
23 semanas de gestación. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21888/L/17) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .4785 

KI) Departamento Río Cuarto. 
Problemas hídricos. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(21926/L/17) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba........................................... 4785 

LI) Gasto público. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22064/L/17) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba.......................................... 4785 

MI) Adquisición de gasoil de máxima 
calidad destinado a la Policía de la Provincia. 
Diversos aspectos. Subasta Electrónica Inversa 
2017/000015. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22065/L/17) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba......................................... 4785 

NI) Obra Acueducto Pichanas - El 
Chacho - Dpto. Cruz del Eje - Minas - Provincia 
de Córdoba. Licitación Pública Internacional Nº 
09/2017. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (22066/L/17) 
del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba..................... 4785 

OI) Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. Programas 250, 251, 252, 256, 
257, 260, 261, 262, 263 y 264. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22067/L/17) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba........................................ 4785 

PI) Ciclos Tardecitas Musicales y El Río 
Suena, desarrollados por la Agencia Córdoba 
Cultura en la ciudad de Río Cuarto. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22068/L/17) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se aprueba 
............. ………………………………………………4785 

QI) Asentamientos en la Provincia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22069/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ................... 4785 

RI) Inundaciones en el sudeste de la 
provincia. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (22070/L/17) 
del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se 
aprueba........................................... 4785 

SI) Vehículos de la empresa Odebrecht. 
Utilización por parte de funcionarios públicos. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22133/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 

preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.......................4785 

TI) Ministerio de Salud. Diversos 
programas. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (22153/L/17) 
del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.........................4785 

UI) Ministerio de Educación. Diversos 
programas. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (22155/L/17) 
del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba........................4785 

VI) Lotería de Córdoba SE. Convenio de 
Cooperación y Apoyo Institucional firmado con 
el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción 
Social de la Provincia de Entre Ríos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22157/L/17) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba.......................................... 4785 

WI) Ministerio de Gobierno y Seguridad. 
Diversos programas. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(22158/L/17) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba....4785 

XI) Sector ladrillero. Situación de los 
trabajadores y de sus familias. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21989/L/17) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..................... ……………………….4785 

YI) Río Suquía. Calidad del agua. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21996/L/17) de los 
legisladores García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba................... 4785 

ZI) Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de Córdoba. Procedimientos de 
contratación pública, año 2017. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21680/L/17) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba.......................................... 4785 

AII) Hospital San Antonio de Padua, de 
Río Cuarto. Servicio de Oncología. 
Funcionamiento y provisión de medicamentos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21342/L/17) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba..................... ……………………..4785 

BII) Capilla Nuestra Señora del Rosario 
de Tegua. Obras de recuperación. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20602/L/16) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba......................................... 4785 

CII) Boleto Educativo Gratuito, Boleto 
Adulto Mayor y Boleto Obrero y Social. 
Convenio firmado entre FETAP y el Gobierno 
de la Provincia de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20951/L/17) del legislador García Elorrio, con 
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moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ....4785 

DII) Escuelas provinciales. Empresas y 
método de contratación para mantenimiento y 
desmalezamiento. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(20953/L/17) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...4785 

EII) Defensoría de Niños, Niñas y 
Adolescentes. Personal y estructura orgánica 
para 2017. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20954/L/17) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….4785 

FII) Decreto 1103/2010 y su 
modificatorio 1830/2016 (obras de la Red de 
Accesos a Córdoba e iluminación de rutas 
provinciales). Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (20955/L/17) 
del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................4785 

GII) Canales y sistemas de riego de 
Cruz del Eje y Dique Pichanas. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20540/L/16) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….4785 

HII) Ordenamiento Ambiental del 
Territorio. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (21131/L/17) 
de la legisladora Vagni, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .......................4785 

III) EPEC. Deuda. Diversos aspectos. 
Pedido de Informes. Proyecto de resolución 
(21615/L/17) del legislador Quinteros, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ... 4785 

JII) Empresas de Call Center y Web 
Hosting. Exención de pago de impuestos 
concedida. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22277/L/17) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba................... ………………………..4785 

KII) Camino San Carlos, km 4. 
Problemas de infraestructura. Solución. 
Estudios técnicos y acciones a desarrollar. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22466/L/17) de la legisladora Ferrando, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ...4786 

LII) Enfermedades respiratorias. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22487/L/17) de la 
legisladora Tinti, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ..................................... 4786 

MII) Obra “Autovía Ruta Provincial N 6 – 
Tramo: Río Tercero-Almafuerte”. Expropiación 
de terrenos. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (22499/L/17) 
del legislador Ciprian, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ................... 4786 

NII) Sistema de Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos y Residuos Asimilables. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 

Proyecto de resolución (22500/L/17) de la 
legisladora Vagni, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ...................................... 4786 

OII) Secretaría de Equidad y Promoción 
del Empleo y Ministerio de Desarrollo Social. 
Trabajadores. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (22504/L/17) 
de los legisladores Peressini y Salas, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ... 4786 

PII) Obra “Gasoductos Troncales de la 
Provincia de Córdoba - Segunda Etapa - 
Sistemas Regionales Norte, Sur, Este y Centro 
II”. Licitación Pública Nº 17/2017. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22510/L/17) del legislador 
Quinteros, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ............................................ 4786 

QII) Ruta Provincial Nº 6, tramo entre 
km 17 y 54. Plan de obras para la 
conservación y rehabilitación. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22512/L/17) del legislador Arduh, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ... 4786 

RII) Ruta Provincial Nº 3, tramo entre 
La Cesira y Ruta Nacional Nº 7. Plan de obra 
para la rehabilitación. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22513/L/17) del legislador Arduh, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba.............. 4786 

SII) Localidad de Villa Parque Santa 
Ana, Dpto. Santa María. Fumigaciones con 
agroquímicos. Denuncias. Pedido de informes 
al Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
Proyecto de resolución (22549/L/17) del 
legislador Salas, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba.................... 4786 

TII) Localidad de Villa Parque Santa 
Ana, Dpto. Santa María. Fumigaciones con 
agroquímicos. Denuncias. Pedido de informes 
al Ministerio de Salud. Proyecto de resolución 
(22550/L/17) del legislador Salas, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba............... 4786 

UII) Localidad de Villa Parque Santa 
Ana, Dpto. Santa María. Fumigaciones con 
agroquímicos. Denuncias. Pedido de informes 
al Ministerio de Ambiente, Agua y Servicios 
Públicos. Proyecto de resolución (22551/L/17) 
del legislador Salas, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba................... 4786 

VII) Hospitales provinciales. Higiene de 
los elementos sanitarios. Citación al señor 
Ministro de Salud al Recinto Legislativo para 
informar. Proyecto de resolución (22555/L/17) 
de la legisladora Caffaratti, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.................... 4786 

WII) Hospitales provinciales. Servicio de 
limpieza, lavado y desinfección de ropa blanca 
y elementos sanitarios. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22582/L/17) de los legisladores de los 
bloques Unión Cívica Radical, Frente Cívico y 
PRO-Propuesta Republicana, con moción de 
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preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba..................... 4786 

XII) Ex Unidad Penitenciaria Nº 1 – San 
Martín de la ciudad de Córdoba. Preservación, 
recuperación y puesta en valor. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20927/L/17) de la legisladora 
Caffaratti, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba.......................................... 4786 

YII) Centro Cultural, Comercial y 
Residencial Paseo de Güemes en el predio de 
la ex cárcel de encausados.  Proyecto de 
construcción. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (20949/L/17) 
de la legisladora Caffaratti, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba..................... 4786 

ZII) Sistema de vigilancia en colegios. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21124/L/17) de la 
legisladora Caffaratti, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba..................... 4786 

AIII) Presidente Comunal en la localidad 
de Capilla de Sitón, Dpto. Totoral. 
Irregularidades en su designación. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (22304/L/17) 
de los legisladores Ciprian, Carrara, Ferrando y 
Nicolás, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba............................................. 4786 

BIII) Procedimiento preventivo de crisis. 
Empresas autorizadas. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22722/L/17) de la legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.... 4786 

CIII) Policía Fiscal, Programa de Equidad 
Fiscal y Fondo Estímulo a empleados. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22728/L/17) de la legisladora 
Vilches, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba............................................ 4786 

DIII) ERSeP. Actuaciones mediante 
Resoluciones 57 y 58 (obras de energía en el 
predio de la capilla de Nuestra Señora del 
Rosario de Candonga). Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22742/L/17) de los legisladores Salas y 
Peressini, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba........................................... 4786 

EIII) Capilla de Nuestra Señora del 
Rosario de Candonga. Aprobación de obras de 
energía en el predio. Conocimiento de la 
Dirección de Patrimonio Cultural de la 
Provincia. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22743/L/17) de los legisladores 
Salas y Peressini, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba........................................ 4786 

FIII) Hospital San Antonio de Padua de 
la ciudad de Río Cuarto. Ascensores. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21704/L/17) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba............................................ 4786 

GIII) Programa para el Desarrollo 
Forestal y Ambiental de Córdoba. Convenio 

firmado entre las Provincias de Córdoba y 
Misiones. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (21720/L/17) 
del legislador Arduh, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba..................... 4786 

HIII) Hotel Ansenuza. 2° Llamado 
Ejecución Proyecto Interiorismo 2ª Etapa -
Concurso de Precios 19505/16.Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20395/L/16) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..............................................4787 

IIII) EPEC. Ajuste tarifario de la energía 
eléctrica. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (21762/L/17) 
del legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba...................... 4787 

JIII) Complejo Esperanza. Diversos 
aspectos. Citación al Sr. Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos para informar. Proyecto de 
resolución (21822/L/17) de los legisladores 
Salas y Peressini, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba....................................... 4787 

KIII) Programa “Nos Vemos en el Club”. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21827/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.................... 4787 

LIII) Escuela de Policía General José de 
San Martín y de la Escuela de Oficiales y 
Suboficiales de Policía. Programa 359. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21836/L/17) de la legisladora 
Caffaratti, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba.............................................4787 

MIII) Programas Plan de Capacitación al 
Personal y COPEC, y los Subprogramas 
Presupuesto General e Inversión Pública e 
Innovación y Monitoreo de la Gestión. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22226/L/17) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………….. 4787 

NIII) Cuenta de Inversión 2016. 
Discrepancias con los registros del Portal de 
Transparencia. Razones. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22227/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.................. 4787 

OIII) Geriátricos. Diversos aspectos. 
Citación al Sr. Ministro de Salud para informar. 
Proyecto de resolución (22239/L/17) de la 
legisladora Caffaratti, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................... 4787 

PIII) EPEC. Subestaciones 
transformadores. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (22240/L/17) 
de los legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba .............. ………………………4787 

QIII) Transporte urbano de la ciudad de 
Córdoba. Conflicto. Diversos aspectos. Citación 
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al Sr. Ministro de Trabajo para informar. 
Proyecto de resolución (22250/L/17) de los 
legisladores Salas y Peressini, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ......................4787 

RIII) Banco de Tierras de la Provincia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21193/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ................. 4787 

SIII) Hospital Córdoba. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22156/L/17) del legislador García 
Elorrio, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se aprueba 
................................................... 4787 

TIII) Secretaría de Seguridad provincial. 
Compra de gases fumígeno, irritante y 
lacrimógeno. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21616/L/17) del legislador 
Quinteros, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................... 4787 

UIII) Programa de Lucha contra el VIH-
SIDA y ETS. Funcionamiento. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (21620/L/17) 
de la legisladora Caffaratti, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba........................4787 

VIII) Decreto Nº 1741/08 (creación del 
Consejo de Seguridad Deportiva Provincial). 
Aplicación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (21634/L/17) 
de la legisladora Gazzoni, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................... 4787 

WIII) Río Suquía. Controles, grado de 
contaminación y Estación Depuradora de 
Aguas Residuales Bajo Grande. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (21637/L/17) 
de los legisladores Salas y Peressini, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba .. 4787 

XIII) Policía de Córdoba. Operativos de 
prevención en el anillo de Circunvalación y 
delitos en los accesos a la ciudad de Córdoba. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(23167/L/17) de la legisladora Gazzoni. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................... 4787 

YIII) Río Anisacate. Obras en su cauce. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (23201/L/17) de los 
legisladores Vagni y Nicolás. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba............................................4787 

ZIII) Hospital de Niños de la Santísima 
Trinidad, de la ciudad de Córdoba. Condiciones 
estructurales. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (23213/L/17) de los legisladores 
Nicolás, Caffaratti, Carrara, Arduh y Vagni. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba ..........................................4787 

AIV) Fábrica Argentina de Avione 
(FAdeA). Desvinculación y despido de 
trabajadores. Accionar del Gobierno. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (23223/L/17) 
de los legisladores Salas y Peressini. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….4787 

9.- Ruinas de la Estancia Jesuítica de los 
Santos Ejercicios de Calamuchita. Declaración 
como Lugar Histórico. Proyecto de ley 
(21759/L/17) de la legisladora Gigena, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba en general y en 
particular. Entrega de plaqueta recordatoria 
…....................................................4802 
10.- Inmuebles ubicados en barrio Las Flores, 
Sección Ameghino “A”, en la denominada Villa 
La Tela, de la ciudad de Córdoba. Declaración 
de utilidad pública y sujetos a expropiación. 
Proyecto de ley (23218/E/17) del Poder 
Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba en general y en particular …......4808 
11.- Parque industrial de la localidad de 
Devoto. Construcción. Fracción de terreno en 
Colonia Cristina, Pedanía Juárez Celman, Dpto. 
San Justo. Declaración de utilidad pública y 
sujetos a expropiación. Proyecto de ley 
(23309/L/17) de los legisladores Pratto, Brarda 
y Calvo, con despacho de comisión. Se 
considera y aprueba en general y en 
particular……………………………………………….4822 
12.- A) Juez de Paz correspondiente a la sede 
Villa Allende, Dpto. Colón.  Designación. 
Acuerdo. Pliego (23219/P/17) del Poder 
Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ….....................................4826 

B) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Matorrales, Dpto. Río Segundo.  
Designación. Acuerdo. Pliego (23220/P/17) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba …......................................4826 
13.- Proyecto de Rehabilitación Integral del 
Canal Los Molinos - Córdoba Compulsa 
abreviada presencial Auditoría Externa de 
Estados Financieros. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21488/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba...................4828 
14.- Asuntos entrados a última hora: 

XLI.- Delia Ferreira Rubio. Designación 
como Presidenta de Transparencia 
Internacional. Reconocimiento y beneplácito. 
Proyecto de declaración (23472/L/17) del 
legislador González………………………………4829 

XLII.- Localidad de Los Surgentes, 
Dpto. Marcos Juárez. 106° Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (23473/L/17) del legislador 
Buttarelli ......................................…4829 

XLIII.- Cooperativa de Trabajo Raíces 
Surgentinas, de la localidad de Los Surgentes, 
Dpto. Marcos Juárez. 10° Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (23474/L/17) del legislador 
Buttarelli …......................................4829 

XLIV.- Radio Municipal Los Surgentes, 
de la mencionada localidad Los Surgentes, 
Dpto. Marcos Juárez. 1° Aniversario. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(23475/L/17) del legislador Buttarelli 
.....................................................…4829 

XLV.- Agustín “El Gringo” Tosco. 42º 
Aniversario del fallecimiento. Adhesión. 
Proyecto de declaración (23476/L/17) de los 
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legisladores del bloque Córdoba Podemos 
….....................................................4829 

XLVI.- Torneo Nacional de Taekwondo, 
en la ciudad de La Carlota, Dpto. Juárez 
Celman. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (23477/L/17) del legislador Viola 
…..................................................4829 

XLVII.- Localidad de Huanchilla, Dpto. 
Juárez Celman. 90º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23478/L/17) del legislador Viola …......4829 

XLVIII.- Localidad de Huanchilla, Dpto. 
Juárez Celman. Fiestas patronales. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23479/L/17) del legislador Viola 
….....................................................4829 

XLIX.- 1° Congreso Internacional de 
Turismo Sostenible para el Desarrollo en 
Córdoba, en la ciudad de Córdoba. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23481/L/17) de la legisladora Caserio 
....................................................…4829 

L.- Centro Terapéutico HUEPIL, de la 
localidad de Monte Cristo, Dpto. Río Primero. 
Nueva sede. Inauguración. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(23482/L/17) de la legisladora Gazzoni 
...................................................…4829 

LI.- Jornada ¿Qué Derecho 
Administrativo queremos?  Proyecciones hacia 
el 2030, en la ciudad de Córdoba. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración 
(23484/L/17) de la legisladora Vagni…..4830 

LII.- 9ª Feria Franca del Sur Sur de 
Córdoba, en la localidad de Del Campillo, Dpto. 
General Roca. Adhesión. Proyecto de 
declaración (23486/L/17) del legislador 
Lino…...............................................4830 

LIII.- 9ª Marcha del Orgullo Disidente, 
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Proyecto de declaración (23494/L/17) de la 
legisladora Brarda…4830 

LVIII.- Grupo Folclorista Cinco 
Sentidos. 20º Aniversario. Reconocimiento. 
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ciudad de Córdoba. Interés legislativo. 
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F) “Declaración Córdoba”, reafirmando 
a América Latina y el Caribe como región de 
convivencia religiosa. Firma. Beneplácito. 
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354º aniversario. Adhesión y beneplácito. 
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Romero. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
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Brarda. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con modificaciones... 
....................................................4833 

P) Localidad de Morrison, Dpto. Unión. 
150º Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
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S) Localidad de Los Surgentes, Dpto. 
Marcos Juárez. 106° Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
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el 2030, en la ciudad de Córdoba. Interés 
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del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones .............. 4833 

BI) 9ª Feria Franca del Sur Sur de 
Córdoba, en la localidad de Del Campillo, Dpto. 
General Roca. Adhesión. Proyecto de 
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Proyecto de declaración (23488/L/17) de la 
legisladora Kyshakevych y Bustos Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
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LI) Feria de Producciones Regionales, 
en la Sociedad Rural de Laboulaye. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración 
(23500/L/17) del legislador Palloni. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 157 
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Aniversario. Acto conmemorativo. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
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RI) Capacitación docente “Aulas 
Verdes”, en la Legislatura Provincial. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(23506/L/17) de la legisladora Brarda. 
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artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ........................4834 
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 En la ciudad de Córdoba, a 1 días del mes de noviembre de 2017, siendo la hora 15 y 50: 
  

-1- 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- Con la presencia de 61 señores legisladores, declaro 

abierta la 38º sesión ordinaria del 139º período legislativo. 
Invito al legislador Gustavo Carrara a izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. 
 Puestos de pie los señores legisladores y público, el señor legislador Carrara procede a izar la 

Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos). 
 

-2- 
MARIO DAS NEVES, GOBERNADOR DE CHUBUT. FALLECIMIENTO.  

MINUTO DE SILENCIO 
 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Gracias. 
Señor presidente: como es de público conocimiento, en el día de ayer ha fallecido el 

Gobernador de la hermana provincia de Chubut, el compañero Mario Das Neves, por quien 
solicito que se guarde un minuto de silencio. 

 Puestos de pie los señores legisladores y público, se guarda un minuto de silencio.  
 

-3- 
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la versión taquigráfica de la sesión 

ordinaria anterior. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
 

-4- 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados de esta 

sesión por contar cada legislador con un ejemplar de los mismos en sus bancas y en las 
netbooks. Asimismo, el legislador que así lo desee puede solicitar la inclusión de coautores o 
el giro a otras comisiones de los respectivos proyectos. 

Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: solicito se incorpore al legislador Peressini como coautor 

del proyecto 23496/L/17. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra el señor legislador Pihen. 
Sr. Pihen.- Señor presidente: solicito se incorpore como coautores del proyecto 

23497/L/17 a la legisladora Chiappello y a todo el bloque de Unión por Córdoba. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra la señora legisladora Nebreda. 
Sra. Nebreda.- Señor presidente: solicito que se incorpore a la legisladora Soher El 

Sukaria como coautora de los proyectos 23438 y 23453/L/17.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señora legisladora. 
Tiene la palabra el señor legislador Nicolás. 
Sr. Nicolás.- Señor presidente: pido que se incorpore como coautor del proyecto 

23445/L/17 al interbloque Cambiemos. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra la señora legisladora Bustos. 
Sra. Bustos.- Señor presidente: solicito que se incorpore como coautor de los 

proyectos 23438, 23439 y 23441/L/17 al legislador Ricardo Vissani, y como coautores del 
proyecto 23452/L/17 a los legisladores Ricardo Vissani, Eduardo Salas, y a las legisladoras 
Vilma Chiappello y Carmen Nebreda. 

Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señora legisladora. 
Tiene la palabra el señor legislador Pratto. 
Sr. Pratto.- Gracias, señor presidente. 
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Solicito que se incorpore como coautores del proyecto 23309/L/17 a los legisladores 
Brarda y Calvo. 

Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra la señora legisladora Kyshakevych. 
Sra. Kyshakevych.- Señor presidente: solicito que se incorpore a la legisladora Ilda 

Bustos como coautora del proyecto 23488/L/17. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señora legisladora. 
Tiene la palabra el señor legislador Iturria. 
Sr. Iturria.- Señor presidente: solicito se incorpore a la legisladora Carmen Ceballos 

como coautora del proyecto 23469/L/17. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señor legislador. 
 

I 
COMUNICACIONES OFICIALES 

NOTAS 
 

Decreto Nº 152/2017 
De la Presidencia de la Legislatura Provincial 

 
Córdoba, 19 de octubre de 2017 
 

VISTO: ...Y CONSIDERANDO: ... 
EL PRESIDENTE PROVISORIO EN EJERCICIO DE LA 

DE LA PRESIDENCIA DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL 
DECRETA: 

Artículo 1º.- Cítase a Sesión Especial para el día 15 de noviembre de 2017 en el llamado “Gran Río 
Cuarto”, en sede y horario a confirmar. 

Artículo 2º.- Se pondrá en consideración en dicha sesión el Orden del Día que corresponda cual sesión 
ordinaria del Cuerpo y serán tratados los asuntos de acuerdo al Temario Concertado en la reunión de la 
Comisión de Labor Parlamentaria que a tal efecto se celebre. 

Artículo 3º.- Las Secretarías de la Legislatura (artículo 35 RI) deberán coordinar esfuerzos entre sí y 
con las áreas análogas de los Concejos Deliberantes de Río Cuarto, Las Higueras y Santa Catalina – Holmberg, 
a efectos de garantizar todas las cuestiones operativas que posibiliten la celebración de la sesión convocada en 
el artículo 1º. 

Artículo 4º.- Protocolícese, hágase saber, publíquese en la próxima edición de los Asuntos 
Entrados, comuníquese formalmente a los Concejos Deliberantes de Río Cuarto, Las Higueras y Santa 
Catalina – Holmberg y dese amplia publicidad en los medios de comunicación masiva. 

 
Dr. Oscar González – Presidente Provisorio 
Dr. Guillermo Arias – Secretario Legislativo 
 
23401/N/17 
Nota del Ministerio de Finanzas: Remitiendo copia de las Resoluciones Nros. 369, 376 y 

378/17, incrementando el cálculo de Ingresos y el total de Erogaciones, modificando las asignaciones de 
Recursos Financieros y adecuando el Plan de Inversiones Públicas del Presupuesto General de la 
Administración Provincial.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 
23434/N/17 
Nota de la Cámara de Diputados de San Juan: Remitiendo copia de la Declaración Nº 3, 

manifestando preocupación por la afectación que la constitución de la Sociedad Corredores Viales SA 
dispuesta por Decreto Nacional Nº 794/2017 pueda ocasionar en el plan de inversiones en rutas 
nacionales y la relación laboral de trabajadores de la Dirección Nacional de Vialidad.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 
23447/N/17 
Nota del Ministerio de Finanzas: Remitiendo copia de las Resoluciones Nros. 379 y 380/17, 

modificando las asignaciones de Recursos Financieros del Presupuesto General de la Administración 
Provincial.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PLIEGOS 
23424/P/17 
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar al Señor Abogado 

Raúl Enrique Morra, como Vocal de Cámara en la Cámara en lo Civil y Comercial, de Familia y del Trabajo 
de la Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Marcos Juárez.  
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A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 
23425/P/17 
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar al Señor Abogado 

Alberto Luis Larghi, como Vocal de Cámara en la Cámara en lo Civil y Comercial, de Familia y del Trabajo 
de la Décima Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Río Tercero.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 
23426/P/17 
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar al Señor Abogado 

Juan Pablo Klinger, como Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción de 7º Turno de la Primera 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 
23427/P/17 
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar al Señor Abogado 

Facundo Daniel Gil, como Vocal de Cámara en la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, del 
Trabajo y de Familia de la Sexta Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Villa Dolores.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 
23428/P/17 
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar a la Señora 

Abogada Sandra Eleonora Tibaldi, como Vocal de Cámara en la Cámara de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial y de Familia de 1ª Nominación de la Segunda Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad 
de Río Cuarto.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PROYECTOS DE LOS 
SEÑORES LEGISLADORES 

 
II 

23407/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que incorpora el artículo 2 bis a la Ley 

Nº 6394 -Régimen de Expropiación-, referido a la obligatoriedad del Estado de exigir estudios de impacto 
ambiental en cualquier caso de expropiaciones y avisos de proyectos.  

 
A las Comisiones de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones, de Asuntos Ecológicos 

y de Legislación General 
 

III 
23412/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que crea la Plataforma Digital de 

Ejecución de Obras Públicas - PlaDEOP.  
 
A las Comisiones de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Legislación General 
 

IV 
23435/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Capdevila, por el cual declara de Interés 

Legislativo el documental Noches en los Jardines de Córdoba, guionado y dirigido por Santiago Solans y 
producido por Peperina Films.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

V 
23437/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Buttarelli, por el cual adhiere al 30° 

aniversario de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de la localidad de Los Surgentes, departamento 
Marcos Juárez, a celebrarse el día 18 de noviembre.  

 
A la Comisión de Legislación General 
 

VI 
23438/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, por el cual expresa beneplácito por 

la recuperación, por parte de Abuelas de Plaza de Mayo, de la nieta 125, Victoria, hija de Lucía Tartaglia 
desaparecida en noviembre de 1977.  
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A la Comisión de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

VII 
23439/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, por el cual rinde homenaje al 

dirigente sindical de Luz y Fuerza, Agustín José Tosco, a conmemorarse el día 5 de noviembre el 42° 
aniversario de su muerte.  

 
A la Comisión de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

VIII 
23441/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Bustos y Pihen, por el cual declara de 

Interés Legislativo la “Jornada Nacional de Derechos Humanos y Democracia: una mirada desde los 
trabajadores judiciales”, a llevarse a cabo los días 2 y 3 de noviembre en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

IX 
23442/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el cual apoya el pedido de 

apertura de urnas y conteo de votos en la localidad de Libertador General San Martín, Provincia de Jujuy.  
 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

X 
23443/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Ministro de 

Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe sobre la problemática en el suministro de 
agua en la ciudad de Córdoba y Sierras Chicas desde el día 26 de octubre.  

 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 

XI 
23444/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Ferrando, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el Programa Provincial de Capacitación en Oficios, 
número de cupos, modalidad del cursado, evaluaciones y resultados.  

 
A la Comisión de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

XII 
23445/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Nicolás, por el cual expresa beneplácito por 

la firma de la “Declaración Córdoba”, el día 30 de octubre, por la cual se reafirma a América Latina y el 
Caribe como región de convivencia religiosa.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XIII 
23446/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Cuenca, por el cual reconoce la trayectoria 

del historietista cordobés Manuel Peirotti, “Peiró”.  
 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XIV 
23448/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Ferrando, solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adiciones, 
instrumento legal de su creación, distribución de los centros de tratamiento y de las comunidades 
terapéuticas.  

 
A la Comisión de Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones 
 

XV 
23449/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Ferrando, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre el Estudio 2017 de Consumos de Sustancias Adictivas de la 
SEDRONAR y si lo mencionados datos han sido informados.  
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A la Comisión de Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones 
 

XVI 
23450/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Fresneda, por el que crea el Sistema Provincial para 

la Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.  
 
A las Comisiones de Derechos Humanos y Desarrollo Social, de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General 
 

XVII 
23451/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Fresneda, por el que adhiere a la Ley Nacional Nº 

26.316, que establece el 19 de noviembre como Día Nacional para la Prevención del Abuso contra los 
Niños, Niñas y Adolescentes.  

 
A las Comisiones de Derechos Humanos y Desarrollo Social, de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General 
 

XVIII 
23452/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, por el cual rechaza las 

declaraciones de la Diputada Nacional Elisa Carrió, respecto al juzgamiento y prisión domiciliaria de 
genocidas de la última dictadura militar  

 
A la Comisión de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

XIX 
23453/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos, por el cual 

expresa beneplácito por la restitución de la identidad de la nieta Nº 125, anunciada por la Asociación 
Abuelas de Plaza de Mayo el día 26 de octubre.  

 
A la Comisión de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

XX 
23454/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Passerini, por el que declara de utilidad pública y 

sujeto a expropiación una fracción de terreno de la Chacra Nº 35 del pueblo de Cruz Alta, departamento 
Marcos Juárez, para ser destinada al funcionamiento de una laguna de contención para resguardo de una 
zona urbana con problemas de anegamientos e inundaciones.  

 
A las Comisiones de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Economía, 

Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

XXI 
23455/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, por el cual declara de Interés 

Legislativo el 20º Encuentro Nacional de Pintores Paisajistas, a llevarse a cabo del 18 al 20 de noviembre 
en la ciudad de Colonia Caroya.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXII 
23456/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de móviles, oficiales, suboficiales y agentes que se 
incorporaron en el año 2017 a las fuerzas policiales, así como criterios utilizados para el destino de los 
mismos.  

 
A la Comisión de Legislación General 
 

XXIII 
23457/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Manzanares, por el cual adhiere al 354º 

aniversario de la fundación de la localidad de Tosno, departamento Minas, a celebrarse el día 6 de 
noviembre.  

 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

XXIV 
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23458/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Manzanares, por el cual declara de Interés 

Cultural la 4º edición del Fiestón Criollo, a llevarse a cabo en Ojo de Agua de Totox el día 11 de 
noviembre.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXV 
23459/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bedano, por el cual expresa beneplácito 

por el 50º aniversario de la creación de la Escuela Superior Integral de Lechería de la ciudad de Villa 
María, a celebrarse el día 11 de noviembre.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXVI 
23460/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Romero, por el cual adhiere a los 100 años 

de creación de la escuela Juana Azurduy de Padilla del paraje Bañado de Paja, comuna San Pedro, 
departamento San Alberto, a celebrarse el día 10 de noviembre.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXVII 
23461/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores de los Bloques Frente Cívico y Córdoba 

Podemos y por los Legisladores Massare, Vagni, Caffaratti, García Elorrio y El Sukaria, por el que solicita 
al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe y envíe copia de la información técnica elaborada por 
la provincia y remitida a la Dirección de Bosques y las respuestas realizadas por esta última.  

 
A la Comisión de Asuntos Ecológicos 
 

XXVIII 
23462/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores de los Bloques del Frente Cívico y 

Córdoba Podemos y por los Legisladores Massare, Vagni, Caffaratti, García Elorrio y El Sukaria, por el que 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los que no se suministraron a 
la Universidad Nacional de Villa María las capas de infracciones y de reservas forestales intangibles, 
motivos por los que no se elaboró una capa del área de amortiguación de las salinas y por qué no se 
consideraron los trabajos de relevamiento de datos que se le pidió a la Universidad Nacional de Córdoba.  

 
A la Comisión de Asuntos Ecológicos 
 

XXIX 
23463/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno (Art. 102 CP)  informe sobre la denuncia de una suboficial de policía contra su superior por 
acoso sexual y laboral en la ciudad de Hernando.  

 
A la Comisión de Legislación General 
 

XXX 
23464/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Educación (Art. 102 CP), informe índices de repitencia, deserción escolar y ausentismo docente en el ciclo 
lectivo 2017.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXI 
23465/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita a la APROSS 

informe sobre la cobertura de prestaciones a pacientes oncológicos.  
 
A la Comisión de Salud Humana 
 

XXXII 
23466/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Nebreda, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la autorización al Loteo Yacanto siendo que el mismo se 
encuentra en Categoría Amarillo, según el mapa de la Ley Nº 9814.  
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A la Comisión de Asuntos Ecológicos 
 

XXXIII 
23467/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, por el cual declara de Interés 

Legislativo el homenaje en memoria a los 423 soldados italianos o argentino - italianos que, durante la 
Primera Guerra Mundial murieron en defensa de la Patria, a realizarse el día 4 de noviembre en la ciudad 
de Córdoba.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XXXIV 
23468/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, por el cual adhiere al Endeavor 

Potencia Río Cuarto 2017, a llevarse a cabo el día 15 de noviembre en aquella ciudad.  
 
A la Comisión de Promoción y Desarrollo de las Economías Regionales y Pymes 
 

XXXV 
23469/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Iturria, por el cual expresa beneplácito por 

la celebración, el día 31 de octubre, del 150º aniversario de la fundación de la localidad de Morrison, 
departamento Unión.  

 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

XXXVI 
23470/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos, por el cual 

adhiere a la marcha pidiendo justicia por Santiago Maldonado, a realizarse el 1 de noviembre.  
 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PROYECTOS DEL 
PODER EJECUTIVO 

XXXVII 
23429/E/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que aprueba el Convenio 

Ampliatorio de Participación en el Proyecto de Energías Renovables en Mercados Rurales celebrado entre 
la Nación y la Provincia.  

 
A las Comisiones de Agua, Energía y Transporte y de Legislación General 
 

XXXVIII 
23430/E/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio municipal 

de la localidad de La Francia, departamento. San Justo.  
 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales y de Legislación 

General 
 

XXXIX 
23431/E/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio municipal 

de la localidad de Chaján, departamento Río Cuarto.  
 
A las Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales y de Legislación 

General 
 

XL 
PETICIONES Y ASUNTOS PARTICULARES 

 
23436/N/17 
Nota de la Señora Legisladora Montero: Solicitando la rehabilitación, en virtud de lo dispuesto 

por el artículo 111 del Reglamento Interno, de los siguientes Proyectos Nº:  
 
1) 19680/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que cita al Señor Ministro de 

Finanzas (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre el destino de los 100 millones de pesos que la Nación 
giró a la Provincia en concepto de “adelanto de coparticipación”, destino de esos fondos, concepto por el 
que se solicitaron, así como plazo y sistema de descuento, devolución o reintegro.  
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A la Comisión de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 
2) 19681/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al fallecimiento del paciente 
Hugo Walter Bassano, acaecido el día 16 de agosto del corriente año en el Servicio de Salud Mental del 
Hospital José Antonio Ceballos de la ciudad de Bell Ville.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 
3) 19705/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe inversiones, proveedores, contratos, acuerdos y resultados de 
los programas y proyectos de arbolización y parquización de avenida circunvalación y autopistas 
provinciales.  

 
A la Comisión de Asuntos Ecológicos 
 
4) 19763/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministro de 

Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe sobre el estado, control, saneamiento y 
mantenimiento del río de los Sauces, reclamos y respuestas desde el año 2011.  

 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 
5) 19764/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Montero, Saillen y Bedano, por el que cita 

al Ministro de Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 101 CP) a efectos de informar sobre los recortes 
en el Boleto Gratuito para el Adulto Mayor.  

 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 
6) 19895/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe sobre el Programa Familias para Familias.  
 
A la Comisión de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 
23440/N/17 
Nota del Señor Legislador Vissani: Solicitando la rehabilitación, en virtud de lo dispuesto por el 

artículo 111 del Reglamento Interno, el siguiente Proyecto Nº:  
 
20329/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Vissani y Bustos, por el que crea la Oficina de 

Atención a Inquilinos que tendrá por objeto el asesoramiento y defensa de los mismos en locaciones 
residenciales y residentes en hoteles familiares y pensiones.  

 
A las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación 

General 
 

-5- 
A) IPEM N° 371 Y ANEXO DE LAS LOCALIDADES DE RAYO CORTADO Y SANTA 

ELENA. SUSPENSIÓN DE SU DIRECTORA. COMUNIDAD EDUCATIVA Y ESTADO 
EDILICIO DE LAS ESCUELAS DEL DEPARTAMENTO RÍO SECO. PEDIDO DE INFORMES.  

B) ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES. MANTENIMIENTO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

C) TARJETA SOCIAL. ENTREGA EN EL DPTO. RÍO CUARTO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

D) BIBLIOTECAS POPULARES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
E) ESCUELAS DE DIFERENTES NIVELES Y MODALIDADES. CARGOS DE 

SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN. COBERTURA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, para su archivo 
 
Sr. Presidente (Llaryora).- Para dar tratamiento al Orden del Día, Tiene la palabra el 

señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los 

puntos 36, 70, 92, 98 y 113 del Orden del Día sean girados al archivo. 
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Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la moción formulada por el legislador 
Gutiérrez de girar al archivo los proyectos correspondientes a los puntos 36, 70, 92, 98 y 113 
del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 

 
PUNTO 36 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
20595/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Ciprian, Ferrando, Rins, 

Gazzoni, Díaz, Arduh, Nicolás, Lino, Capdevila y Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial 
(Art. 102 CP), informe sobre la suspensión de la Directora del IPEM Nº 371 y Anexo de las localidades de 
Rayo Cortado y Santa Elena, situación de la comunidad educativa, y estado edilicio de las escuelas del 
departamento Río Seco.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 70 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21125/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el mantenimiento habitual de los establecimientos 
escolares, montos asignados a cada institución desde el año 2014, controles, supervisión y rendición de 
gastos.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 92 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21171/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Chiappello, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la entrega de la Tarjeta Social en el departamento Río 
Cuarto, mecanismo de actualización del costo de la canasta básica total, sistema de registración y padrón 
de beneficiarios.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 98 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21783/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la aplicación de la Ley 
Nº 8016, de funcionamiento de las bibliotecas populares, fondo especial y de los programas de ayuda a 
las mismas.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 113 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21636/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los cargos vacantes, cubiertos y 
resultados de los concursos de antecedentes y oposición para cubrir cargos de supervisión y dirección de 
escuelas de diferentes niveles y modalidades en el año 2016.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

-6- 
A) ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO N° 6, DE RÍO CUARTO. 

FUNCIONAMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.  
B) SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. MODIFICACIÓN DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE CONVIVENCIA PARA ESTABLECIMIENTOS 
DEPENDIENTES. PEDIDO DE INFORMES.  

C) ESCUELAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE LA PROVINCIA. ALUMNOS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

D) NIÑOS HUÉRFANOS EN SITUACIÓN DE CALLE. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
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E) MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Y FISCALÍA DE ESTADO. 
NOMBRAMIENTO DE PERSONAL PARA CARGOS JERÁRQUICOS EN ÁREAS TÉCNICAS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

F) ORGANIZACIONES CIVILES Y CENTROS COMUNITARIOS APOYADOS 
ECONÓMICAMENTE POR EL ESTADO PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

G) BOLETO INTERURBANO. PROGRESIVO AUMENTO DEL BOLETO, EN 
PARTICULAR DE BUSES LEP. TRAMITACIÓN DE SUBSIDIO. PEDIDO DE INFORMES.  

H) AVIÓN LEARJET 60XR. COMPRA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

I) LOCALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO. POSIBLES CASOS DE ABUSO SEXUAL 
DE DOS MENORES EN LOS QUE ESTARÍA INVOLUCRADO UN SUBCOMISARIO DE LA 
POLICÍA DE LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

J) EX JEFE DE LA BRIGADA DE DROGAS PELIGROSAS. VÍNCULO LABORAL CON 
LA PROVINCIA Y LA EMPRESA BACAR. PEDIDO DE INFORMES.  

K) ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS. PREVENCIÓN DE ADICCIONES Y 
CONSUMO PROBLEMÁTICO DE DROGAS ILEGALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

L) MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. CONVENIO FIRMADO 
CON LA UNIVERSIDAD MUSEO SOCIAL ARGENTINO Y LA ASOCIACIÓN PROGRAMA 
CAMBIO, RESPECTO A LAS ADICCIONES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

M) PROGRAMA DE CONTROL CIUDADANO DE LA POLICÍA DE CÓRDOBA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

N) GRABADO DE AUTOPARTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
O) BIBLIOTECAS POPULARES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
P) HOSPITAL REGIONAL LOUIS PASTEUR, DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Q) INSTITUCIONES PROVINCIALES. SERVICIOS DE INTERNET Y WIFI 

GRATUITO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
R) COMPLEJO ESPERANZA. FUGA DE DOS MENORES. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
S) FIRMA RAPONI INDUSTRIAL QUÍMICA SRL, DE BARRIO ALTA CÓRDOBA. 

EXPLOSIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
T) BASURAL A CIELO ABIERTO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, EN 

PROXIMIDADES DEL BARRIO SAN NICOLÁS DE MALAGUEÑO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

U) OBRA GASODUCTOS TRONCALES. VIAJES DE COMITIVAS OFICIALES A 
CHINA PARA LA NEGOCIACIÓN DE LOS CONTRATOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

V) CENTRO SOCIO EDUCATIVO PARA MUJERES ADOLESCENTES, EN LA CIUDAD 
DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

W) PROGRAMA EQUIPOS COMUNITARIOS -COBERTURA UNIVERSAL DE 
SALUD- EX PROGRAMA MÉDICOS COMUNITARIOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

X) VILLA LA MATERNIDAD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Y) CURTIEMBRES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Z) MINISTERIO DE SALUD. HABILITACIÓN DE GERIÁTRICOS. REQUISITOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
AI) MINISTERIO DE SALUD. PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD TIPO 

INFLUENZA (ETI). DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
BI) EMPRESA PETROCROD. DESMONTE REALIZADO EN EL CAMPO LA 

LIBERTAD, EN EL DPTO. ISCHILÍN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
CI) ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. PROCEDIMIENTO Y PROTOCOLO A 

SEGUIR EN CASO DE EMERGENCIAS MÉDICAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

DI) MINISTERIO DE SALUD. CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO HOSPITAL Y PLAN 
DE INVERSIÓN PARA LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. PEDIDO DE 
INFORMES.  

EI) HOSPITALES Y DISPENSARIOS DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA.  FALTA 
DE MÉDICOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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FI) HOSPITALES PROVINCIALES. EMPRESAS ENCARGADAS DE LA HIGIENE DE 
LA ROPA BLANCA Y ELEMENTOS SANITARIOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

GI) PARQUE DE LOS MUSEOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
HI) CÓDIGO DE CONVIVENCIA CIUDADANA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  
II) OBSERVATORIO DE POLÍTICAS SOCIALES. OBJETIVOS, FUNCIONAMIENTO 

E INTEGRACIÓN.  PEDIDO DE INFORMES.  
JI) BOLETOS DE TRANSPORTE CON BENEFICIOS. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
KI) PUBLICIDAD OFICIAL. CRITERIOS EN LA DIFUSIÓN DE NOMBRES DE 

FUNCIONARIOS EN ACTOS Y EVENTOS PÚBLICOS, Y PAUTA OFICIAL DESTINADA A 
ACCIONES DEL VICEGOBERNADOR, DE LA SECRETARIA DE EQUIDAD Y PROMOCIÓN 
DEL EMPLEO Y DE LA AGENCIA CÓRDOBA JOVEN. PEDIDO DE INFORMES.  

LI) CÁRCELES DE LA PROVINCIA. REQUISAS A VISITAS DE LOS PRESOS. 
DISPOSITIVOS O MECANISMOS UTILIZADOS. PEDIDO DE INFORMES.  

MI) ESCUELAS AFECTADAS POR LAS LLUVIAS Y TAREAS EN EL IPEM N° 400 DE 
BARRIO 1° DE MAYO, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA.  PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los 

puntos 29, 34, 49, 55, 60, 93, 94, 123, 125 al 152, 155, 156 y 157 del Orden del Día vuelvan 
a comisión, con preferencia para la 39º sesión ordinaria. 

Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la moción formulada por el legislador 
Gutiérrez de vuelta a comisión, con preferencia para la 39º sesión ordinaria, de los proyectos 
correspondientes a los puntos 29, 34, 49, 55, 60, 93, 94, 123, 125 al 152, 155, 156 y 157 
del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 39º sesión ordinaria. 

 
PUNTO 29 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21473/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al funcionamiento del establecimiento penitenciario 
N° 6 de la ciudad de Río Cuarto.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
PUNTO 34 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21508/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe las modificaciones al reglamento interno de convivencia para 
establecimientos cerrados dependientes de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 49 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22132/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de alumnos con discapacidades que asisten a 
escuelas públicas en todos sus niveles, servicios médicos de emergencia y traslado, gabinetes 
psicopedagógicos, accesibilidad a los mismos y aplicación del proyecto de promoción de alimentación 
escolar saludable.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 55 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22159/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación habitacional de niños huérfanos en situación 
de calle.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 60 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20597/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los criterios y requisitos de idoneidad y experiencia 
utilizados para el nombramiento de personal destinado a ocupar cargos jerárquicos en áreas técnicas del 
Ministerios de Justicia y Derechos Humanos y de Fiscalía de Estado.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 93 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21688/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Desarrollo Social y a la Secretaría General de la Gobernación (Art. 102 CP), informen detalladamente 
sobre organizaciones civiles y centros comunitarios apoyados económicamente por el Estado provincial, 
monto de dinero aportado y cantidad de beneficiarios del PAICOR.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 94 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22744/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Chiappello, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la línea progresiva del aumento en el costo del boleto de 
interurbanos, en particular de Buses Lep, y si esta empresa ha iniciado tratativas para obtener algún tipo 
de subsidio.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 123 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23096/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Palloni, Lino, Juez, Quinteros, Gazzoni, 

Rins, Ciprian, Carrara, Serafín y Tinti, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 
informe sobre la compra de un avión Learjet 60XR, costo total, forma de pago, especificaciones técnicas, 
mantenimiento, pistas a utilizar, viajes sanitarios y plantel de profesionales de la salud afectados al 
mismo.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 125 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20555/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno (Art. 102 CP), informe respecto a posibles casos de abuso sexual de dos menores en la 
localidad de Villa del Rosario, ocurridos en mayo de 2016, en los que estaría involucrado un Subcomisario 
de la Policía de la Provincia.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 126 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21525/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno y Seguridad (Art. 102 CP), informe si existe un vínculo laboral del ex Jefe de la Brigada de 
Drogas Peligrosas, Rafael Sosa, con la Provincia y con la empresa Bacar Transportadora de Caudales SA.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 127 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22553/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe respecto a acciones de prevención de adicciones y 
consumo problemático de drogas ilegales en establecimientos penitenciarios.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
PUNTO 128 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
22554/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe sobre alcances, acciones, personal afectado al 
cumplimiento del convenio firmado con la Universidad Museo Social Argentino y la Asociación Programa 
Cambio, respecto a las adicciones.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 129 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22713/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno (Art. 102 CP), informe respecto a acciones, resultados y promoción del Programa de Control 
Ciudadano de la Policía de la Provincia,  y sobre cantidad de ascensos policiales que hubo durante los 
años 2016 y 2017.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 130 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21393/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si ha disminuido el robo de autopartes desde la concesión del 
sistema a la Empresa Grababus SRL, monto recaudado por la empresa y si la provincia mantiene deuda 
con la misma.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 131 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21870/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Educación (Art. 102 CP), informe cantidad de bibliotecas incluidas en el servicio conforme Ley Nº 8016, 
motivos por los que no se reglamentó la citada ley, subsidios, aportes, becas para personal y razones por 
las que no funciona la Comisión Provincial de Bibliotecas Populares.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 132 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21670/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los recursos humanos y de servicios del Hospital 
Regional Louis Pasteur de la ciudad de Villa María.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 133 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21671/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre inversiones realizadas para mejorar los servicios de 
Internet y brindar wifi gratuito a instituciones en todo el territorio desde el año 2010, previsión 
presupuestaria comprometida y objetivos propuestos en el convenio firmado con Arsat.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 134 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21419/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe sobre la fuga de dos menores del Complejo 
Esperanza, en la madrugada del 28 de marzo.  
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Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 135 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20571/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las acciones ejecutadas a partir de la explosión del 
depósito de la firma Raponi Industrial Química SRL, de barrio Alta Córdoba el día 6 de noviembre de 
2014.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 136 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21012/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe sobre el basural a cielo abierto de la ciudad 
de Villa Carlos Paz, ubicado en las proximidades del barrio San Nicolás de la localidad de Malagueño.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 137 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21700/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los costos de consultoría y estudios, costos de viajes de 
comitivas oficiales a China para la negociación de los contratos para la obra de gasoductos troncales.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 138 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21756/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe sobre personal, supervisión e infraestructura del 
Centro Socio Educativo para Mujeres Adolescentes ubicado en el barrio Nueva Córdoba de la ciudad de 
Córdoba.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
PUNTO 139 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21821/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe sobre la situación actual, área del que depende, convenios con municipios, 
becarios y haberes abonados del Programa Equipos Comunitarios -Cobertura Universal de Salud- ex 
Programa Médicos Comunitarios.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 140 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
22099/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los que se cercó Villa La Maternidad y si se tiene previsto 
desalojar a las familias que allí habitan.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 141 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22100/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de curtiembres en funcionamiento y controles 
ambientales que se realizan.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 142 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22317/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 
Salud (Art. 102 CP), informe sobre requisitos para la habilitación de geriátricos, controles, cantidad de 
personal y de pacientes en cada uno.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 143 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22335/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe sobre programas, estrategias, acciones, presupuesto y logros obtenidos 
para la prevención de la enfermedad tipo Influenza (EtI).  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 144 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

22384/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe sobre el desmonte realizado por la empresa 
Petrocrod en el campo La Libertad ubicado en el departamento Ischilín, estudios de impacto ambiental y 
respecto al destino de las familias que allí habitaban.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 145 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

22385/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Educación (Art. 102 CP), informe sobre el procedimiento y protocolo a seguir en caso de emergencias 
médicas en los establecimientos educativos.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 146 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22438/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe sobre servicio, aparatología, personal, pacientes asistidos, criterios que 
definen la construcción de un nuevo hospital y plan de inversión para la zona sur de la ciudad de 
Córdoba.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 147 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22444/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe sobre la falta de médicos en los hospitales y dispensarios del interior de la 
provincia.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 148 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
22560/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe sobre las empresas encargadas de la higiene de la ropa blanca y elementos 
sanitarios en los hospitales provinciales.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 149 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22776/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la creación del Parque de 
los Museos.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
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PUNTO 150 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23080/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno y al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al dictado de cursos, 
capacitaciones, talleres sobre el nuevo Código de Convivencia Ciudadana, implementación y resultados.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 151 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23082/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Desarrollo Social (Art. 102 CP), informe objetivos, funcionamiento e integración del Observatorio de 
Políticas Sociales.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 152 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

23083/L/17 
Proyecto de Resolución. Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Desarrollo Social (Art. 102 CP), informe sobre los programas de boletos de transporte con beneficios que 
se encuentran vigentes, cantidad de beneficiarios, empresas adheridas, publicidad y costos.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 155 
Pedido de Informes – Artículo 195 

23202/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre criterios utilizados en la publicidad oficial difundiendo 
nombres de funcionarios en actos y eventos públicos; y respecto a la pauta oficial en el año 2017 
destinada a acciones del Vicegobernador de Córdoba, de la Secretaria de Equidad y Promoción del 
Empleo y de la Agencia Córdoba Joven.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 156 
Pedido de Informes – Artículo 195 

23203/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno (Art. 102 CP), informe respecto a dispositivos o mecanismos que se utilizan en las cárceles de 
la Provincia para realizar las requisas a las visitas de los presos, si se posee elementos tecnológicos o se 
trabaja en la implementación de los mismos, detallando cada servicio penitenciario.  

 
Comisión: Legislación General 

 
PUNTO 157 

Pedido de Informes – Artículo 195 
23209/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Educación (Art. 102 CP), informe sobre las escuelas afectadas en los últimos días por las lluvias, 
detallando especialmente tareas referidas al IPEM Nº 400 de barrio Primero de Mayo de la ciudad de 
Córdoba.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

-7- 
A) AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO. OBRAS PÚBLICAS 

EN EL DPTO. PTE. ROQUE SÁENZ PEÑA.  DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

B) EMPRESA INTERCÓRDOBA SA. SITUACIÓN LABORAL DE LOS 
TRABAJADORES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

C) HOSPITAL COLONIA VIDAL ABAL, EN OLIVA; COLONIA DE BELL VILLE; 
TRIBUNALES II Y HOSPITAL RAWSON, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. SERVICIOS DE 
PROVISIÓN DE GAS NATURAL. ADECUACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
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D) POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. FLOTA DE MÓVILES. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

E) DOCENTES. DESCUENTO POR DÍAS DE PARO DURANTE EL AÑO 2017. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

F) LEY Nº 8016, DE FUNCIONAMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS POPULARES. 
FALTA DE REGLAMENTACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

G) RUTA 2, TRAMO NOETINGER-SAIRA. PLAN DE OBRA DE CONSERVACIÓN Y 
REHABILITACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H) LAGO SAN ROQUE. CRISIS AMBIENTAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

I) DESMONTES, FUMIGACIONES Y AUTORIZACIONES DE ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES Y DESARROLLOS INMOBILIARIOS EFECTUADOS DESDE ENERO DE 
2011. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los 

puntos 115 al 122 y 124 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 40º 
sesión ordinaria. 

Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la moción formulada por el legislador 
Gutiérrez de vuelta a comisión, con preferencia para la 40º sesión ordinaria, de los proyectos 
correspondientes a los puntos 115 al 122 y 124 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 40º sesión ordinaria 
 

PUNTO 115 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21638/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Palloni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe obras, presupuesto, estado actual, licitación, adjudicación, inicio y 
finalización de obras públicas realizadas y a realizarse por la Agencia Córdoba de Inversión y 
Financiamiento en el departamento Pte. Roque Sáenz Peña.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 116 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21745/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación laboral de los trabajadores de la 
empresa Intercórdoba SA, concesionaria del servicio interurbano en gran parte del territorio provincial.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 

 
PUNTO 117 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21761/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el control y adecuación de los servicios de gas natural 
en diversos establecimientos propiedad de la provincia.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 118 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21769/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Tinti, Quinteros y Juez, por el que solicita 

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la flota de móviles policiales existente, 
cantidad, compra, equipamiento, patrullaje y respecto de los movimientos del Fondo de Descentralización 
del Mantenimiento de Móviles y Edificios Policiales.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 119 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
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21773/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al descuento por los días de paro a los docentes 
durante el año 2017.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Educación, Cultura, 

Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 120 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21786/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Somoza y Quinteros, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los que no se reglamentó la Ley Nº 
8016, de funcionamiento de las bibliotecas populares.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 

 
PUNTO 121 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21904/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al plan de obras de conservación y 
rehabilitación de la Ruta Nº 2, en el tramo que une las localidades de Noetinger y Saira.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 122 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21396/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Saillen, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe si existe un programa general para paliar la crisis ambiental de la 
cuenca del Lago San Roque, en particular el avance de las algas; y si tiene conocimiento de que la 
escuela Carlos N. Paz ha suspendido sus clases como consecuencia de esta problemática.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte y de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e 

Informática 
 

PUNTO 124 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21264/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Peressini y Salas, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los desmontes, fumigaciones y autorizaciones de 
establecimientos industriales y desarrollo inmobiliario efectuados desde enero de 2011.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

-8- 
A) HOTEL ANSENUZA, 2ª ETAPA. COMUNICACIONES, TELEFONÍA, AUDIO, 

VIDEO Y SERVICIOS CONEXOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
B) GOBIERNO PROVINCIAL. COMITIVA OFICIAL PARA CONCURRIR A LA 

CANONIZACIÓN DEL CURA BROCHERO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

C) SINIESTRO EN AV. CIRCUNVALACIÓN, EL 15 DE FEBRERO DE 2017. 
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

D) OBRA “PARQUE DEL CHATEAU”. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

E) LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. VALLADO Y PRESENCIA DE 
PERSONAL POLICIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

F) SAN MARCOS SIERRAS. RADIO MUNICIPAL. AMPLIACIÓN. ESTADO DE 
TRÁMITE. PEDIDO DE INFORMES.  

G) VILLA CARLOS PAZ. RADIO MUNICIPAL. AMPLIACIÓN. ESTADO DE 
TRÁMITE. PEDIDO DE INFORMES.  

H) RUTA PROVINCIAL 6, TRAMO KILÓMETRO 235-CRUZ ALTA. 
RECONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO. PLAN DE OBRAS. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

I) BANCO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  
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J) EVENTO “DESPEDIDA DE LOS ESTUDIANTES”. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

K) VIVEROS PROVINCIALES. PERSONAL Y ESPECIES FORESTALES. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

L) ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE NIVEL PRIMARIO DEL DPTO. RÍO 
CUARTO. SERVICIO DE LIMPIEZA, INFRAESTRUCTURA, SEGURIDAD Y AFINES. 
PEDIDO DE INFORMES.  

M) OBRAS CONTEMPLADAS EN LAS RESOLUCIONES Nº 479, 480 Y 481. 
CONTRATACIÓN DIRECTA. PEDIDO DE INFORMES.  

N) ESTADIO MARIO ALBERTO KEMPES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

O) ACIF. DACIÓN EN PAGO, A FAVOR DE LA PROVINCIA, DE UN INMUEBLE. 
DECRETO N° 10/17. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P) FRACCIÓN DE TERRENO DONADA A LA PROVINCIA, EN LOS REARTES, 
DPTO. CALAMUCHITA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Q) CONVENIO N° 24, FIRMADO ENTRE EL MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
DE LA NACIÓN Y EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

R) CONVENIO N° 24, FIRMADO ENTRE EL MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA DE 
LA NACIÓN Y EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

S) CUERPO DE BOMBEROS DE VILLA CARLOS PAZ. COMPETENCIA FORMAL DEL 
ACTUAL JEFE. PEDIDO DE INFORMES.  

T) UNIDADES ÓMNIBUS QUE PRESTAN SERVICIOS EN LA EMPRESA TAMSE 
DIVISIÓN TROLEBUSES: INCENDIOS PRODUCIDOS DESDE MAYO DE 2015. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

U) SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS SRL. CIERRE DE PLANTAS EN EL 
TERRITORIO PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN AL MINISTRO DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA PARA INFORMAR.  

V) CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ. 
COMPETENCIA DE LA ACTUAL COMISIÓN DIRECTIVA. PEDIDO DE INFORMES.  

W) REDES VIALES SECUNDARIA Y TERCIARIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

X) PLANTA DE RESIDUOS INDUSTRIALES TAYM. ANÁLISIS DE PROBABLE 
CONTAMINACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

Y) DEPARTAMENTO SANTA MARÍA. CUENCAS, SISTEMAS DE DRENAJE, 
PROCESOS URBANÍSTICOS, IMPACTO AMBIENTAL, OBRAS CIVILES Y VIALES Y 
DESMONTES.  PEDIDO DE INFORMES.  

Z) MINISTERIO DE EDUCACIÓN. HABERES LIQUIDADOS EN EXCESO A 
PERSONAS QUE INICIARON TRÁMITES JUBILATORIOS. RECLAMOS 
ADMINISTRATIVOS. PEDIDO DE INFORMES.  

AI) HOSPITAL SAN ANTONIO DE PADUA, DE RÍO CUARTO. APARATOLOGÍA DE 
DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES.  MANTENIMIENTO. PROTOCOLOS DE DERIVACIÓN 
DE PACIENTES. PEDIDO DE INFORMES.  

BI) RUTAS NACIONAL N° 36 Y PROVINCIAL N0 5. OBRAS DE DESAGÜES E 
HÍDRICAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

CI) HOSPITAL MATERNO NEONATAL DE CÓRDOBA. INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS. PEDIDO DE INFORMES.  

DI) POSTA LOS TALAS, DEL ANTIGUO CAMINO REAL. ESTADO ACTUAL. PEDIDO 
DE INFORMES.  

EI) SUBASTA ELECTRÓNICA N° 07/2017 (CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
EMERGENCIA, URGENCIA Y TRASLADO DE PACIENTES DEL CENTRO CÍVICO DEL 
BICENTENARIO). PEDIDO DE INFORMES.  

FI) LEY Nº 8264 (EMBARCACIONES). INCUMPLIMIENTO. MULTAS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

GI) FUNDACIÓN BANCO DE CÓRDOBA. ACCIONES REALIZADAS EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO DEL NOROESTE CORDOBÉS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

HI) DECRETOS N° 100/2017 Y 180/2008, REFERIDOS AL PLAN AURORA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

II) PROCEDIMIENTO DIAGNÓSTICO GENÉTICO DE PREIMPLANTACIÓN. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  



 

PODER LEGISLATIVO –  39ª REUNION – 01-XI-2017 

 

 4785

JI) HOSPITAL NEONATAL DE LA PROVINCIA. DECISIÓN DE DAR POR 
TERMINADO UN EMBARAZO DE 23 SEMANAS DE GESTACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

KI) DEPARTAMENTO RÍO CUARTO. PROBLEMAS HÍDRICOS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

LI) GASTO PÚBLICO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
MI) ADQUISICIÓN DE GASOIL DE MÁXIMA CALIDAD DESTINADO A LA POLICÍA 

DE LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA 
2017/000015. PEDIDO DE INFORMES.  

NI) OBRA ACUEDUCTO PICHANAS - EL CHACHO - DPTO. CRUZ DEL EJE - MINAS 
- PROVINCIA DE CÓRDOBA. LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 09/2017. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

OI) MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. PROGRAMAS 250, 251, 252, 
256, 257, 260, 261, 262, 263 Y 264. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

PI) CICLOS TARDECITAS MUSICALES Y EL RÍO SUENA, DESARROLLADOS POR 
LA AGENCIA CÓRDOBA CULTURA EN LA CIUDAD DE RÍO CUARTO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

QI) ASENTAMIENTOS EN LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

RI) INUNDACIONES EN EL SUDESTE DE LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

SI) VEHÍCULOS DE LA EMPRESA ODEBRECHT. UTILIZACIÓN POR PARTE DE 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

TI) MINISTERIO DE SALUD. DIVERSOS PROGRAMAS. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

UI) MINISTERIO DE EDUCACIÓN. DIVERSOS PROGRAMAS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

VI) LOTERÍA DE CÓRDOBA SE. CONVENIO DE COOPERACIÓN Y APOYO 
INSTITUCIONAL FIRMADO CON EL INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA A LA ACCIÓN 
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

WI) MINISTERIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD. DIVERSOS PROGRAMAS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

XI) SECTOR LADRILLERO. SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y DE SUS 
FAMILIAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

YI) RÍO SUQUÍA. CALIDAD DEL AGUA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

ZI) CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA. 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, AÑO 2017. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

AII) HOSPITAL SAN ANTONIO DE PADUA, DE RÍO CUARTO. SERVICIO DE 
ONCOLOGÍA. FUNCIONAMIENTO Y PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

BII) CAPILLA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE TEGUA. OBRAS DE 
RECUPERACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

CII) BOLETO EDUCATIVO GRATUITO, BOLETO ADULTO MAYOR Y BOLETO 
OBRERO Y SOCIAL. CONVENIO FIRMADO ENTRE FETAP Y EL GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

DII) ESCUELAS PROVINCIALES. EMPRESAS Y MÉTODO DE CONTRATACIÓN 
PARA MANTENIMIENTO Y DESMALEZAMIENTO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

EII) DEFENSORÍA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. PERSONAL Y 
ESTRUCTURA ORGÁNICA PARA 2017. PEDIDO DE INFORMES.  

FII) DECRETO 1103/2010 Y SU MODIFICATORIO 1830/2016 (OBRAS DE LA 
RED DE ACCESOS A CÓRDOBA E ILUMINACIÓN DE RUTAS PROVINCIALES). 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

GII) CANALES Y SISTEMAS DE RIEGO DE CRUZ DEL EJE Y DIQUE PICHANAS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

HII) ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

III) EPEC. DEUDA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
JII) EMPRESAS DE CALL CENTER Y WEB HOSTING. EXENCIÓN DE PAGO DE 

IMPUESTOS CONCEDIDA. PEDIDO DE INFORMES.  
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KII) CAMINO SAN CARLOS, KM 4. PROBLEMAS DE INFRAESTRUCTURA. 
SOLUCIÓN. ESTUDIOS TÉCNICOS Y ACCIONES A DESARROLLAR. PEDIDO DE 
INFORMES.  

LII) ENFERMEDADES RESPIRATORIAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

MII) OBRA “AUTOVÍA RUTA PROVINCIAL N 6 – TRAMO: RÍO TERCERO-
ALMAFUERTE”. EXPROPIACIÓN DE TERRENOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

NII) SISTEMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y RESIDUOS 
ASIMILABLES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

OII) SECRETARÍA DE EQUIDAD Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL. TRABAJADORES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

PII) OBRA “GASODUCTOS TRONCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA - 
SEGUNDA ETAPA - SISTEMAS REGIONALES NORTE, SUR, ESTE Y CENTRO II”. 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/2017. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

QII) RUTA PROVINCIAL Nº 6, TRAMO ENTRE KM 17 Y 54. PLAN DE OBRAS 
PARA LA CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

RII) RUTA PROVINCIAL Nº 3, TRAMO ENTRE LA CESIRA Y RUTA NACIONAL Nº 
7. PLAN DE OBRA PARA LA REHABILITACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

SII) LOCALIDAD DE VILLA PARQUE SANTA ANA, DPTO. SANTA MARÍA. 
FUMIGACIONES CON AGROQUÍMICOS. DENUNCIAS. PEDIDO DE INFORMES AL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.  

TII) LOCALIDAD DE VILLA PARQUE SANTA ANA, DPTO. SANTA MARÍA. 
FUMIGACIONES CON AGROQUÍMICOS. DENUNCIAS. PEDIDO DE INFORMES AL 
MINISTERIO DE SALUD.  

UII) LOCALIDAD DE VILLA PARQUE SANTA ANA, DPTO. SANTA MARÍA. 
FUMIGACIONES CON AGROQUÍMICOS. DENUNCIAS. PEDIDO DE INFORMES AL 
MINISTERIO DE AMBIENTE, AGUA Y SERVICIOS PÚBLICOS.  

VII) HOSPITALES PROVINCIALES. HIGIENE DE LOS ELEMENTOS SANITARIOS. 
CITACIÓN AL SEÑOR MINISTRO DE SALUD AL RECINTO LEGISLATIVO PARA 
INFORMAR.  

WII) HOSPITALES PROVINCIALES. SERVICIO DE LIMPIEZA, LAVADO Y 
DESINFECCIÓN DE ROPA BLANCA Y ELEMENTOS SANITARIOS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

XII) EX UNIDAD PENITENCIARIA Nº 1 – SAN MARTÍN DE LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. PRESERVACIÓN, RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

YII) CENTRO CULTURAL, COMERCIAL Y RESIDENCIAL PASEO DE GÜEMES EN EL 
PREDIO DE LA EX CÁRCEL DE ENCAUSADOS.  PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

ZII) SISTEMA DE VIGILANCIA EN COLEGIOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

AIII) PRESIDENTE COMUNAL EN LA LOCALIDAD DE CAPILLA DE SITÓN, DPTO. 
TOTORAL. IRREGULARIDADES EN SU DESIGNACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

BIII) PROCEDIMIENTO PREVENTIVO DE CRISIS. EMPRESAS AUTORIZADAS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

CIII) POLICÍA FISCAL, PROGRAMA DE EQUIDAD FISCAL Y FONDO ESTÍMULO A 
EMPLEADOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

DIII) ERSEP. ACTUACIONES MEDIANTE RESOLUCIONES 57 Y 58 (OBRAS DE 
ENERGÍA EN EL PREDIO DE LA CAPILLA DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE 
CANDONGA). DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

EIII) CAPILLA DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE CANDONGA. 
APROBACIÓN DE OBRAS DE ENERGÍA EN EL PREDIO. CONOCIMIENTO DE LA 
DIRECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA PROVINCIA. PEDIDO DE INFORMES.  

FIII) HOSPITAL SAN ANTONIO DE PADUA DE LA CIUDAD DE RÍO CUARTO. 
ASCENSORES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

GIII) PROGRAMA PARA EL DESARROLLO FORESTAL Y AMBIENTAL DE 
CÓRDOBA. CONVENIO FIRMADO ENTRE LAS PROVINCIAS DE CÓRDOBA Y 
MISIONES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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HIII) HOTEL ANSENUZA. 2° LLAMADO EJECUCIÓN PROYECTO INTERIORISMO 
2ª ETAPA -CONCURSO DE PRECIOS 19505/16.DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

IIII) EPEC. AJUSTE TARIFARIO DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

JIII) COMPLEJO ESPERANZA. DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN AL SR. 
MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS PARA INFORMAR.  

KIII) PROGRAMA “NOS VEMOS EN EL CLUB”. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

LIII) ESCUELA DE POLICÍA GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN Y DE LA ESCUELA 
DE OFICIALES Y SUBOFICIALES DE POLICÍA. PROGRAMA 359. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

MIII) PROGRAMAS PLAN DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL Y COPEC, Y LOS 
SUBPROGRAMAS PRESUPUESTO GENERAL E INVERSIÓN PÚBLICA E INNOVACIÓN Y 
MONITOREO DE LA GESTIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

NIII) CUENTA DE INVERSIÓN 2016. DISCREPANCIAS CON LOS REGISTROS DEL 
PORTAL DE TRANSPARENCIA. RAZONES. PEDIDO DE INFORMES.  

OIII) GERIÁTRICOS. DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE 
SALUD PARA INFORMAR.  

PIII) EPEC. SUBESTACIONES TRANSFORMADORES. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

QIII) TRANSPORTE URBANO DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. CONFLICTO. 
DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE TRABAJO PARA INFORMAR.  

RIII) BANCO DE TIERRAS DE LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

SIII) HOSPITAL CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
TIII) SECRETARÍA DE SEGURIDAD PROVINCIAL. COMPRA DE GASES 

FUMÍGENO, IRRITANTE Y LACRIMÓGENO. PEDIDO DE INFORMES.  
UIII) PROGRAMA DE LUCHA CONTRA EL VIH-SIDA Y ETS. FUNCIONAMIENTO. 

PEDIDO DE INFORMES.  
VIII) DECRETO Nº 1741/08 (CREACIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

DEPORTIVA PROVINCIAL). APLICACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

WIII) RÍO SUQUÍA. CONTROLES, GRADO DE CONTAMINACIÓN Y ESTACIÓN 
DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES BAJO GRANDE. PEDIDO DE INFORMES.  

XIII) POLICÍA DE CÓRDOBA. OPERATIVOS DE PREVENCIÓN EN EL ANILLO DE 
CIRCUNVALACIÓN Y DELITOS EN LOS ACCESOS A LA CIUDAD DE CÓRDOBA. PEDIDO 
DE INFORMES.  

YIII) RÍO ANISACATE. OBRAS EN SU CAUCE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

ZIII) HOSPITAL DE NIÑOS DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD, DE LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. CONDICIONES ESTRUCTURALES. PEDIDO DE INFORMES.  

AIV) FÁBRICA ARGENTINA DE AVIONE (FADEA). DESVINCULACIÓN Y DESPIDO 
DE TRABAJADORES. ACCIONAR DEL GOBIERNO. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los 

puntos 1 al 28, 30, 31, 33, 35, 37 al 48, 50 al 54, 56 al 59, 61 al 69, 71 al 91, 95, 96, 97, 99 
al 112, 114, 153, 154, 158 y 159 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para 
la 41º sesión ordinaria. 

Sr. Presidente (Llaryora).-  En consideración la moción formulada por el legislador 
Gutiérrez de vuelta a comisión, con preferencia para la 41º sesión ordinaria, de los proyectos 
correspondientes a los puntos 1 al 28, 30, 31, 33, 35, 37 al 48, 50 al 54, 56 al 59, 61 al 69, 
71 al 91, 95, 96, 97, 99 al 112, 114, 153, 154, 158 y 159 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 41º sesión ordinaria 
 

PUNTO 1 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20532/L/16 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente respecto a comunicaciones, telefonía, audio, 
video y servicios conexos de la 2ª etapa del Hotel Ansenuza.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 2 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20558/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente sobre los gastos de la comitiva oficial del 
Gobierno Provincial para concurrir a la canonización del Cura Brochero.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 3 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21070/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a los protocolos de actuación 
que se debiesen realizar para evitar accidentes de tránsito como el ocurrido el pasado 15 de febrero en 
Avenida de Circunvalación en inmediaciones al acceso del camino a 60 Cuadras.  

 
Comisiones: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Legislación General 
 

PUNTO 4 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21071/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la licitación, adjudicación y estado de la obra del 
nuevo Parque del Chateau.  

 
Comisiones: Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional y de Obras Públicas, Vivienda y 

Comunicaciones 
 

PUNTO 5 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21087/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el vallado y personal policial dispuesto al frente de Legislatura el 
día 14 de febrero, razones y costos del mismo.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 6 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21093/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Somoza, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe en qué estado de tratamiento se encuentra el trámite de ampliación del 
radio municipal de la localidad de San Marcos Sierras, departamento Cruz del Eje.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

PUNTO 7 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21094/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Somoza, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe en qué estado de tratamiento se encuentra el trámite de ampliación del 
radio municipal de la ciudad de Villa Carlos Paz, departamento Punilla.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

PUNTO 8 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21098/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el plan de obras de reconstrucción y mantenimiento de la Ruta 
Provincial N° 6, en el tramo que va desde el km 235 hasta la localidad de Cruz Alta.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
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PUNTO 9 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20869/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores García Elorrio, Quinteros y Montero, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al 
funcionamiento del Banco de la Provincia de Córdoba SA.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 10 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21016/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe costo total y con qué fondos fue pagado del evento 
“Despedida de los estudiantes”, realizado el 7 de diciembre de 2016.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 11 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20952/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre personal que desarrolla tareas en los viveros 
provinciales, especificando las mismas y detallando el escalafón administrativo, respecto a especies 
forestales producidas en el año 2016 y las que se cultivarán en el año en curso y su destino.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 12 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21161/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente sobre el servicio de limpieza, infraestructura, 
seguridad y afines de los establecimientos educativos de nivel primario del departamento Río Cuarto.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 13 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21223/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la contratación directa de distintas obras contempladas 
en las Resoluciones Nº 479, 480 y 481.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 14 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21231/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Quinteros, Somoza y Serafín, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las obras de reconstrucción del campo 
de juego del estadio Mario Alberto Kempes, eventos no deportivos desarrollados en los últimos 10 años, 
impacto que producen en la infraestructura y beneficios económicos de los mismos.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 
 

PUNTO 15 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21233/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del Decreto N° 10/17, referido a la aceptación de la 
dación en pago de un inmueble efectuada por la ACIF.  

 
Comisiones: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación y de Legislación General 
 

PUNTO 16 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21234/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe la deuda impositiva de la fracción de terreno ubicada en Los 
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Reartes, departamento Calamuchita, donada a la Provincia, si el mismo tiene construcciones y si está 
ocupado.  

 
Comisiones: Legislación General y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 17 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21245/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la distribución de fondos a los consorcios camineros y 
avances de obras realizadas en el marco del Convenio N° 24, firmado con el Ministerio de Agroindustria 
de la Nación, para la reparación de daños en el centro, este y sur provincial.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 18 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21249/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la distribución de fondos a tamberos para la compra de 
suplemento alimenticio y avance de obras realizadas en la red secundaria troncal no pavimentada, en el 
marco del Convenio N° 24, firmado con el Ministerio de Agroindustria de la Nación, para la reparación de 
daños en el centro, este y sur provincial, en el marco de la Ley Nacional Nº 26.509.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 19 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21260/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores de los Bloques Frente Cívico, de la Unión 

Cívica Radical, del PRO – Propuesta Republicana, de Córdoba Podemos y los Legisladores Salas y García 
Elorrio, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la competencia 
formal del actual jefe del cuerpo de bomberos de Villa Carlos Paz.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 20 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21261/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las actuaciones policiales, del gobierno provincial, 
de la empresa y de la municipalidad de Córdoba realizadas en los incendios de trolebuses producidos 
desde mayo de 2015.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 21 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21265/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que cita al 

Ministro de Industria, Comercio y Minería (Art. 101 CP), a los efectos de informar sobre las acciones 
realizadas y a desarrollar frente al cierre de plantas de SanCor Cooperativas Unidas SRL en el territorio 
provincial.  

 
Comisión: Industria y Minería 
 

PUNTO 22 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21272/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores de los Bloques Frente Cívico, de la Unión 

Cívica Radical, del PRO – Propuesta Republicana, de Córdoba Podemos y los Legisladores Salas y García 
Elorrio,  por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la competencia de la 
actual comisión directiva del cuerpo de bomberos de la ciudad de Villa Carlos Paz.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 23 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21438/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ciprian, Gazzoni y Lino, por el que solicita 

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe el estado de las redes viales secundaria y terciaria, 
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recursos girados a los consorcios camineros durante los años 2014 al 2016, deudas con los mismos, 
certificación de obras, mecanismos de control y motivos por los que se dejó de girar el Fondo 
Compensatorio Solidario a los consorcios.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 

 
PUNTO 24 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21444/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe análisis de probable contaminación, por 
desborde pluvial del 28 de marzo, sobre el muro de contención de la planta de residuos industriales 
Taym.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte y de Asuntos Ecológicos 

 
PUNTO 25 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21467/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Vagni, Nicolás, Lino, Caffaratti, Ciprian, 

Carrara, Rins, Somoza, Serafín y El Sukaria, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 
CP), informe sobre aspectos referidos al manejo y comportamiento de cuencas, sistemas de drenaje, 
procesos urbanísticos, impacto ambiental y respecto a obras civiles y viales, así como desmontes en el 
departamento Santa María.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte y de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 26 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21470/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Quinteros y Tinti, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a reclamos administrativos por haberes 
liquidados en exceso a personas que iniciaron trámites jubilatorios en la órbita del Ministerio de 
Educación.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 27 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21471/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al funcionamiento y presupuesto de mantenimiento 
de la aparatología de diagnóstico por imágenes del Hospital San Antonio de Padua de la ciudad de Río 
Cuarto, así como protocolos de derivación de pacientes en caso de no funcionar los mismos.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 28 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21472/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre obras de desagües e hídricas en la Ruta Nacional Nº 36 
y Provincial Nº 5, obras de sistematización en los ríos Anizacate y Xanaes, acciones tomadas respecto a 
la planta Taym y avance de la obra de rehabilitación integral del acueducto canal Los Molinos – Córdoba.  

 
Comisiones: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 30 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21474/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la infraestructura y los servicios del Hospital Materno 
Neonatal de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 31 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21476/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Carrara, Caffaratti, Ferrando, Lino, Nicolás 
y Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe el estado actual de la 
Posta Los Talas, la que conforma el circuito turístico, cultural e histórico del Antiguo Camino Real.  

 
Comisiones: Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional y de Obras Públicas, Vivienda y 

Comunicaciones 
 

PUNTO 33 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21489/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la subasta electrónica Nº 07/2017 de Contratación 
de Servicio de emergencia, urgencia y traslado de pacientes del Centro Cívico del Bicentenario.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 35 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21524/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si la Dipas aplicó multas por incumplimiento a la Ley Nº 8264 
–de embarcaciones e infraestructura de clubes náuticos–, infracciones detectadas en los mismos.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 

 
PUNTO 37 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
20998/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente sobre convenios, programas, obras, 
transferencias recibidas y montos comprometidos y utilizados por la Fundación Banco de Córdoba en el 
marco del Programa de Desarrollo del Noroeste Cordobés.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 38 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21173/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos relacionados a los Decretos N° 100/2017 y N° 
180/2008, referidos al Plan Aurora.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 39 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21887/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si se encuentra regulado el procedimiento de diagnóstico 
genético de preimplantación y su aplicación en la provincia.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 40 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21888/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si en el Hospital Neonatal de la Provincia, el día 9 de abril, se 
dio por terminado un embarazo de 23 semanas de gestación, sin indicación terapéutica de riesgo cierto 
en la madre, y si el niño vivió 9 días.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 41 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21926/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre medidas adoptadas para mitigar la emergencia hídrica 
en el departamento Río Cuarto, especialmente en lo relacionado al sector agropecuario y lechero.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
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PUNTO 42 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22064/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente sobre diferencias entre los saldos 
comprometidos, devengados y pagados del gasto público para con proveedores.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 43 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22065/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la Subasta Electrónica Inversa 2017/000015 para 
adquisición de gasoil de máxima calidad destinado a la Policía de la Provincia.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 44 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22066/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la Licitación Pública Internacional Nº 09/2017 para la 
ejecución de la obra “Acueducto Pichanas - El Chacho - departamento Cruz del Eje - Minas - Provincia de 
Córdoba”.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e 

Innovación 
 

PUNTO 45 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22067/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la variación presupuestaria y a la ejecución de los 
Programas 250, 251, 252, 256, 257, 260, 261, 262, 263 y 264 del año 2016 del Ministerio de Agricultura 
y Ganadería.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 46 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22068/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del costo de los ciclos denominados Tardecitas 
Musicales y El Río Suena, desarrollados por la Agencia Córdoba Cultura en la ciudad de Río Cuarto, 
detallando el costo de cada artista y profesional interviniente y quién asumió los pagos.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 47 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22069/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre cantidad de asentamientos y personas que viven en los 
mismos, así como programas destinados a urbanizarlos, y respecto a su evolución en los últimos 10 
años.  

 
Comisiones: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación y de Derechos Humanos y 

Desarrollo Social 
 

PUNTO 48 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22070/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a estimación monetaria de daños por las 
inundaciones desde el año 2016 en el sudeste de la provincia, obras que se desarrollan, vecinos 
beneficiados por la Ley de Emergencia y sobre la ejecución del Fondo Permanente de Desastres.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte, de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables y de 

Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
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PUNTO 50 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22133/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la utilización por parte de funcionarios públicos de 
vehículos de la empresa Odebrecht, inclusión en los pliegos de las licitaciones públicas de poner a 
disposición de la provincia vehículos y otros elementos de uso administrativo.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 51 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22153/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los que fueron subejecutados durante el 
ejercicio 2016 diversos programas del Ministerio de Salud, si se alcanzaron los objetivos propuestos y en 
base a qué parámetros se aumentó el presupuesto de los mismos para el año en curso.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 52 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22155/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los que fueron subejecutados durante el 
ejercicio 2016 diversos programas del Ministerio de Educación, si se alcanzaron los objetivos propuestos 
y en base a qué parámetros se aumentó el presupuesto de los mismos para el año en curso.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 53 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22157/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el convenio de cooperación y apoyo institucional firmado 
con el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social de la Provincia de Entre Ríos.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 54 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22158/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los que fueron subejecutados o no ejecutados 
durante el ejercicio 2016 diversos programas del Ministerio de Gobierno.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 56 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21989/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación laboral de los trabajadores del sector 
ladrillero y sus familias.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 

 
PUNTO 57 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
21996/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los resultados de los análisis realizados para determinar 
la calidad del agua del río Suquía en los años 2016 y 2017, procedimientos realizados en caso de 
contaminación y calidad del agua a la salida de la planta de tratamiento de efluentes de Bajo Grande.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 58 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21680/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe en relación a los procedimientos de contratación pública 
llevados a cabo en el año 2017 por la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 59 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21342/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la provisión de medicamentos oncológicos y el 
funcionamiento del Servicio de Oncología del Hospital San Antonio de Padua de la ciudad de Río Cuarto.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 61 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
20602/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe fecha de comienzo de obras de recuperación de la Capilla 
Nuestra Señora del Rosario de Tegua, detallando tareas a desarrollar y monto del gasto.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 62 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20951/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos del convenio firmado entre la Federación de 
Empresarios del Transporte Automotor de Pasajeros -FETAP- y el Gobierno de la Provincia de Córdoba el 
pasado 26 de enero relacionados con el Boleto Educativo Gratuito, el Boleto Adulto Mayor y el Boleto 
Obrero y Social.  

 
Comisiones: Legislación General y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 63 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20953/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente sobre empresas y método de contratación de 
las mismas que han realizado tareas de mantenimiento y desmalezamiento de escuelas provinciales 
durante el mes de enero de 2017.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 64 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20954/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente respecto al personal y a la estructura orgánica 
de la Defensoría de Niños, Niñas y Adolescentes establecida para el año 2017.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 65 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20955/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a los Decretos Nº 1103/2010 y su 
modificatorio Nº 1830/2016, relacionados con obras de la Red de Accesos a Córdoba e iluminación de 
diversas rutas provinciales.  

 
Comisiones: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Economía, Presupuesto, Gestión 

Pública e Innovación 
 

PUNTO 66 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20540/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la erogación y el avance de las obras del sistema de 
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riego y canales de Cruz del Eje en los años 2015 y 2016, superficies regadas, usuarios y empadronados 
actuales de los sistemas de riego de Cruz del Eje y dique Pichanas.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 67 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21131/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación del Ordenamiento Ambiental del Territorio, en virtud 
del Capítulo III de la Ley Nº 10.208 de Política Ambiental, la falta de elevación de la propuesta final y 
respecto al presupuesto del Programa 556/1.  

 
Comisiones: Asuntos Ecológicos y de Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 68 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21615/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Quinteros, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la deuda de la EPEC, detallando judicializada y de 
cobro legítimo, así como la emisión y colocación de bonos.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 69 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22277/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la exención de pago de impuestos concedida a empresas 
de Call Center y Web Hosting.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 71 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22466/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Ferrando, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre estudios técnicos y acciones a desarrollar para 
solucionar los graves problemas de infraestructura del camino San Carlos en el km 4.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 72 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22487/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Tinti, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las medidas preventivas adoptadas en relación a las 
enfermedades respiratorias, campañas, presupuesto, datos oficiales de afectados y cantidad de decesos 
registrados.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 73 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22499/L/17 
Proyecto de Resolución. Iniciado por el Legislador Ciprian, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre acuerdos y convenio para la indemnización a propietarios a 
efectos de la expropiación de terrenos para la realización de la obra “Autovía Ruta Provincial Nº 6 – 
Tramo: Río Tercero-Almafuerte”.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 74 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22500/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el sistema de gestión de residuos sólidos urbanos y residuos 
asimilables, centros de tratamiento y disposición final autorizados, ubicación y cantidad de casos de 
incumplimiento a la Ley Nº 9088.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
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PUNTO 75 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22504/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Peressini y Salas, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a las condiciones laborales de los trabajadores 
que se encuentran bajo la dirección de la Secretaría de Equidad y Promoción del Empleo y del Ministerio 
de Desarrollo Social.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
PUNTO 76 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
22510/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Quinteros, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el proceso de adjudicación de la Licitación Pública Nº 
17/2017 para la ejecución de la obra “Gasoductos Troncales de la Provincia de Córdoba - Segunda Etapa 
- Sistemas Regionales Norte, Sur, Este y Centro II”.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 77 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22512/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe si existe algún plan de obra para conservar y rehabilitar el tramo 
comprendido entre los kilómetros 17 y 54 de la Ruta Provincial Nº 6.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 78 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22513/L/17 
Proyecto de Resolución : Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe si existe algún plan de obra para rehabilitar el tramo comprendido entre 
la localidad de La Cesira y Ruta Nacional Nº 7 de la Ruta Provincial Nº 3.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 79 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22549/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las denuncias de fumigaciones con agroquímicos en campos 
aledaños a la localidad de Villa Parque Santa Ana, departamento Santa María.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 

 
PUNTO 80 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
22550/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Salud (Art. 102 CP), informe sobre las denuncias de fumigaciones 
con agroquímicos en campos aledaños a la localidad de Villa Parque Santa Ana, departamento Santa 
María.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 81 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
22551/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Ambiente, Agua y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe sobre las 
denuncias de fumigaciones con agroquímicos en campos aledaños a la localidad de Villa Parque Santa 
Ana, departamento Santa María  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 82 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22555/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que cita al señor Ministro 
de Salud al Recinto Legislativo (Art. 101 CP), para que informe respecto a la higiene de los elementos 
sanitarios de los hospitales provinciales.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 83 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22582/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores de los Bloques de la Unión Cívica Radical, 

del Frente Cívico y del PRO-Propuesta Republicana, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 
102 CP), informe sobre los servicios de limpieza, lavado y desinfecciones de ropa blanca y elementos 
sanitarios en los hospitales provinciales.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 84 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20927/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al proyecto de preservación, recuperación y puesta 
en valor de la ex Unidad Penitenciaria N° 1 - San Martín de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 85 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20949/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos relacionados al proyecto de construcción del 
Centro Cultural, Comercial y Residencial Paseo de Güemes en el predio de la ex cárcel de encausados de 
la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 86 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21124/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el sistema de vigilancia en colegios, criterio de selección 
de instalación de cámaras e índice de asaltos en los establecimientos educativos.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 87 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22304/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ciprian, Carrara, Ferrando y Nicolás, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las irregularidades en la 
designación de la Presidente Comunal en la localidad de Capilla de Sitón, departamento Totoral, tras el 
deceso de su titular.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

PUNTO 88 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22722/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de empresas que requirieron y se les autorizó el 
procedimiento preventivo de crisis desde 1 de septiembre de 2016, despidos y suspensiones, medidas 
adoptadas para evitarlos, cantidad de nuevos puestos de trabajo y de empresas que cesaron su actividad 
en el mismo período.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Industria y Minería 
 

PUNTO 89 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22728/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Ministerio de 

Finanzas (Art. 102 CP), informe cantidad de personal dado de baja en la Policía Fiscal desde su creación, 
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cuántas vacantes se cubrieron, cuántos empleados de Kolektor realizan la tarea de inspección en el 
marco del Programa de Equidad Fiscal y distribución del Fondo Estímulo a Empleados.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 90 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22742/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las actuaciones del ERSEP luego de las 
Resoluciones Nros. 57 y 58/17, en lo que respecta a la aprobación de obras de energía en un predio 
donde se encuentra la Capilla de Nuestra Señora del Rosario de Candonga, Monumento Histórico 
Nacional.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte y de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e 

Informática 
 

PUNTO 91 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22743/L/17 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 

102 CP), informe si con motivo de la autorización del ERSEP, mediante las Resoluciones Nros. 57 y 
58/17, aprobando obras de energía en un predio donde se encuentra la Capilla de Nuestra Señora del 
Rosario de Candonga, Monumento Histórico Nacional, se le corrió vista a la Dirección de Patrimonio 
Cultural de la Provincia.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 95 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21704/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el mal funcionamiento de los ascensores del hospital 
San Antonio de Padua de la ciudad de Río Cuarto.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 96 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21720/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el convenio firmado entre las Provincias de Córdoba y Misiones 
que contempla la creación del Programa para el Desarrollo Forestal y Ambiental de Córdoba.  

 
Comisiones: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables y de Educación, Cultura, Ciencia, 

Tecnología e Informática 
 

PUNTO 97 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20395/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del 2° llamado Ejecución Proyecto Interiorismo 2ª 
Etapa del Hotel Ansenuza (Concurso de Precios 19505/16).  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 99 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21762/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el ajuste tarifario de la energía eléctrica dispuesto por la 
EPEC e impacto en la actividad económica e industrial.  

 
Comisiones: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación, de Comercio Interior, Exterior 

y Mercosur y de Industria y Minería 
 

PUNTO 100 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21822/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que cita al recinto 
legislativo al Sr. Ministro de Justicia y Derechos Humanos (Art. 101 CP), para que informe 
detalladamente sobre la actual situación del Complejo Esperanza.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
PUNTO 101 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
21827/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la implementación del Programa “Nos Vemos en el 
Club”.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 

 
PUNTO 102 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
21836/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos al Programa 359 de la Escuela de 
Policía General José de San Martín y de la Escuela de Oficiales y Suboficiales de Policía desde el año 2014 
a la fecha.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 103 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22226/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los Programas Plan de Capacitación al Personal y 
COPEC, y los Subprogramas Presupuesto General e Inversión Pública e Innovación y Monitoreo de la 
Gestión.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 104 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22227/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe las razones por las que existen discrepancias entre lo 
publicado en la Cuenta de Inversión 2016 y los registros del Portal de Transparencia.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 105 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22239/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que cita al Sr. Ministro de 

Salud (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre los mecanismos necesarios para obtener la habilitación 
de geriátricos, cantidad de inspectores y controles a los establecimientos y campañas de concientización 
sobre los derechos de la tercera edad.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 106 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22240/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de subestaciones 
transformadores construidas por EPEC en los últimos tres años, localización, gasto anual destinado y 
fecha de finalización de cada una.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 107 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22250/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que cita al Sr. 

Ministro de Trabajo (Art. 101 CP), para que informe sobre la actuación de esa cartera en el conflicto del 
transporte urbano de la ciudad de Córdoba y las razones por las cuales no hizo cumplir la Resolución Nº 
22/2017.  



 

PODER LEGISLATIVO –  39ª REUNION – 01-XI-2017 

 

 4801

Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 108 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21193/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la creación y finalidad del Banco de Tierras de la 
Provincia y criterios de expropiación para planes de vivienda tales como el Plan Lo Tengo.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 109 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22156/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos relacionados al funcionamiento, mobiliario e 
infraestructura del hospital Córdoba.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 110 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21616/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Quinteros, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la compra de gases fumígeno, irritante y lacrimógeno 
ordenados por la Secretaría de Seguridad provincial.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 111 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21620/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el funcionamiento del Programa de Lucha contra el VIH-
SIDA y ETS, de conformidad con la Ley Nº 9161.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 112 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21634/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la aplicación del Decreto Nº 1741/08, de creación del 
Consejo de Seguridad Deportiva Provincial, acciones, disposiciones y partida presupuestaria destinada a 
ese organismo para cumplir con sus funciones.  

 
Comisiones: Legislación General y de Deportes y Recreación 
 

PUNTO 114 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21637/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los controles, grado de contaminación del río 
Suquía y situación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales Bajo Grande.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 153 
Pedido de Informes – Artículo 195 

23167/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a operativos de prevención de la Policía en el anillo 
de circunvalación y respecto a cantidad y horarios habituales de delitos cometidos en los accesos a la 
ciudad de Córdoba en los años 2016 y primera mitad de 2017.   

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 154 
Pedido de Informes – Artículo 195 

23201/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Vagni y Nicolás, por el que solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las obras que se están realizando en el cauce del 
Río Anisacate, empresa contratista, monto, extracción y comercialización de áridos.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 158 
Pedido de Informes – Artículo 195 

23213/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Nicolás, Caffaratti, Carrara, Arduh y 

Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las condiciones 
estructurales del Hospital de Niños Santísima Trinidad de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 159 
Pedido de Informes – Artículo 195 

23223/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe el accionar del gobierno en relación a la desvinculación 
y despido de trabajadores de la Fábrica Argentina de Aviones y sobre la situación productiva de la 
misma.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

-9- 
RUINAS DE LA ESTANCIA JESUÍTICA DE LOS SANTOS EJERCICIOS DE 

CALAMUCHITA. DECLARACIÓN COMO LUGAR HISTÓRICO. 
Tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 

mocionando el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 21759/L/17. 
Tiene la palabra la señora legisladora Nebreda. 
Sra. Nebreda.- Señor presidente: perdón por lo extemporáneo.  
Solicito que se agregue al Frente Cívico como coautor de los proyectos 23438 y 

23453/L/17. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señora legisladora. 
Ahora sí por Secretaría vamos a dar lectura a la nota solicitando el tratamiento sobre 

tablas del proyecto de ley 21759/L/17. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 4 de noviembre de 2017. 
 
Sr. Presidente 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora. 
S.          /                D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 21759/L/17, proyecto de ley iniciado por la legisladora Gigena, 
declarando Monumento Histórico las ruinas de la Estancia Jesuítica de los Santos Ejercicios. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 

Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
Tiene la palabra la señora legisladora Gigena. 
Sra. Gigena.- Señor presidente: en primer lugar, quiero presentar a las personas que 

nos están acompañando en esta sesión.  
Están presente el señor Jefe Comunal de la localidad de San Ignacio, señor Jorge 

Ordóñez; el Jefe Comunal de la localidad de Amboy, el señor Daniel Álvarez; el Director de 
Gestiones Institucionales del Interior del Ministerio de Desarrollo Social, el señor Gustavo 
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Medina; la señora asesora de educación de la Municipalidad de Santa Rosa de Calamuchita, 
profesora Mirta Medina Molina; la profesora Analía Signorile, autora del libro La Estancia 
Jesuítica de los Santos Ejercicios de San Ignacio, acompañada de su familia; el señor José 
Paredes, representante de la empresa Altos de San Ignacio de Santa Rosa, además de otras 
personas y vecinos de San Ignacio, a quienes les agradezco su presencia esta tarde y que me 
acompañen en el tratamiento de este proyecto. 

Señor presidente, señores legisladores, público que nos acompaña: investigar la 
historia de los pueblos es recorrer los más íntimos senderos, es descubrir el alma de quienes 
los poblaron, es definir su identidad, además de rescatar su espíritu para nutrir el porvenir.  

Durante muchos años en el Departamento Calamuchita, más precisamente en Santa 
Rosa y San Ignacio, se estuvo trabajando e investigando en todo lo concerniente a la 
Estancia Jesuítica de San Ignacio de los Santos Ejercicios de Calamuchita. La misma se 
encontraba –sus ruinas en la actualidad- en el límite entre San Ignacio y Santa Rosa de 
Calamuchita. Es una de las estancias más importantes de las que se establecieron en nuestra 
provincia, pero, lamentablemente, fue una de las primeras en pasar al olvido, ya que no 
existen testimonios importantes de su presencia en la región, sólo yace en el patrimonio 
cultural que vive en la memoria colectiva de sus habitantes. 

Es la única de las estancias cordobesas que no ha sido reconocida e incluida como 
patrimonio cultural, al quedar al margen del circuito establecido por la UNESCO; constituye, 
además, un sitio arqueológico original que no fue sometido nunca a intervenciones previas, 
siendo una reserva arqueológica a futuro que permitirá dar continuidad a las investigaciones 
sobre este material jesuítico. 

Las restantes estancias jesuíticas de Córdoba, como Caroya, Jesús María, Santa 
Catalina, Alta Gracia, Nuestra señora de la Candelaria, son famosas en el mundo y sí fueron 
reconocidas como patrimonio cultural de la humanidad por las Naciones Unidas e integran el 
atractivo del circuito turístico, educativo y cultural de la Provincia de Córdoba. Por ello, es 
imprescindible que no quede en el olvido y pueda estar incorporada y valorada como una 
huella integrante de nuestra cultura e identidad. 

Esta estancia, que correspondió a la orden religiosa fundada por San Ignacio de Loyola 
en 1726, fue la más significativa, desde el aspecto económico, de todas las estancias 
jesuíticas de la Provincia de Córdoba, con una producción sostenible que abastecía a todas las 
demás casas de ejercicios espirituales. Era la de mayor extensión, la que más puestos tenía y 
la que más fabricación a escala realizaba ya que debía aprovisionar a toda la provincia 
jesuítica del Paraguay, que abarcaba parte de Argentina, Chile, Bolivia y Brasil. 

Fue la última estancia en ser adquirida, y la primera en ser vendida debido a su 
deterioro después de la expulsión de los jesuitas. Su precaria construcción, sus paredes de 
adobe, hicieron que fuera la única de las seis estancias de los jesuitas esparcidas en territorio 
cordobés que no conserva nada de su estructura edilicia, salvo las ruinas, las acequias cuyos 
calicantos son motivo de atracción para turistas e investigadores. 

Cuando se fundó la orden, los ejercicios espirituales que organizó Ignacio de Loyola 
proponían, de manera sistematizada, actividades como orar y meditar en determinados días, 
por eso el nombre de los santos ejercicios.  

Pero hay que aclarar, de acuerdo a toda la documentación recabada, que, si bien era 
una estancia de ejercicios espirituales, por su magnitud y organización era, en definitiva, una 
estancia de producción más que de oración. 

Representaba en sí un imperio económico debido a que en cada uno de sus respectivos 
puestos había un rancho, corrales y ganado que se criaba en alta escala para comercializar en 
las minas de Potosí, sobre todo ganado mular. 

Su conformación consistía en distintos puestos ubicados en su inmensa extensión de 
123 leguas cuadradas, eso implicaría hoy todo el Valle de Calamuchita y los actuales 
Departamentos de Río Cuarto, Tercero Arriba y Juárez Celman, y una veintena de puestos 
que dependían del casco central instalado en San Ignacio, entre ellos, las actuales localidades 
de Santa Rosa y Amboy. 

La ubicación geográfica de las estancias no era un hecho casual, puesto que lo que se 
producía en Calamuchita se comercializaba a escala en las estancias de Alta Gracia, La 
Candelaria y en el norte cordobés. Desde allí se trasladaba la producción hacia distintos 
colegios, hasta llegar a la provincia de Salta. 

En Calamuchita, en total había 12 puestos: San Miguel, Yacanto, Atum Pampa, San 
José, El Durazno, San Javier, Lutti, San Roque, Potrerillos, El Puestito, La Cumbre y Santa 
Cruz; varios de ellos son pueblos o parajes que en la actualidad conservan los mismos 
nombres. 

En Tercero Arriba había un puesto fijo en Punta del Agua, cerca de Hernando, y otro 
llamado San Javier, en la zona de Los Tres Pozos, al sur de Río Tercero. Al norte de Río 
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Cuarto se localizaban los puestos de Santa Bárbara Vieja, cerca de Elena, Carnerillo y Chucul, 
y en Juárez Celman el de Reducción. 

A su vez, era una estancia colonial mixta en la que se cultivaba trigo, maíz, frutales y 
manzanas. Hasta hace algunas décadas teníamos en San Ignacio, el manzanar de Doña 
Elvira, exponente todavía de aquellos manzanares de la antigua Estancia de San Ignacio, 
además de membrillos, nogales, entre otros cultivos.  

Para toda esa producción agrícola y frutihortícola debían tener el riego asegurado, y 
eso se llevaba a cabo tomando el agua del Río Santa Rosa mediante acequias –aún hoy se 
conservan varias. 

Además, los jesuitas de la orden de San Ignacio se autoabastecían completamente, 
puesto que trabajaban la madera, la herrería, el estaño, hasta fabricaban sus platos, velas, 
jabones, ropa y telares. 

Los jesuitas estuvieron desde principios de 1726 hasta finales del año 1767. Los 
registros indican que en su mejor época llegaron a tener en la Estancia de los Santos 
Ejercicios más de 40 mil animales y más de 200 esclavos –la mayoría de Angola y África–, lo 
que resalta el fuerte poder económico de la orden. Por esta razón, también estas ruinas se 
constituyen en “Sitio de la Memoria“, en el marco de la ruta de esclavos Córdoba, en razón de 
la presencia y trabajo de ellos en la Estancia. 

En el año 1771, tras la expulsión de los jesuitas, el rey nombró a una junta de 
temporalidades para hacerse cargo, pero, lamentablemente, por una mala administración 
comenzó la decadencia de la Estancia Jesuítica de San Ignacio, hasta llegar al deterioro total.  

Hay un dato que quiero destacar y es que, en el año 1806, después de la Primera 
Invasión Inglesa, la Estancia sirvió de alojamiento a prisioneros, oficiales y soldados ingleses, 
pero en aquel entonces ya se encontraba sumamente deteriorada.  

Por último, quiero hacer un agradecimiento especial a quien debemos todos estos 
aportes culturales e históricos de Calamuchita, a la profesora Analía Signorile –aquí presente–
, investigadora, historiadora, docente, incansable estudiosa de todo lo que concierne a 
nuestro querido valle, quien, junto con la profesora Griselda Benso –quien lamentablemente 
ya no está entre nosotros– hicieron un excelente trabajo de campo, investigando, 
desentrañando misterios, interpretando los relatos orales de generación en generación y 
recopilando todo el material histórico en su libro “La Estancia Jesuítica de San Ignacio de 
Calamuchita”. La profesora Analía Signorile nos dio el impulso para trabajar sobre este 
proyecto. Muchísimas gracias, Analía. (Aplausos). 

También es autora, junto a la profesora Benso, de otros libros como “La Capilla Vieja 
de Santa Rosa de Calamuchita”, “En Calamuchita pueblos de Indios y los primeros 
españoles”, “Presencia de los indios Quilmes en Calamuchita”, y una vasta obra de 
investigación, participación en congresos, y sigue investigando en este momento la presencia 
afro en Calamuchita.  

Además, debo destacar que tuvo una intensa actividad docente siendo profesora de 
historia y ciencias jurídicas, políticas y sociales, También fue directora del Instituto Superior 
Valle de Calamuchita.  

Reivindicar la historia de nuestra Estancia Jesuítica, que representó en un momento el 
apogeo económico y cultural de los jesuitas, no sólo implica conocer su notable labor misional 
de impartir enseñanza entre los aborígenes, sino también dejar registros para la posteridad. 

Mediante este proyecto de ley aspiramos a que las ruinas de la Estancia de los Santos 
Ejercicios de Calamuchita sean puestas en valor como las de las otras estancias de nuestra 
Provincia, de modo que formen parte del circuito educativo, cultural y turístico de Córdoba. 

Por todo lo expuesto –y agradeciendo a las comisiones en las que se analizó este 
expediente por el interés y la disposición con que lo trataron–, solicito a mis pares el 
acompañamiento al presente proyecto y adelanto el voto positivo del bloque de Unión por 
Córdoba. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora Massare. 
Sra. Massare.- Señor presidente: como cordobesa, siento que estamos dando un paso 

adelante en el reconocimiento y revalorización de nuestro pasado histórico y cultural. Si bien 
hoy en día la Estancia de San Ignacio del Departamento Calamuchita no se encuentra en el 
mismo estado de conservación que las otras cinco estancias jesuíticas que tenemos en 
nuestra Provincia, aprobar este proyecto de ley es una suerte de redención tardía para con 
una de las estancias más grandes y de mayor importancia, tanto en lo económico como en lo 
cultural, para nuestra querida Córdoba. 

Consideramos que su puesta en valor importa una herramienta turística más para 
nuestra Provincia y la zona de Calamuchita; si bien, debido a sus precarias construcciones de 
adobe, ha perdido un 85 por ciento de su estructura, existen restos suficientes como para 
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que los visitantes puedan apreciar su importancia como la última estancia jesuítica construida 
en Córdoba y, al mismo tiempo, la más extensa, cuya rica historia deslumbrará a todos 
aquellos que tengan el placer de visitarla. 

Los jesuitas han moldeado gran parte de la historia de Córdoba, y la Estancia de San 
Ignacio de los Santos Ejercicios no es una excepción en tal sentido, ya que revistió una gran 
significación en lo económico y productivo, especialmente en la agricultura y la ganadería, lo 
que, sin duda, la convierten en un lugar histórico. 

Las extensas acequias –muchas de las cuales aún funcionan– son prueba de su poderío 
en la región y de su rol predominantemente comercial, además de religioso. Su incorporación 
como patrimonio cultural de la Provincia y su afectación al Régimen de Protección de Bienes 
Culturales –Ley 5543–, permitirá la conservación, restauración y revalorización de sus 
edificaciones, estructuras, obras de arte, piezas y objetos, lo que permitirá salvaguardar un 
tramo de la historia cordobesa para el enriquecimiento cultural y educativo, tanto de las 
generaciones presentes como futuras. 

Por los motivos expresados, desde el interbloque Cambiemos adelantamos el 
acompañamiento al presente proyecto. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora Chiappello. 
Sra. Chiappello.- Señor presidente: en nombre del bloque Córdoba Podemos, 

adelanto nuestro acompañamiento al proyecto en análisis. 
Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: a finales del siglo XVI y principios del siglo XVII 

–más precisamente, en el año 1599–, aparecieron por estas latitudes los primeros padres de 
la Compañía de Jesús. Córdoba, por entonces, no era más que un conjunto de chozas. 

Los padres de la Compañía decidieron construir y poner en marcha un colegio, un 
Estudio Máximo. Ese colegio de los padres, que lo recordamos a partir de 1613 –con algunas 
discusiones que hay en torno a eso-, fue el ADN de la ciudad de Córdoba, de la zona central. 
Fue su ADN porque ese conjunto de chozas y de pequeñas expresiones de vida transformaron 
a Córdoba en una Ciudad Universitaria. Fue muy importante esa decisión. 

Ahora bien, ese Estudio, ese Colegio Máximo necesitaba de las estancias porque era a 
partir de donde los jesuitas generaron los recursos necesarios para sostener el proyecto 
intelectual y formativo de la Compañía, evangelizando fundamentalmente la cultura. Por eso, 
nuestra Universidad -que hoy es la Universidad Nacional de Córdoba, pero, en realidad, es la 
Real Universidad de San Carlos de los Padres Jesuitas- tenía como lema: “Llevarán mi 
nombre a todos los pueblos a través de la educación y la cultura”. 

Así aparece el collar de estancias que rodean la antigua aldea de la ciudad de Córdoba: 
Jesús y María –como se llamaba la estancia-, Caroya, Santa Catalina, La Candelaria, San 
Ignacio y Alta Gracia. 

El Colegio Máximo fue sostenido por los padres jesuitas a partir de la actividad 
agropecuaria en esas estancias que iban comprando a los encomenderos. Esos padres 
jesuitas traían mucho dinero de Europa y con ese dinero iban comprando las mercedes reales 
que tenían los primitivos conquistadores. 

Pero no queda ahí, esas estancias no son el final del camino, no son el fin, son un paso 
necesario al plan central que tenían los jesuitas en estas latitudes y que era, a partir del 
centro intelectual y formativo que tenían en Córdoba para avanzar a las zonas de los grandes 
ríos, avanzar a las costas del Uruguay y a las costas del Paraná. Ahí aparecieron los 30 
pueblos guaraníes en el actual territorio del sur de Brasil, Uruguay, las vaquerías del 
Uruguay, Paraguay y lo que es hoy la República Argentina. 

Ese proyecto, sostenido intelectualmente en la Universidad de Córdoba, con el esfuerzo 
de las estancias que rodeaban a la ciudad de Córdoba, fue la “sala de máquinas” del mayor 
proyecto de promoción humana integral que recuerde América Latina, no sólo por su cantidad 
sino por su calidad. En su cantidad, 160 años de vigencia de los pueblos guaraníes en la 
mente de un importante jesuita, Diego de Torres, que escribió las bases del funcionamiento 
de los jesuitas en esta parte del mundo a través del humanismo trascendental de los jesuitas. 

Así es que la querida estancia de San Ignacio debe ser celebrada, festejada, recordada 
porque no fue sólo el punto final de un momento de presencia de los padres jesuitas en los 
Valles de Calamuchita, sino que fue parte del andamiaje estructural que usaron los padres de 
la Compañía para su gran proyecto en estos países a los que me he referido, proyecto, 
lamentablemente, truncado por los primeros ministros de Francia, España y Portugal que, 
aprovechando el conflicto de la Reforma Protestante, le exigieron al Papa -como ellos eran los 
estados fieles a la fe católica frente a los príncipes alemanes y de otras potencias-, cobrando 
esa fidelidad a la Santa Sede, la expulsión de los padres de la Compañía. 
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Por eso, todo lo que se haga para recordar y valorizar el legado de los padres de la 
Compañía va a contar siempre con el apoyo de nuestro partido.  

Cualquier extranjero que viene a Córdoba nunca la termina de entender hasta que 
alguien le explica la presencia de los padres de la Compañía. 

Nada más. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: tal como lo hemos expresado en las comisiones que 

trataron este tema, el Frente de Izquierda va a apoyar este proyecto. 
La influencia de la orden Jesuita en nuestra Provincia ha sido enorme y, al margen de 

cualquier juicio de valor, tenemos que dar la posibilidad para que se estudie, se profundice y 
se preserve lo que existe. 

Abogamos porque esto sirva para conocer más la historia, los orígenes y el conjunto 
del desarrollo de nuestra Provincia. 

Nada más. 
Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración, en general, el proyecto de ley 

21759/L/17, tal como lo despachara la comisión respectiva. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobado.  
A los efectos de la votación en particular, lo vamos a hacer por número de artículo. 
 Se votan y aprueban los artículos 1º y 5º. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Siendo el artículo 6º de forma, queda el proyecto 

aprobado en general y en particular.  
Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos). 
Felicitamos a todos los que han trabajado en esta importante iniciativa e invito a la 

legisladora Gigena, a las demás autoridades de la Cámara y de los distintos bloques a 
entregar una plaqueta a la profesora Analía Signorile, y pido un fuerte aplauso por todo su 
trabajo y esfuerzo, y para todos aquellos que han colaborado para este importante momento. 

 Así se hace. (Aplausos). 
 

PROYECTO DE LEY 
21759/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1°.- Declárese “Lugar Histórico”, incorporado al Patrimonio Cultural de la Provincia de 
Córdoba, “La ruinas de La Estancia Jesuítica de los Santos Ejercicios de Calamuchita”. 

Artículo 2°.- Inclúyase a la Estancia Jesuítica de los Santos Ejercicios que correspondió a la 
orden religiosa fundada por San Ignacio de Loyola en 1726, al circuito Educativo, Cultural y Turístico de 
la Provincia de Córdoba. 

Artículo 3°: Protéjase el Patrimonio cultural: (construcciones, hitos, obras de arte, edificaciones 
ruinosas o no que en él se encuentren), en los términos de la Ley Nº 5543 de Protección de los Bienes 
Culturales de la Provincia. 

Artículo 4°: Se inste al Ministerio de Educación, a la Agencia Córdoba Cultura y a la Agencia 
Córdoba Turismo, a los fines de que se ejecuten los procedimientos necesarios para llevar a cabo su 
inmediata incorporación para su puesta en valor. 

Artículo 5°: Se proporcione los medios necesarios a los fines de construya un monolito 
recordatorio, a los efectos de su identificación patrimonial y cultural. 

Artículo 6º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Leg. Silvia Gigena 
 

FUNDAMENTOS 
“La Estancia Jesuítica de San Ignacio de los Santos Ejercicios de Calamuchita”, se encuentra 

ubicada en San Ignacio, al límite con Santa Rosa de Calamuchita.  Es una de las estancias más 
importantes que pasó al olvido y sólo yace en el patrimonio cultural que vive en la memoria colectiva de 
sus habitantes. 

Las estancias jesuíticas existentes en la provincia de Córdoba, (Caroya, Jesús María, Santa 
Catalina, Alta Gracia, La Candelaria), son famosas en el mundo y reconocidas como patrimonio cultural 
de la Humanidad por la Naciones Unidas, e integran el atractivo del circuito turístico, educativo y cultural 
de la Provincia.  

Sin embargo, las ruinas de la Estancia Jesuítica de San Ignacio de los Santos Ejercicios, es la 
única de las estancias cordobesas qué no ha sido puesta en valor, ni fue incluida como patrimonio 
cultural, al quedar al margen del circuito reconocido por la Unesco. 

Esta estancia que correspondió a la orden religiosa fundada por San Ignacio de Loyola en 1726, 
fue la más significativa desde el aspecto económico de todas las estancias jesuíticas de Córdoba. Con la 
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producción sostenible que arrojaba, abastecía a todas las demás casas de “ejercicios espirituales”. Era la 
de mayor extensión, la que más puestos tenía y la que más fabricación en escala realizaba, ya que debía 
aprovisionar a toda la provincia jesuítica del Paraguay, que abarcaba parte de Argentina, Chile, Bolivia y 
Brasil. 

Fue la última estancia en ser adquirida y la primera en ser vendida, debido a su deterioro después 
de la expulsión de los jesuitas. Su precaria confección (sus paredes de adobe), hizo que sea la única de 
las seis estancias de los jesuitas esparcidas en territorio cordobés que no conserva casi nada de su 
estructura edilicia levantada, salvo, las ruinas, las acequias, cuyos calicantos, son motivo de atracción 
para turistas e investigadores. 

La conformación de las mismas consistían en distintos puestos ubicados en su inmensa extensión 
de 123 leguas cuadradas, eso implicaría hoy prácticamente todo el Valle de Calamuchita y los actuales 
departamentos de Río Cuarto, Tercero Arriba y Juárez Celman. Y una veintena de puestos que dependían 
del casco central instalado en San Ignacio (entre las actuales localidades de Santa Rosa y Amboy). 

En Calamuchita había 12 puestos: San Miguel, Yacanto, Atum Pampa, San José, El Durazno, San 
Javier, Lutti, San Roque, Potrerillos, El Puestito, La Cumbre y Santa Cruz. Varios de ellos son pueblos o 
parajes que en la actualidad conservan los mismos nombres.  

En Tercero Arriba había un puesto fijo en Punta del Agua (cerca de Hernando) y otro llamado San 
Javier (en la zona de Los Tres Pozos, al sur de Río Tercero). Al norte de Río Cuarto, se localizaban los 
puestos de Santa Bárbara Vieja (cerca de Elena), Carnerillo y Chucul y en Juárez Celman el de 
Reducción. 

Cuando se fundó la orden, los Ejercicios Espirituales que organizó Ignacio de Loyola, proponían de 
manera sistematizada actividades como “orar y meditar en determinados días” y aclaran, de acuerdo a la 
documentación recabada, que si bien era una estancia de ejercicios espirituales, pero que por su 
magnitud y organización, “era en definitiva una estancia de producción, más que de oración”. 

Representaba un imperio económico debido que en cada uno de sus respectivos puestos había un 
rancho, corrales y ganado que se criaban en alta escala, para comercializar sobre todo mulas, en las 
minas de Potosí (Bolivia).  

A su vez, era una estancia colonial mixta en la que se cultivaba trigo, maíz, frutales, manzanas, 
peras, guindas, naranjos, membrillos, nogales, entre otros cultivos. Con toda esa producción agrícola y 
frutihortícola, tenían asegurado el riego, el cual se llevaba a cabo mediante las acequias, tomando el 
agua del Río Santa Rosa. Varias de esas acequias aún hoy se encuentran conservadas. 

Además, los jesuitas de la orden de San Ignacio se autoabastecían completamente, trabajaban: la 
madera, la herrería, el estaño, hasta fabricaban sus platos, velas, jabones, ropa y telares. 

La ubicación geográfica de las estancias no era un hecho casual, puesto que lo que se producía en 
Calamuchita se comercializaba en escala en las estancias de Alta Gracia, La Candelaria, y en el norte 
cordobés. Desde allí se trasladaba la producción hacia distintos colegios hasta llegar a la provincia de 
Salta.  

Por último, los jesuitas estuvieron desde principios del año 1726 hasta finales del año 1767. Y Los 
registros indican que en su mejor época llegaron a tener en esta estancia de los Santos Ejercicios, más 
de 40 mil animales y más de 200 esclavos (la mayoría originarios de Angola y África) lo que resalta el 
fuerte poder económico de la orden.  

En el año 1771 tras la expulsión de los jesuitas, el Rey nombró a una junta de temporalidades 
para hacerse cargo, con un administrador famoso por la corrupción. El deterioro fue tal que en el año 
1772 deciden vender todo.  

Posteriormente, en el año 1806, después de la primera Invasión Inglesa, la estancia sirvió de 
alojamiento de prisioneros, oficiales y soldados ingleses, pero en aquel entonces ya se encontraba 
bastante deteriorada.  

Finalmente, mediante este proyecto de Ley aspiramos que, “Las ruinas de la Estancia de los 
Santos Ejercicios de Calamuchita”, sea puesta en valor como las otras estancias de nuestra provincia. 

Reivindicar la historia de esta orden religiosa de San Ignacio de Loyola que representó un apogeo 
económico y cultural, es reconocer no sólo su notable labor misional de impartir enseñanza entre los 
aborígenes, sino también, dejar registros para la posteridad.  

Es por ello que es imprescindible que no quede en el olvido y pueda estar presente dentro del 
circuito turístico y educativo, como una huella integrante de nuestra cultura y de nuestra identidad. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acompañen con el presente proyecto de Ley. 
 
Leg. Silvia Gigena 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA y de 

TURISMO Y SU RELACIÓN CON EL DESARROLLO REGIONAL, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley Nº 
21759/L/17, iniciado por la Legisladora Gigena, por el que declara Lugar Histórico las ruinas de la 
Estancia Jesuítica de los Santos Ejercicios de Calamuchita, OS ACONSEJAN, por las razones que en 
vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Declárase “Monumento Histórico Provincial” e incorpórase al Patrimonio Cultural de 
la Provincia de Córdoba el Yacimiento Arqueológico correspondiente a la antigua “Estancia San Ignacio de 
los Santos Ejercicios”, ubicado en la Comuna de San Ignacio, Departamento Calamuchita. 
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Artículo 2º.- Inclúyase a la “Estancia San Ignacio de los Santos Ejercicios”, que correspondió a la 
orden religiosa de la Compañía de Jesús a partir del año 1726, al circuito educativo, cultural y turístico de 
la Provincia de Córdoba. 

Artículo 3º.- Protéjase el Yacimiento Arqueológico referido en el artículo 1º de esta Ley, 
fundamentalmente en lo que hace a ruinas soterradas del casco, acequias, molinos, hornos y toda otra 
edificación o ruina que resultara de las necesarias investigaciones arqueológicas a practicar, las que 
además deben definir la correspondiente área buffer o de amortiguamiento del mismo, en los términos 
de la Ley Nº 5543 de Protección de los Bienes Culturales de la Provincia. 

Artículo 4º.- Instase a la Agencia Córdoba Cultura Sociedad del Estado a implementar y ejecutar 
los procedimientos necesarios para llevar a cabo la inmediata incorporación del Yacimiento Arqueológico 
correspondiente a la antigua “Estancia San Ignacio de los Santos Ejercicios” para su pronta puesta en 
valor, como así también a instalar cartelería y señalética a los efectos de su identificación patrimonial y 
caracterización. 

Artículo 5º.- Esta Ley tiene carácter operativo y, hasta tanto sea reglamentada, aquellas 
cuestiones que dependan del dictado de dicho acto administrativo para su aplicación plena serán regidas 
por las disposiciones contenidas en la Ley Nº 5543 y sus normas complementarias. 

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Brarda, Ceballos, Cuassolo, Gigena, Papa, Massare, Nebreda, Caserio, Cuenca, Carrara, 

Salas. 
 

PROYECTO DE LEY – 22759/E/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10494 

Artículo 1º.- Declárase “Monumento Histórico Provincial” e incorpórase al Patrimonio 
Cultural de la Provincia de Córdoba el Yacimiento Arqueológico correspondiente a la antigua “Estancia 
San Ignacio de los Santos Ejercicios”, ubicado en la Comuna de San Ignacio, Departamento Calamuchita. 

Artículo 2º.- Inclúyase a la “Estancia San Ignacio de los Santos Ejercicios”, que 
correspondió a la orden religiosa de la Compañía de Jesús a partir del año 1726, al circuito educativo, 
cultural y turístico de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 3º.- Protéjase el Yacimiento Arqueológico referido en el artículo 1º de esta Ley, 
fundamentalmente en lo que hace a ruinas soterradas del casco, acequias, molinos, hornos y toda otra 
edificación o ruina que resultare de las necesarias investigaciones arqueológicas a practicar, las que 
además deben definir la correspondiente área buffer o de amortiguamiento del mismo, en los términos 
de la Ley Nº 5543 de Protección de los Bienes Culturales de la Provincia. 

Artículo 4º.- Ínstase a la Agencia Córdoba Cultura Sociedad del Estado a implementar y 
ejecutar los procedimientos necesarios para llevar a cabo la inmediata incorporación del Yacimiento 
Arqueológico correspondiente a la antigua “Estancia San Ignacio de los Santos Ejercicios” para su pronta 
puesta en valor, como así también a instalar cartelería y señalética a los efectos de su identificación 
patrimonial y caracterización. 

Artículo 5º.- Esta Ley tiene carácter operativo y, hasta tanto sea reglamentada, aquellas 
cuestiones que dependan del dictado de dicho acto administrativo para su aplicación plena serán regidas 
por las disposiciones contenidas en la Ley Nº 5543 y sus normas complementarias. 

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

A UN DÍA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 

Dr. Martín Miguel Llaryora 
Vicegobernador 

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

-10- 
INMUEBLES UBICADOS EN BARRIO LAS FLORES, SECCIÓN AMEGHINO “A”, EN 

LA DENOMINADA VILLA LA TELA, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DECLARACIÓN DE 
UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN. 

Tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (Llaryora).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 

mocionando el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 23218/E/17, que cuenta con 
despacho de comisión. 

Por Secretaría se dará lectura a la nota respectiva. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 1 de noviembre de 2017. 
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Al Sr. Presidente  
de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.                 /                      D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a los fines de solicitar, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 23218/E/17, proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo 
provincial declarando de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en barrio Las 
Flores, sección Ameghino “A”, denominada “Villa La Tela”, de la ciudad de Córdoba, para la regularización 
dominial y saneamiento de títulos. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 

Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que se acaba de leer. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
Solicito que hagan silencio por respeto a los legisladores que van a exponer los 

fundamentos de cada proyecto y a los invitados. 
Tiene la palabra la señora legisladora Sandra Trigo. 
Sra. Trigo.- Señor presidente: en primer lugar, y con su autorización, quiero 

mencionar que se encuentran presentes vecinos de este querido barrio de nuestra ciudad de 
Córdoba; los acompañan representantes de la Asociación Civil Los Benjaminos, del 
Apostolado de los Capuchinos “Corazones Solidarios”, gente de Radio La Ranchada y, en 
representación del Ministro de Desarrollo Social, el licenciado Tocalli -que no pudo estar 
presente por razones de salud-; el Director General de Hábitat, arquitecto Luis Vélez, y parte 
del equipo técnico que tan arduamente ha trabajado en este y otros proyectos: los 
arquitectos Luciano Rover y Francisco Chiappello, y las licenciadas Sandra Rufino, Romina 
Milone, Carolina Mores y Belén Maldonado.  

Quiero agradecer a la presidente de la Comisión de Derechos Humanos y de 
Solidaridad, la compañera Nora Bedano, que me permita ser miembro informante de este 
proyecto porque soy vecina de estos ciudadanos que nos están acompañando.  

El proyecto de ley en tratamiento, 23218/E/17, declara de utilidad pública y sujetos a 
expropiación 262 lotes de terreno ubicados en barrio Las Flores, sección Ameghino “A” de 
esta ciudad de Córdoba, Departamento Capital, para la regularización dominial y saneamiento 
de títulos correspondientes al asentamiento La Tela, el cual próximamente -hablando con los 
vecinos- va a ser llamado como corresponde: barrio La Tela, que se encuentra emplazado en 
el sector oeste de la ciudad de Córdoba, entre las calles Sargento Gómez al norte, Aviador 
Valenti al oeste, Arteaga al este y Avenida Fuerza Aérea Argentina, al sur. Agradezco las 
acotaciones que me están haciendo acá las vecinas. 

Este proyecto encuentra su fundamento normativo en la Ley 6394, que dispone que “la 
declaración de utilidad pública se hará en cada caso por ley, con referencia a bienes 
determinados. Cuando la calificación sea sancionada con carácter genérico, el Poder Ejecutivo 
individualizará los bienes requeridos a los fines de la presente ley, con referencia a los planos 
descriptivos, informes técnicos y otros elementos que fueran suficientes para su 
determinación.”  

La Tela, comento para los legisladores que no son de la ciudad de Córdoba, ocupa una 
superficie aproximada de 16 hectáreas. Hoy, en el lugar se encuentran viviendo alrededor de 
700 familias de cordobeses, que forman parte de una comunidad bastante organizada y 
arraigada a su barrio, teniendo, en muchos casos, más de 30 años de permanencia en el 
lugar.  

La presente iniciativa del Gobernador de Córdoba y de las autoridades del Ministerio de 
Desarrollo Social fue tratada en dos oportunidades en las Comisiones de Derechos Humanos y 
Desarrollo Social y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación, donde, desde un 
primer momento, se contó con el acompañamiento de todos los bloques de esta Cámara.  

No obstante, del consenso logrado surgieron, por parte de algunos legisladores, 
algunos interrogantes referidos a aspectos puntuales de este expediente, dudas que fueron 
transmitidas desde la comisión al Ministerio de Desarrollo Social, el cual, a través de la 
Dirección de Hábitat, representada por el arquitecto que se encuentra presente, envió toda la 
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información complementaria a la contenida en el expediente y fueron despejadas cada una de 
las dudas. 

Respecto al expediente administrativo, enviado y rubricado, como dije en su momento, 
por el Gobernador de Córdoba, cuenta con toda la documentación necesaria y los 
correspondientes dictámenes de los departamentos legales y de la Fiscalía de Estado, 
aconsejando que la solución más adecuada y definitiva es declararlos de utilidad pública y 
sujetos a expropiación por esta honorable Legislatura.  

En estos terrenos se encuentran asentadas familias de cordobeses que viven todos los 
días con incertidumbre, justamente, por no tener, como corresponde, la escritura que 
establece claramente su derecho real de dominio. 

Es oportuno aclarar, señor presidente, que dentro de este polígono regular de 15 
hectáreas y 6.000 metros cuadrados, integrado por más de 260 lotes, se encuentran familias 
que ocupan lotes de los cuales son titulares dominiales, ya que se trató de un loteo que fue 
debidamente aprobado, existiendo vecinos que adquirieron los mismos a través de las 
correspondientes escrituras traslativas de dominio. 

También hay otro grupo de familias que se encuentran asentadas en terrenos 
pertenecientes a la Dirección Nacional de Vialidad, terrenos que fueron expropiados en su 
momento por ser parte de la traza original de la Avenida Circunvalación. Es decir, tanto los 
lotes que cuentan con dueños como los que pertenecen a la Dirección Nacional de Vialidad 
están exceptuados y específicamente identificados y, por lo tanto, no entran en el presente 
proyecto de expropiación. 

Finalmente, el resto de las familias se encuentra ocupando, en muchos casos, 
superficies irregulares, afectando dos o más loteos, por lo cual, una vez declarado de utilidad 
pública y sujeto a expropiación se llevará adelante la correspondiente mensura para realizar 
la unión y la futura subdivisión, como corresponde y, de esta manera, comenzar el 
procedimiento para dar a cada familia la correspondiente escritura, con todo lo que ello 
conlleva y significa. 

Del relevamiento de cada grupo familiar se pudo valorar las condiciones individuales en 
que se encuentra viviendo cada una de estas 680 familias, constatando que, en muchos 
casos, se trata de familias numerosas y de escasos recursos económicos, ya que un alto 
porcentaje de las mismas recibe como único ingreso económico planes sociales, por ejemplo, 
pensiones por discapacidad, asignación universal por hijo, pensiones por madres de 7 o más 
hijos, etcétera. Gran parte de la población activa se desempeña en el mercado informal del 
trabajo, realizando changas de todo tipo, con un alto grado de inestabilidad laboral. 

La Tela no cuenta con instituciones educativas, por eso, los niños y adolescentes del 
barrio deben concurrir diariamente a instituciones educativas de los barrios aledaños, como 
San Roque y Villa Martínez.  

Por otro lado, para la atención primaria cuentan con el Dispensario Municipal Nº 93, 
que funciona en el Centro Integrador Comunitario, y los dispensarios de los barrios 
periféricos. 

Las familias de La Tela son familias trabajadoras, muchas de ellas están en una 
situación altamente vulnerable, y vienen luchando desde hace ya muchos años a fin de 
sanear los títulos de sus viviendas. Por eso, seguramente, luego de que le demos aprobación 
al presente proyecto, tanto el Ministerio de Desarrollo Social como los vecinos de La Tela 
continuarán trabajando en forma mancomunada para obtener las escrituras traslativas de 
dominio de sus viviendas y comenzar con un proceso de urbanización y dotar al barrio de 
infraestructura de servicios, como la que tiene el resto de los vecinos de la ciudad de 
Córdoba. 

Es muy importante que Nación, Provincia y Municipio trabajen de manera conjunta, 
realizando un abordaje integral, haciendo que el Estado esté presente acompañando 
prioritariamente a quienes se encuentran en situaciones de vulnerabilidad. Sólo así podremos 
llevar adelante un trabajo conjunto y podremos lograr entre todos mejorar la calidad de vida 
de estos vecinos que tanto lo están demandando. 

Esos son, sin duda, los hechos concretos que producen un cambio profundo en pos del 
mejoramiento de la calidad de vida de muchas familias de cordobeses.  

A su vez, es un gran avance en el largo camino para que estas familias, como muchas 
otras, no solamente de la ciudad de Córdoba sino de toda la Provincia, puedan integrarse 
definitivamente al barrio en el que viven y al cual pertenecen. 

El objetivo es que los vecinos de La Tela puedan tener los servicios básicos y, de esa 
manera, disfrutar plenamente de los derechos que les corresponden ampliamente. 

Por lo tanto, señor presidente, solicitamos la aprobación de este proyecto para darle la 
atención necesaria a esta compleja situación, y por considerarlo un acto de estricta justicia 
social, y el acompañamiento de los demás bloques. 
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Muchas gracias. Saludos a los vecinos. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora Ferrando. 
Sra. Ferrando.- Señor presidente: el proyecto de ley se dirige a declarar de utilidad 

pública, expropiar y sanear títulos de dominio en el hábitat ocupacional conocido como Villa 
La Tela, perteneciente al barrio Las Flores, sección Ameghino A, al oeste de la ciudad de 
Córdoba. 

El loteo sobre el que se asienta Villa La Tela fue aprobado en los años ’40 y cuenta con 
calles públicas y servicios de provisión de agua de red y electricidad; no obstante, requiere 
una serie de mejoras en cuanto a la urbanización y el mejoramiento de la calidad 
infraestructural del barrio. 

Respecto de la situación dominial, algunos de los inmuebles de Villa La Tela están en 
situación de regularidad y cuentan con altos niveles de consolidación y terminación de las 
viviendas, y otros no. 

El proyecto de declaración de utilidad pública y expropiación en consideración se refiere 
a inmuebles destinados a espacios comunitarios de actividades deportivas y recreativas, y a 
otros ocupados irregularmente por familias de bajos ingresos, las que, en muchos casos, 
disponen de planes sociales como único ingreso, viviendas con bajo estado de terminación y 
difícil o inexistente acceso a los servicios públicos. 

Es opinión del interbloque Cambiemos que el proyecto que hoy consideramos tiene 
como fin la creación de las condiciones necesarias y la promoción de la calidad de vida en 
Villa La Tela, en lo que hace específicamente a la habilitación y el mejoramiento de los 
servicios de recolección de residuos a domicilio y de dotación de agua de red, energía 
eléctrica y desagües cloacales. 

Asimismo, la sanción de este proyecto a modo de ley propicia el afianzamiento de la 
inclusión y la vida social y sociocultural del barrio, regulando espacios de encuentro 
comunales y vecinales, y el empoderamiento de las familias que habitan en Villa La Tela a 
través de la traslación de dominio a su favor. 

Entonces, en aras del afianzamiento del derecho a vivir en un hábitat de calidad 
urbanística, infraestructural y habitacional de los sectores vulnerables de la sociedad, y por el 
mensaje social que emana del proyecto, por ellos, por los vecinos, desde el interbloque 
Cambiemos le damos aprobación a dicho proyecto. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora El Sukaria. 
Sra. El Sukaria.- Señor presidente: también, desde el interbloque Cambiemos 

queremos reconocer el tratamiento de esta iniciativa, ya que es un paso más en el proceso 
que han convenido, en conjunto, Nación y Municipio y Provincia de Córdoba, con respecto a la 
obra pública. 

El reconocimiento de estos lotes y de su escritura dominial viene desde la firma de un 
convenio entre el Gobierno provincial y el Gobierno nacional, el 28 de junio de 2016, 
oportunidad en la que pude hablar sobre este tema con el entonces Ministro de Desarrollo 
Social Rufeil, y para el que la Nación va a destinar 107.252.816 pesos para que esta zona de 
la ciudad de Córdoba pueda tener red eléctrica, agua potable, cloacas, alumbrado público, red 
vial y peatonal con rampas de accesibilidad, sistema de desagüe pluvial, equipamiento 
comunitario, incluida una sala cuna, refuncionalización de espacios comunitarios y verdes, 
construcción de un playón deportivo, parquización, arbolado, cobertura y equipamiento 
urbano, acompañados con un proyecto de desarrollo urbano sustentado en tres pilares: 
participación, cultura, género y hábitat, todo a partir de un hilo conductor que también 
ayudará a los vecinos a no ser sólo parte de este espacio sino de apropiárselo y de construir y 
participar en la cultura cívica. 

Así que no queda más que alegrarnos por esta iniciativa y acompañarla 
definitivamente. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Gracias. 
Señor presidente: en verdad, muchas expropiaciones al bloque Córdoba Podemos nos 

dan satisfacción porque vienen a resolver problemas de infraestructura, de rutas, pero pocas 
nos dan tanta satisfacción como ésta, porque esta expropiación viene a resolver un problema 
de índole de derechos humanos. El acceso a la vivienda es uno de los derechos humanos 
fundamentales que están consagrados en nuestra Constitución a partir de la adhesión que 
Argentina ha hecho a los pactos internacionales. 

Fíjese que, en cuanto a derechos esenciales, el derecho a la vivienda está en primer 
lugar; ya en el año ’48, en la primera Declaración de Derechos Humanos, se planteaba el 
acceso a la vivienda, y ése era el enunciado. Posteriormente, los tratados internacionales 
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fueron agregando a este derecho esencial de acceso a la vivienda una palabra clave: acceso a 
una vivienda digna y adecuada. Y estos tratados internacionales definieron a qué se referían 
cuando hablaban de vivienda digna y adecuada, y hacen referencia a la cantidad de obras de 
infraestructura que son necesarias para que una familia, un sujeto, un ser humano pueda 
vivir en esa vivienda a la que tiene derecho. No son solamente cuatro paredes, sino que son 
cloacas, luz, agua potable, patios, espacios públicos, plazas, centros de salud. Todo eso 
constituye el acceso a la vivienda digna. 

No abundaré en datos que bien han expuesto las legisladoras preopinantes, sino más 
bien pensar en las 700 familias que habitan Villa La Tela. Creo que ellas son la razón, las 700 
razones más importantes que tenemos quienes estamos sentados en estas bancas para dar 
finalización a un proyecto que, hay que decirlo, viene del año 2012; desde entonces los 
vecinos de La Tela intentan, una y otra vez, que se produzca la expropiación para el 
saneamiento de sus títulos.  

En las distintas comisiones todos los legisladores de todos los bloques hemos accedido 
al último expediente, pero también a los anteriores. Hemos pedido las especificaciones del 
caso, básicamente, para que sean respetados los habitantes de Villa La Tela y que sean 
destinadas a ellos todas las obras de infraestructura que se van a llevar adelante. 

Últimamente, no porque me junte demasiado con el legislador García Elorrio, vengo 
leyendo bastante las apreciaciones de quien –a mi criterio- es el dirigente político más 
importante del mundo, no por lo que representa en términos religiosos, sino por las 
definiciones políticas ideológicas que viene dando, el Papa Francisco, y él, junto a los 
movimientos sociales del mundo, viene, desde el momento mismo de su asunción, trabajando 
en el trípode “tierra, techo y trabajo”. Sobre esto es lo que tenemos que trabajar. No hay 
posibilidad alguna de que seamos una sociedad más equitativa, igualitaria y humana si no le 
damos tierra, techo y trabajo a cada uno de los habitantes de nuestro país.  

Dice Francisco: “Tierra, techo y trabajo es la esencia de la doctrina social de la Iglesia”. 
Y en el último congreso, con las organizaciones sociales del mundo él decía: “ningún 
campesino sin tierra, ningún trabajador sin derechos, ninguna familia sin vivienda”.  

Nada más. (Aplausos) 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: deseo felicitar a los vecinos que durante todo 

este tiempo han venido trabajando por sus propios derechos.  
Además, deseo hacer extensivas las felicitaciones a los funcionarios que los han 

acompañado y desearles que prontamente las obras de infraestructura que les han prometido 
en el lugar se cumplan, y cuando se inauguren nos encantaría ir a escuchar a esa hermosa 
orquesta juvenil que tienen, que es un orgullo para todos los cordobeses.  

Muchas gracias. (Aplausos) 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: me siento al lado del legislador García Elorrio, pero le 

puedo asegurar que no leo lo mismo que él.  
Además, deseo aclarar, con respecto al tema de la tierra, que en unos días se cumplen 

cien años de la Revolución de Octubre, uno de cuyos puntos era el problema de la tierra. 
El problema es muy viejo, y sigue siendo grave en la Provincia de Córdoba porque hay 

300 mil familias que carecen de vivienda propia, y en el país son más de 4.400.000.  
Pero, vamos al tema del proyecto que se está tratando. Creo que Villa La Tela es uno 

de los barrios que ha recibido las mayores agresiones en esta ciudad, porque cuando no es la 
obra del hombre es la obra de la naturaleza –que también tiene que ver con el hombre- de la 
cual todavía no se repusieron, ya que son innumerables sus necesidades. 

Lo que vamos a votar hoy -referido a que los vecinos cuenten con seguridad jurídica- 
es importante. Ahora que se habla mucho de esto –pero no es, precisamente, para los 
trabajadores- es bueno que una parte de las familias que viven en Villa La Tela, que la han 
peleado enormemente, no solamente en esto sino en todo, tengan la seguridad jurídica de 
que el lugar donde viven les pertenece.  

Esto que celebramos no tiene que opacar lo que acá se ha señalado -no lo voy a 
reiterar- de las innumerables necesidades, sobre todo de infraestructura, de trabajo y de 
salud que tienen los habitantes de dicho barrio. Son muchas las necesidades que tiene Villa 
La Tela y hay que ocuparse de ellas. Nosotros abogamos porque esto sea así y, por supuesto, 
el Frente de Izquierda y de los Trabajadores vota a favor para cumplir con un reclamo de Villa 
La Tela. (Aplausos) 

Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Somoza. 
Sr. Somoza.- Señor presidente: simplemente, y para no redundar en los conceptos de 

los legisladores preopinantes, y coincidiendo con los mismos, creo que para nuestra política 
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esto tiene un valor agregado porque tenemos un pedacito de nuestro trabajo, el corazón de 
nuestro trabajo puesto en este barrio.  

Cuando hablan de Los Benjaminos sentimos música en los oídos, además de lo 
gratificante que es verla a Zulema hoy sentada allí logrando un derecho, una reivindicación 
que el Estado debe darles a veces a sociedades civiles organizadas. Ellos son un ejemplo de 
esa sociedad, ya que con recursos propios y también “mangueando” –porque son mangueros 
profesionales- han ido construyendo una realidad social que es digna de imitar. 

Cuando nos cuentan que Los Benjaminos tienen que llevar la libreta al ensayo para 
poder seguir siendo parte de la banda, y los escuchás tocar, te das cuenta de que el esfuerzo 
que se hace desde distintos estamentos del poder es ínfimo al lado de lo que la sociedad civil 
organizada ha logrado en este barrio. 

Simplemente, señor presidente, quiero agradecerles, a través suyo, a los habitantes 
del barrio Villa La Tela el ejemplo que están dando a los cordobeses. 

Muchas gracias (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Quinteros. 
Sr. Quinteros.- Muchas gracias. 
No podíamos dejar pasar la oportunidad de decir unas breves palabras, ya que Villa La 

Tela ha quedado grabada en la memoria de todos quienes hemos sido funcionarios 
municipales entre los años 2003 y 2007. 

Asumimos como funcionarios de la Intendencia de la Ciudad de Córdoba el 10 de 
diciembre de 2003, acompañando al doctor Luis Juez, y con Daniel -sentado al lado mío en 
calidad de legislador-, en ese momento, nos hicimos cargo del área de Desarrollo Social, él 
como Secretario y yo como Subsecretario. El 26 de diciembre de 2003, a sólo 16 días de 
haber asumido, la naturaleza se ensañó –como bien expresara el legislador Salas- con esa 
zona de Córdoba que sufrió las consecuencias del tornado. Por supuesto, ustedes conservan 
la memoria de todo lo sucedido, y seguramente recordándolo día a día porque ese tornado 
azotó a una franja de la ciudad de Córdoba que incluyó a Villa La Tela, casi en su totalidad, y 
a barrio San Roque. A partir de ese día tomamos la decisión de constituirnos como 
Municipalidad en el CPC de Ruta 20 para no abandonarlos ni un solo día, con errores y 
defectos, pero también con algunas virtudes, en ese acompañamiento que intentamos 
brindarles ante tanto sufrimiento. 

En ese momento parecían irreparables los daños ocasionados, pero ustedes lograron 
que ese problema los uniera y empezaron a constituirse como una sociedad organizada a 
partir del trabajo en conjunto. Y nosotros tomamos el compromiso de ayudarlos, pero no 
contratando a empresas constructoras para hacerles una nueva casa, sino acompañándolos 
en lo que ustedes querían hacer, que era la reconstrucción de lo que en ese momento eran 
sus hogares, seguramente precarios, pero tratando de hacer un barrio mejor. Y de lo que era 
Villa La Tela –justamente porque era una villa- se intentó levantar un barrio, llevando luego 
un CIC; es a partir de ahí que surgió la acción mancomunada para que hoy existan, por 
ejemplo, Los Benjaminos, pibes que están contenidos en esa asociación a través de la 
música. 

Por todo esto, es para nosotros un orgullo verlos acá, los hemos acompañado y 
acompañamos este proyecto; vemos el cariño que tienen por su barrio Villa La Tela, que 
también lo tenemos nosotros desde que los conocimos aquel 26 de diciembre de 2003. 

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración en general el proyecto 23218/E/17, tal 

como fuera despachado por las comisiones respectivas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobado. 
A los efectos de la votación en particular, la misma se hará por número de artículos. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban los artículos 1º al 7º. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Siendo el artículo 8º de forma, queda aprobado el 

proyecto en general y en particular.  
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
Felicito a todos los vecinos por el esfuerzo y el trabajo que han hecho; compartimos su 

alegría y los despedimos con un fuerte aplauso. (Aplausos). 
 

PROYECTO DE LEY 
23218/E/17 

MENSAJE 
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Tengo el agrado de dirigirme a Usted y, por su digno intermedio a los integrantes del Cuerpo que 
preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3º de la Constitución Provincial, a 
fin de elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley, por el que se propicia declarar de utilidad 
pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en Barrio Las Flores Sección Ameghino “A”, en el 
denominado establecimiento Villa La Tela, de la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de esta 
Provincia de Córdoba. 

La presente iniciativa importa llevar adelante la expropiación de doscientos sesenta y dos (262) 
inmuebles identificados como: Lotes 01 a 08 de la Manzana 01 (entre calles Gómez, Zaar, Figueroa y 
Valenti; Lotes 01 a 24 de la Manzana 02 (entre calles Gómez, De Arteaga, Figueroa, y Zaar); Lotes 04 a 
10, 13, 21 a 24 y 34 a 47 de la Manzana 09 (entre calles Figueroa, De Arteaga, Hurtado de Mendoza y 
Zaar); Lotes 01 a 16 de la Manzana 10 (entre calles Figueroa, Zaar, Hurtado de Mendoza y Valenti); 
Lotes 08 y 13 a 21 de la Manzana 11 (entre calles Hurtado de Mendoza, Zaar, Bradley y Valenti); Lotes 
01, 02 y 05 a 26 de la Manzana 12 (entre calles Hurtado de Mendoza, Arteaga, Bradley y Zaar); Lotes 
05, 06 y 10 a 12 de la Manzana 19 (entre calles Bradley, Arteaga, Zuloaga y Zaar); Lotes 01 a 14 de la 
Manzana 20 (entre calles Bradley, Zaar, Zuloaga y Valenti); Lotes 01 a 08 y 10 a 15 de la Manzana 21 
(entre calles Zuloaga, Zaar, Arenales y Valenti); Lotes 01, 02, 05 a 20 y 22 de la Manzana 22 (entre 
calles Zuloaga, Arteaga, Arenales y Zaar); Lotes 01 a 08, 10, 14 a 23, 37 y 40 de la Manzana 29 (entre 
calles Arenales, Arteaga, Biedma Recalde y Zaar); Lotes 01, 02, 07, 08 y 12 de la Manzana 30 (entre 
calles Arenales, Zaar, Biedma Recalde y Valenti); Lotes 01, 05 a 08 y 11 de la Manzana 31 (entre calles 
Biedma Recalde, Zaar, Almonacid y Valenti); Lotes 03 y 14 a 20 de la Manzana 32 (entre calles Biedma 
Recalde, Arteaga, Almonacid y Zaar); Lotes 04, 06, 07 y 09 a 13 de la Manzana 39 (entre calles 
Almonacid, Arteaga, de Zuñiga y Zaar); Lotes 04 a 09 de la Manzana 40 (entre calles Almonacid, Zaar, 
de Zuñiga y Valenti); Lotes 01 a 16 de la Manzana 41 (entre calles de Zuñiga, Zaar, González Albarracín 
y Valenti); Lotes 03, 04, 08 a 14, 16, 21, 27, 29, 30, 42 y 622 de la Manzana 42 (entre calles de Zuñiga, 
Arteaga, González Albarracín y Zaar); Lotes 04, 08, 10 a 13 y 23 de la Manzana 49 (entre calles 
González Albarracín, Arteaga, Camilo  Isleño  y  Zaar); Lote 07 de la Manzana 50 (entre calles González 
Albarracín, Zaar, Camilo Isleño, y Valenti); Lote 04 de la Manzana 51 (entre calles Camilo Isleño, Zaar, 
Zanni y Valenti); Lotes 03, 07, 26, 31, 33 y 35 de la Manzana 52 (entre calles Camilo Isleño, Arteaga, 
Zanni y Zaar); Lote 07 de la Manzana 59 (entre calles Zanni, Arteaga, Av. Fuerza Aérea Argentina y 
Zaar); y Lote 06 de la Manzana 60 (entre calles Zanni, Zaar, Av. Fuerza Aérea Argentina y Valenti); 
habiendo sido los mismos, materia de análisis por parte de la Dirección de Escrituración de Viviendas 
Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, acompañándose los respectivos reportes catastrales, 
informes tributarios de la Dirección General de Rentas y asientos registrales. 

La Dirección General de Hábitat del citado Ministerio, da cuenta de la imperiosa necesidad de 
incorporar los inmuebles de que se trata al dominio privado de la Provincia sobre los cuales se asientan 
numerosas familias en situación de vulnerabilidad, con el fin primordial de lograr la regularización 
dominial de los mismos en nombre de los actuales poseedores de las tierras y contribuir al mejoramiento 
de la calidad de vida de familias de escasos recursos; teniendo especial consideración por la situación en 
que se encuentran, con motivo de la insatisfacción de necesidades básicas y los bajos ingresos familiares, 
lo que produce deficiencias severas en la infraestructura de servicios y carencias relevantes en cuanto al 
financiamiento disponible y la capacitación organizativa, imprescindibles para la obtención de soluciones 
idóneas en procura de la superación integral de las distintas situaciones de emergencia habitacional. 

Resulta por tal motivo de suma necesidad sanear la situación dominial “ut supra” referida, 
teniendo en especial consideración la política llevada adelante por el Gobierno Provincial en relación a la 
presente problemática y con un sentido social; en el marco de las disposiciones del Decreto N° 495/2009 
y la Ley N° 9811. 

Por las razones expuestas, solicito a Usted ponga el presente a consideración de la Legislatura 
Provincial, para que ésta le preste aprobación, si así lo estima oportuno. 

Sin otro particular, saludo a Usted con distinguida consideración. 
 
Gob. Juan Schiaretti, Sergio Tocalli, Jorge Eduardo Córdoba. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ARTÍCULO 1°.- Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en 
Barrio Las Flores Sección Ameghino “A”, en el denominado establecimiento Villa La Tela, de la ciudad de 
Córdoba, Departamento Capital, de esta Provincia de Córdoba, comprendidos en el polígono determinado 
por calles Aviador Sargento Gómez, Boulevard Arteaga (Matienzo), Avenida Fuerza Aérea Argentina (Ruta 
Nacional N° 20) y Boulevard Aviador Valente, con exclusión de los que comprenden dominio del Estado 
Argentino y en su caso, de la Dirección Nacional de Vialidad, conforme al croquis elaborado por el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Córdoba, en base al plano y nomenclaturas catastrales y 
dominios que como Anexos I y II, compuestos de una (1) y seis (6) fojas útiles, respectivamente, se 
acompañan y forman parte integrante de la presente Ley. 

ARTÍCULO 2°.- La expropiación dispuesta por la presente Ley tiene por objeto la regularización 
dominial y saneamiento de títulos de los inmuebles descriptos en el artículo primero y anexos 
respectivos, en relación a espacios comunitarios y terrenos destinados a viviendas, correspondientes al 
asentamiento denominado Villa La Tela. 

ARTÍCULO 3°.- Las medidas, superficies y colindancias definitivas serán las que resulten del 
Plano de Mensura que a tal efecto confeccionara la Dirección General de Catastro, conforme las 
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previsiones de la Ley N° 6394; previa deducción de las superficies correspondientes a espacios 
destinados a infraestructura pública y/o uso público, y de los inmuebles que posean títulos perfectos. 

ARTÍCULO 4°.- Los inmuebles que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación por la 
presente Ley, ingresarán al dominio privado de la Provincia de Córdoba y se inscribirán en el Registro 
General de la Provincia, facultándose al Poder Ejecutivo a efectuar las transferencias a título que 
corresponda, para el cumplimiento de la finalidad de esta ley, previa individualización de cada uno de los 
poseedores, lo que se efectuará a través de la Dirección de Escrituración de Viviendas Sociales, en el 
marco de las disposiciones de la Ley N° 9811. 

ARTÍCULO 5°.- El Consejo General de Tasaciones deberá determinar el valor de los inmuebles 
declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación por la presente ley, en la condición de ocupado y 
sin tener en cuenta el valor de las construcciones existentes en el mismo, en caso de corresponder. 

ARTÍCULO 6°.- A efectos de dar cumplimiento a la finalidad de la presente Ley y atento la 
particular condición del inmueble objeto de la misma, exímase a la Provincia de efectuar consignación 
previa del importe indemnizatorio, establecido en el artículo 20° de la Ley N° 6394, el que se efectivizará 
a las resultas del juicio que se tramite por dicha causa.  

ARTÍCULO 7°.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente, a fin de reflejar 
presupuestariamente lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente Ley. 

ARTÍCULO 8°.- De Forma.  
 
Gob. Juan Schiaretti, Sergio Tocalli, Jorge Eduardo Córdoba. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de DERECHOS HUMANOS Y DESARROLLO SOCIAL y de ECONOMÍA, 

PRESUPUESTO, GESTIÓN PÚBLICA E INNOVACIÓN, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley Nº 
23218/E/17, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que declara de utilidad pública y sujetos a 
expropiación inmuebles ubicados en barrio Las Flores, Sección Ameghino “A”, en la denominada Villa La 
Tela de la ciudad de Córdoba, para la regularización dominial y saneamiento de títulos. OS ACONSEJAN, 
por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la 
siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en 
Barrio Las Flores, Sección Ameghino “A”, en el denominado asentamiento Villa La Tela de la ciudad de 
Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, comprendidos en el polígono determinado por 
calles Aviador Sargento Gómez, Boulevard Arteaga (Matienzo), Avenida Fuerza Aérea Argentina (Ruta 
Nacional Nº 20) y Boulevard Aviador Valente, con exclusión de los que comprenden dominio del Estado 
Argentino y, en su caso, de la Dirección Nacional de Vialidad, conforme al croquis elaborado por el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Córdoba, en base al plano, nomenclaturas catastrales y 
dominios que como Anexos I y II, compuestos de una y seis fojas, respectivamente, se acompañan y 
forman parte integrante de la presente Ley. 

Artículo 2º.- La expropiación dispuesta por la presente Ley tiene por objeto la regularización 
dominial y el saneamiento de títulos de los inmuebles descriptos en su artículo 1º y anexos respectivos, 
en relación a espacios comunitarios y terrenos destinados a viviendas correspondientes al asentamiento 
denominado Villa La Tela. 

Artículo 3º.- Las medidas lineales, angulares y de superficie, así como las colindancias definitivas 
serán las que resulten de las operaciones de mensura que se realicen a los fines del cumplimiento de la 
presente Ley, previa deducción de las áreas correspondientes a espacios destinados a infraestructura 
pública o uso público, y de los inmuebles que posean títulos perfectos. 

Artículo 4º.- Los inmuebles que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación por la 
presente Ley ingresarán al dominio privado de la Provincia de Córdoba y se inscribirán en el Registro 
General de la Provincia, facultándose al Poder Ejecutivo a efectuar las transferencias a título que 
corresponda, para el cumplimiento de la finalidad de esta norma, previa individualización de cada uno de 
los poseedores, la que se efectuará por intermedio de la Dirección de Escrituración de Viviendas Sociales, 
en el marco de las disposiciones de la Ley Nº 9811. 

Artículo 5º.- El Consejo General de Tasaciones debe determinar el valor de los inmuebles 
declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación por la presente Ley, en la condición de ocupados y 
sin tener en cuenta el valor de las construcciones existentes en los mismos, en caso de corresponder. 

Artículo 6º.- Exímese al Gobierno Provincial de efectuar consignación previa del importe 
indemnizatorio establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 6394, el que se efectivizará a las resultas del 
juicio que se tramite por dicha causa, en razón de la particular condición de los inmuebles objeto de la 
presente Ley. 

Artículo 7º.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar 
presupuestariamente lo establecido en el artículo 1º de esta Ley. 

Artículo 8º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Bedano, Mercado, Papa, Roldán, Ferrando, Montero, Calvo, Ceballos, López Julián, Trigo, 

Nebreda, García Elorrio. 
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Bedano, Mercado, Papa, Roldán, Ferrando, Montero, Calvo, Ceballos, López Julián, Trigo, 

Nebreda, García Elorrio. 
 

PROYECTO DE LEY – 23218/E/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10495 

Artículo 1º.- Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados 
en Barrio Las Flores, Sección Ameghino “A”, en el denominado asentamiento Villa La Tela de la ciudad de 
Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, comprendidos en el polígono determinado por 
calles Aviador Sargento Gómez, Boulevard Arteaga (Matienzo), Avenida Fuerza Aérea Argentina (Ruta 
Nacional Nº 20) y Boulevard Aviador Valente, con exclusión de los que comprenden dominio del Estado 
Argentino y, en su caso, de la Dirección Nacional de Vialidad, conforme al croquis elaborado por el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Córdoba, en base al plano, nomenclaturas catastrales y 
dominios que como Anexos I y II, compuestos de una y seis fojas, respectivamente, forman parte 
integrante de la presente Ley. 

Artículo 2º.- La expropiación dispuesta por la presente Ley tiene por objeto la regularización 
dominial y el saneamiento de títulos de los inmuebles descriptos en el artículo 1º y anexos respectivos, 
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en relación a espacios comunitarios y terrenos destinados a viviendas correspondientes al asentamiento 
denominado Villa La Tela. 

Artículo 3º.- Las medidas lineales, angulares y de superficie, así como las colindancias 
definitivas serán las que resulten de las operaciones de mensura que se realicen a los fines del 
cumplimiento de la presente Ley, previa deducción de las áreas correspondientes a espacios destinados a 
infraestructura pública o uso público, y de los inmuebles que posean títulos perfectos. 

Artículo 4º.- Los inmuebles que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación por 
la presente Ley ingresarán al dominio privado de la Provincia de Córdoba y se inscribirán en el Registro 
General de la Provincia, facultándose al Poder Ejecutivo a efectuar las transferencias a título que 
corresponda, para el cumplimiento de la finalidad de esta Ley, previa individualización de cada uno de los 
poseedores, la que se efectuará por intermedio de la Dirección de Escrituración de Viviendas Sociales, en 
el marco de las disposiciones de la Ley Nº 9811. 

Artículo 5º.- El Consejo General de Tasaciones debe determinar el valor de los inmuebles 
declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación por la presente Ley, en la condición de ocupados y 
sin tener en cuenta el valor de las construcciones existentes en los mismos, en caso de corresponder. 

Artículo 6º.- Exímese al Gobierno Provincial de efectuar consignación previa del importe 
indemnizatorio establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 6394, el que se efectivizará a las resultas del 
juicio que se tramite por dicha causa, en razón de la particular condición de los inmuebles objeto de la 
presente Ley. 

Artículo 7º.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar 
presupuestariamente lo establecido en el artículo 1º de esta Ley. 

Artículo 8º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

A UN DÍA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.  
 

Dr. Martín Miguel Llaryora 
Vicegobernador 

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

-11- 
PARQUE INDUSTRIAL DE LA LOCALIDAD DE DEVOTO. CONSTRUCCIÓN. 

FRACCIÓN DE TERRENO EN COLONIA CRISTINA, PEDANÍA JUÁREZ CELMAN, DPTO. 
SAN JUSTO. DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN. 

Tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (Llaryora).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 

mocionando el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 23309/L/17, que cuenta con 
despacho de comisión. 

A continuación, se leerá la nota respectiva. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 1º de noviembre de 2017. 
 
Al Sr. Presidente 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.          /             D. 
 
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 23309/L/17, proyecto de ley iniciado por el legislador Pratto, y 
extendida su autoría a los legisladores Brarda y Calvo, declarando de utilidad pública y sujeta a 
expropiación una fracción de terreno en Colonia Cristina, Pedanía Juárez Celman, Departamento San 
Justo, para ser destinada a la construcción de un parque industrial en la localidad de Devoto. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 

Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
Tiene la palabra el señor legislador Calvo. 
Sr. Calvo.- Señor presidente: antes de comenzar el tratamiento del presente proyecto 

de ley, quiero informar a este Cuerpo que se encuentra presente el Intendente de la localidad 
de Devoto, contador Daniel Peltzer, a quien le damos una grata bienvenida. (Aplausos). 
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Tenemos en tratamiento el proyecto de ley 23309/L/17, que tiene como principal 
objetivo la expropiación, para la futura radicación de un parque industrial en la localidad de 
Devoto, de un terreno que tiene alrededor de 22 hectáreas, perteneciente a una fracción 
mayor de 80 hectáreas. 

El mencionado expediente cuenta con despacho de las comisiones que lo han tratado. 
Existe un plano de mensura para la presente expropiación como anexo único de la ley, y 
cuenta con los datos catastrales y números de cuenta y matrícula. 

La finalidad de esta expropiación es la construcción de un parque industrial en la 
localidad de Devoto, Departamento San Justo. El terreno se encuentra a la vera de la Ruta 
Nacional 19, cerca de la ciudad de San Francisco. 

Como todos saben, nuestra ciudad de San Francisco cuenta con uno de los parques 
industriales más importantes de Argentina. Sin duda, esta decisión del Ejecutivo municipal, 
en el sentido de avanzar con la construcción de un parque industrial en esa región tan 
cercana a San Francisco, garantizará un mayor desarrollo productivo de una zona que ya 
tiene un desarrollo productivo importante. 

El Gobierno de la Provincia viene trabajando en esa zona con la llegada del gasoducto 
troncal del Este, que beneficiará con gas natural a la localidad de Devoto, y también tiene 
prevista la ejecución de las instalaciones necesarias para abastecer al futuro parque 
industrial.  

También se avanzó muchísimo en las obras de energía necesarias para abastecer al 
mismo; hay una línea eléctrica de 132 kW que nace en Estación Las Playas, cerca de Villa 
María, que se nutre de la Estación Transformadora de Arroyo Cabral que lleva la energía hacia 
Morteros. Además, la localidad de Devoto tiene la posibilidad de contar con energía en una 
línea de 132 kW que viene de la Central de Malvinas Argentinas, sobre la Ruta 19. 

La ubicación seleccionada para la radicación de este parque industrial es muy 
importante porque estará a la vera de la futura autopista de la Ruta Nacional 19. 

Cabe mencionar que se realizó un estudio de factibilidad del parque industrial, donde 
surgieron tres propuestas que fueron evaluadas por la Universidad de Villa María y, luego de 
un análisis comparativo, se buscó la mejor ubicación para que ese parque industrial esté 
radicado donde mencioné al comienzo.  

En verdad, estamos muy aventurados porque en poco tiempo más el Gobierno 
municipal, con el acompañamiento del Gobierno de la Provincia, va a poder llevar adelante la 
radicación de este parque industrial.  

Les recuerdo a todos que hace poco tiempo estuvo presente aquí el Intendente –un 
hombre que trabaja y gestiona mucho por su comunidad, y valga la risa porque lo vemos con 
felicidad–, oportunidad en la que aprobamos una expropiación para la planta de cloacas.  

Bienvenida esta nueva iniciativa para que Devoto siga progresando y creciendo, y el 
acompañamiento permanente del Gobierno de la Provincia de Córdoba a cada uno de los 
pueblos y ciudades del interior del interior para que sigan sumando beneficios, progresos y, 
en definitiva, puestos de trabajo que generen mejor calidad de vida a nuestros vecinos.  

Señor presidente: deseo manifestar que el proyecto viene despachado, prácticamente, 
por unanimidad de las comisiones que lo han tratado, por lo que descontamos el apoyo del 
resto de los miembros de la Cámara para la aprobación del presente proyecto de ley. 

Muchas gracias, y ¡éxitos Daniel! 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Lino. 
Sr. Lino.- Señor presidente: tal cual lo manifestamos ayer en la comisión, quiero 

adelantar el voto afirmativo del interbloque Cambiemos al presente proyecto. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora Nebreda. 
Sra. Nebreda.- Señor presidente: ayer, con el legislador Fresneda, en la comisión 

conjunta dimos nuestro apoyo. Creemos que son medidas que ayudan al desarrollo de los 
pueblos y las ciudades. Se han hecho todos los estudios necesarios para que sea un buen 
emprendimiento.  

Por lo expuesto, expresamos el acompañamiento de nuestro bloque a esta iniciativa.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: como no quiero votar en contra del ímpetu de 

gestión del señor Intendente de Devoto, voy a solicitar la abstención, porque tengo la 
impresión de que todavía falta un poco más de tratamiento para la aprobación de la creación 
de este parque. Pero, como no quiero frenar el buen ímpetu, solicito la abstención en el 
presente proyecto.  

Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la moción de abstención solicitada por 
el legislador García Elorrio. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
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Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada.  
Si ningún otro legislador hace uso de la palabra, en consideración, en general, el 

proyecto 23309/L/17, tal como fuera despachado por las comisiones respectivas.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobado. 
A los efectos de la votación en particular, se hará por número de artículo. 
 Se votan y aprueban los artículos 1º al 5º. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Siendo el artículo 6º de forma, queda aprobado el 

proyecto en general y en particular.  
Se comunicará al Poder Ejecutivo Provincial.  
 

PROYECTO DE LEY 
23309/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ARTÍCULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación una fracción de terreno  
de  aproximadamente  veintidós  hectáreas  cuatro  mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados (22 
ha 4234 m2), correspondiente a un inmueble de mayor superficie designado como Lote Nº 522953-
564949, ubicado en la parte norte de lote dos Colonia Cristina, Pedanía Juárez Celman, Departamento 
San Justo de la Provincia de Córdoba, que cuenta con una superficie total de aproximadamente setenta y 
nueve hectáreas, siete mil novecientos diez metros cuadrados con cuarenta y nueve decímetros 
cuadrados (79 ha, 7.910,49 m2), Número de Cuenta 30-02-0153270-5, inscripto en el Registro General 
de la Provincia en relación a la Matrícula Nº 1.541.365, de acuerdo a plano de mensura para expropiación 
que, compuesto de una foja, se acompaña y forma parte integrante de la presente Ley como Anexo 
Único. 

ARTÍCULO 2°.- Las medidas lineales, angulares y de superficie, así como las colindancias 
definitivas serán las que resulten de las operaciones de mensura que se realicen a los fines del 
cumplimiento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 3°.- El inmueble que por esta Ley se declara de utilidad pública y sujeto a 
expropiación debe ser destinado exclusivamente a la construcción del Parque Industrial de la localidad de 
Devoto y demás dependencias anexas a la misma que se consideren oportunas, no pudiendo dársele otro 
destino. 

ARTÍCULO 4°.- El inmueble objeto de la presente Ley ingresará al dominio privado de la 
Provincia de Córdoba y se inscribirá en el Registro General de la Provincia, facultándose al Poder 
Ejecutivo a efectuar las transferencias a título que corresponda a la Municipalidad de Devoto, para el 
cumplimiento de la finalidad prevista en esta norma. 

ARTÍCULO 5°.- Los gastos y costos que demanden las gestiones necesarias a los efectos de dar 
cumplimiento al objeto de la presente Ley serán soportados por la Municipalidad de Devoto. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Leg. Germán Pratto 
 

FUNDAMENTOS 
La Municipalidad de Devoto, ubicada en el departamento San Justo de nuestra Provincia, viene 

llevando a cabo desde hace algún tiempo un fuerte proceso de desarrollo, que ha tomado una nueva 
dinámica a partir de la actual gestión municipal.  

En este marco, se vienen ejecutando numerosos proyectos de obra pública, todos tendientes a 
efectivizar mejoras en mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la ciudad. Entre ellas se 
destaca por ejemplo, la planta de tratamiento de líquidos cloacales, que se construye en el terreno que 
esta Legislatura declaró de utilidad pública y sujeto a expropiación mediante la Ley Provincial N° 10.470. 

Debemos destacar la importancia de esta doble coordinación, no sólo entre diferentes niveles de 
gobierno, provincial y local por un lado; y del Poder Legislativo y el Departamento Ejecutivo Municipal, 
por otro; en la búsqueda de la satisfacción de las necesidades sociales y la proyección de un camino de 
desarrollo para las comunidades de nuestra Córdoba. 

Es por ello que en el mismo sentido, las autoridades municipales de Devoto proyectan la 
construcción de su Parque Industrial, que, con sus beneficios y oportunidades permita a empresarios y 
futuros emprendedores una radicación eficaz y eficiente de sus desarrollos productivos. 

Una de las primeras tareas que deben cumplirse a este efecto, que resulta fundamental para el 
éxito de cualquier Parque Industrial serio es la ubicación de terrenos adecuados para la radicación del 
mismo.  

A tal efecto, las autoridades municipales a cargo del plan encargaron la realización de un estudio a 
la Universidad Nacional de Villa María, a los fines de que emitiese opinión sobre la futura localización del 
Parque; cuyos resultados se encuentran reflejados en el expediente del presente Proyecto de Ley. 

Dicha casa de estudios realizó un análisis comparativo pormenorizado de diferentes inmuebles en 
los que podría instalarse el Parque Industrial. A través del trabajo de profesionales especialistas en la 
materia, se tuvieron en cuenta la ubicación geográfica, los pasivos ambientales, la presencia de 
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emanaciones propias de las industrias a radicar, el vector actual de crecimiento poblacional de la mancha 
urbana y el desarrollo de actividades conocidas como “productivas del periurbano”. 

A partir de este estudio, avalado por el Instituto de Ciencias Básicas y Aplicadas de la UNVM, a 
través de Resolución N° 162/2017, las autoridades municipales identificaron el inmuebles donde debería 
ubicarse el Parque Industrial, situado en las cercanías de la localidad, aunque fuera de su ejido municipal, 
considerados los más oportunos para este fin- 

Por lo tanto, este proyecto propone la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación de 
una fracción del mencionado inmueble, encontrando su fundamento normativo en las disposiciones de la 
Ley Nº 6394 que habilita la declaración de utilidad pública, base de la expropiación de bienes, cuando se 
procure la satisfacción del bien común, extremo que queda acabadamente demostrado, al ser ese bien 
común el desarrollo económico social de la localidad en cuestión, a través de la producción de bienes y 
servicios y la generación genuina de puestos de trabajo para sus pobladores.  

Un Parque Industrial en Devoto significaría un gran aporte al proceso de planificación del 
desarrollo en el que se encuentran inmersas las autoridades locales, ya que de forma conjunta a un 
espacio físico determinado, ofrece una infraestructura acorde, seguridad y la posibilidad de formación de 
economías de red.  

Asimismo facilitaría la planificación urbana y sería garantía armoniosa entre el uso industrial y 
residencial de la tierra, permitiendo la extensión y el uso de los servicios públicos, una mayor protección 
del medio ambiente y la adecuación de cualquier nueva industria a la normativa vigente. 

En síntesis, creemos fervientemente que la existencia de este Parque Industrial será un factor de 
relevancia superlativa para la localidad. En consecuencia, consideramos prioritario dar inicio a las tareas 
que deban realizarse para cumplir con el deseo de la radicación del Parque Industrial Devoto, y la 
primera de ellas no es sino la expropiación de los terrenos en los que habrá de localizarse.  

 
Leg. Germán Pratto 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y COMUNICACIONES, de INDUSTRIA Y 

MINERÍA y de ECONOMÍA, PRESUPUESTO, GESTIÓN PÚBLICA E INNOVACIÓN, al dictaminar acerca del 
Proyecto de Ley Nº 23309/L/17, iniciado por el Legislador Pratto, por el cual declara de utilidad pública y 
sujeta a expropiación una fracción de terreno en Colonia Cristina, Pedanía Juárez Celman, departamento 
San Justo, para ser destinada a la construcción de un parque industrial de la localidad de Devoto, OS 
ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis 
aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación una fracción de terreno de 
aproximadamente veintidós hectáreas, cuatro mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados (22 ha, 
4.234,00 m2), correspondiente a un inmueble de mayor superficie designado como Lote Nº 522953-
564949, ubicado en la parte Norte del Lote Dos Colonia Cristina, Pedanía Juárez Celman, Departamento 
San Justo de la Provincia de Córdoba, que cuenta con una superficie total de aproximadamente setenta y 
nueve hectáreas, siete mil novecientos diez metros cuadrados con cuarenta y nueve decímetros 
cuadrados (79 ha, 7.910,49 m2). Su Número de Cuenta es 30-02-0153270-5 y está inscripto en el 
Registro General de la Provincia en relación a la Matrícula Nº 1.541.365, de acuerdo al plano de mensura 
para expropiación que, compuesto de una foja, se acompaña y forma parte integrante de la presente Ley 
como Anexo Único. 

Artículo 2º.- Las medidas lineales, angulares y de superficie, así como las colindancias definitivas 
serán las que resulten de las operaciones de mensura que se realicen a los fines del cumplimiento de la 
presente Ley. 

Artículo 3º.- El inmueble que por esta Ley se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación 
debe ser destinado exclusivamente a la construcción de un parque industrial en la localidad de Devoto, y 
demás dependencias anexas al mismo que se consideren oportunas, no pudiendo dársele otro destino. 

Artículo 4º.- El inmueble objeto de la presente Ley ingresará al dominio privado de la Provincia 
de Córdoba y se inscribirá en el Registro General de la Provincia, facultándose al Poder Ejecutivo a 
efectuar las transferencias a título que corresponda a la Municipalidad de Devoto, para el cumplimiento 
de la finalidad prevista en esta norma. 

Artículo 5º.- Los gastos y costos que demanden las gestiones necesarias a los efectos de dar 
cumplimiento a la finalidad de la presente Ley serán soportados por la Municipalidad de Devoto. 

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H 
 
Scarlatto, Cuenca, Iturria, Lino, Tinti, Fresneda, Salas, Brarda, Salvi, El Sukaria, Calvo, 

Bedano, Ceballos, López Julián, Trigo, Juez, Rins, Nebreda. 
 

PROYECTO DE LEY – 23309/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10496 

Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación una fracción de terreno de 
aproximadamente veintidós hectáreas, cuatro mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados 
(22 ha, 4.234,00 m2), correspondiente a un inmueble de mayor superficie designado como Lote Nº 
522953-564949, ubicado en la parte norte del Lote Dos Colonia Cristina, Pedanía Juárez Celman, 
Departamento San Justo de la Provincia de Córdoba, que cuenta con una superficie total de 
aproximadamente setenta y nueve hectáreas, siete mil novecientos diez metros cuadrados con cuarenta 
y nueve decímetros cuadrados (79 ha, 7.910,49 m2). Su Número de Cuenta es 30-02-0153270-5 y está 
inscripto en el Registro General de la Provincia en relación a la Matrícula Nº 1.541.365, de acuerdo al 
plano de mensura para expropiación que, compuesto de una foja, forma parte integrante de la presente 
Ley como Anexo Único. 

Artículo 2º.- Las medidas lineales, angulares y de superficie, así como las colindancias 
definitivas serán las que resulten de las operaciones de mensura que se realicen a los fines del 
cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 3º.- El inmueble que por esta Ley se declara de utilidad pública y sujeto a 
expropiación debe ser destinado exclusivamente a la construcción de un parque industrial en la localidad 
de Devoto, y demás dependencias anexas al mismo que se consideren oportunas, no pudiendo dársele 
otro destino. 

Artículo 4º.- El inmueble objeto de la presente Ley ingresará al dominio privado de la 
Provincia de Córdoba y se inscribirá en el Registro General de la Provincia, facultándose al Poder 
Ejecutivo a efectuar las transferencias a título que corresponda a la Municipalidad de Devoto, para el 
cumplimiento de la finalidad prevista en esta norma. 

Artículo 5º.- Los gastos y costos que demanden las gestiones necesarias a los efectos de 
dar cumplimiento a la finalidad de la presente Ley serán soportados por la Municipalidad de Devoto. 

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

A UN DÍA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 

Dr. Martín Miguel Llaryora 
Vicegobernador 

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

-12- 
A) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE VILLA ALLENDE, DPTO. 

COLÓN.  DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
B) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE MATORRALES, DPTO. RÍO 

SEGUNDO.  DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
Tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 

mocionando el tratamiento sobre tablas de los pliegos 23219 y 23220/P/17, que será leída a 
continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 1 de noviembre de 2017. 

 
Al Señor Presidente de la  
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora  
S.          /            D 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitar, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas, en conjunto, de los expedientes 23219 y 23220/P/17, pliegos presentados por 
el Poder Ejecutivo Provincial solicitando acuerdo para designar jueces de paz en diversas localidades de la 
Provincia de Córdoba.  

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 

Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
 Ocupa la Presidencia el señor Presidente Provisorio, legislador Oscar González. 
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Sr. Presidente (González).- Conforme lo acordado en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria, los fundamentos que abonan la aprobación de los pliegos en 
tratamiento serán entregados a Secretaría por el presidente de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Justicia y Acuerdos, para ser incorporados al Diario de Sesiones. 

En consideración las solicitudes de abstención en la votación de los pliegos en 
tratamiento de los bloques Frente de Izquierda y de los Trabajadores, PTS-Frente de 
Izquierda y Córdoba Podemos. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban.  
Sr. Presidente (González).- Aprobadas. 
En consideración los pliegos solicitando acuerdo para que la señora Noemí Graciela 

Alfaro sea designada Juez de Paz de la sede Villa Allende, Departamento Colón, y que el 
señor Iván Néstor Rivero sea designado Juez de Paz de la sede Matorrales, Departamento Río 
Segundo, conforme lo despachara la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban.  
Sr. Presidente (González).- Aprobados. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

FUNDAMENTOS 
Pliegos 23319 y 23220/P/17 

Sr. Presidente, Sres.  Legisladores: vengo a fundamentar el tratamiento del  siguiente expediente: 
Pliego Nº 23219/P/17 remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a la 
Señora NOEMÍ GRACIELA ALFARO como Juez de Paz correspondiente a la sede Villa Allende, 
Departamento Colón, Acuerdo Nº 35 de fecha 5 de julio de 2017; y Pliego Nº 23220/P/17 remitido 
también por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor IVAN NÉSTOR 
RIVERO, como Juez de Paz correspondiente a la sede Matorrales, Departamento Río Segundo, Acuerdo 
Nº 37 de fecha 5 de julio de 2017.  

Sr. Presidente, Sres. Legisladores: los postulantes han cumplido con todos los requisitos 
pertinentes solicitados por la Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz, creada por Ley Nº 9449; 
por otra parte se ha cumplido con todas las exigencias prescriptas en el artículo 28 y concordantes de la 
mencionada Ley, como así también con el artículo 169 de la Constitución de la Provincia. 

Tanto la Señora ALFARO como el Señor RIVERO resultaron en primer lugar en el Orden de Mérito 
elevado por la Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz, habiendo obtenido 64.24 y 71.07 
puntos respectivamente. 

La Junta de Calificación evalúo sus antecedentes laborales, profesionales, funcionales, académicos 
y de servicios comunitarios. 

Examinó también el equilibrio económico financiero de su situación patrimonial en general. 
También es de mencionar que han sido objeto de evaluación sus aptitudes, características y 

antecedentes personales, que conllevan una mejor seguridad de la obligación respecto del deber 
encomendado y su función, así como el compromiso con el sistema democrático y con la comunidad en la 
que residen.  

Por ello y por haber cumplimentado los requerimientos necesarios, con la actualización de la 
documentación solicitada por ésta Comisión y no encontrándose impedimento para prestar acuerdo a los 
pliegos mencionados, es que solicito a mis pares le presten su aprobación. 

Gracias Sr. Presidente. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 23219/P/17, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a 
la Señora Noemí Graciela Alfaro, como Juez de Paz correspondiente a la sede Villa Allende, departamento 
Colón, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis 
aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar a la Señora NOEMÍ GRACIELA ALFARO, DNI Nº 16.963.566, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Villa Allende, departamento Colón. 

rtículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, Tinti, Fresneda. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 23219/P/17 
TEXTO DEFINITIVO 
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LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar a la Señora Noemí Graciela ALFARO, DNI Nº 16.963.566, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Villa Allende, Departamento Colón. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 1 de noviembre de 2017.- 
 

Dr. Martín Miguel Llaryora 
Vicegobernador 

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-3135/17 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 23220/P/17, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al 
Señor Iván Néstor Rivero, como Juez de Paz correspondiente a la sede Matorrales, departamento Río 
Segundo, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le 
prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor IVÁN NÉSTOR RIVERO, DNI Nº 20.682.059, Juez de Paz 
correspondiente a la sede Matorrales, departamento Río Segundo. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, Tinti. 

 
COMUNICACIÓN OFICIAL – 23220/P/17 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 
de la Provincia de Córdoba, para designar al Señor Iván Néstor RIVERO, DNI Nº 20.682.059, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Matorrales, Departamento Río Segundo. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 1 de noviembre de 2017. 
 

Dr. Martín Miguel Llaryora 
Vicegobernador 

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-3136/17 
 

-13- 
PROYECTO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CANAL LOS MOLINOS-

CÓRDOBA COMPULSA ABREVIADA PRESENCIAL AUDITORÍA EXTERNA DE ESTADOS 
FINANCIEROS. PEDIDO DE INFORMES. 

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 

Sr. Presidente (González).- Me informan por Secretaría que el autor del proyecto 
correspondiente al punto 32 del Orden del Día, legislador García Elorrio –que en este 
momento no está presente en el recinto–, formuló una moción de preferencia por siete días 
para su tratamiento. 

En consideración la moción de preferencia formulada por el legislador García Elorrio. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 

PUNTO 32 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
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21488/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la compulsa abreviada presencial Auditoría Externa de 
Estados Financieros, del Proyecto de Rehabilitación Integral del Canal Los Molinos - Córdoba.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

-14- 
ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA 

 
Sr. Presidente (González).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Ingresados 

a última hora, que adquieren estado parlamentario en la presente sesión. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

XLI 
23472/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador González, expresando beneplácito por la 

designación como Presidenta de Transparencia Internacional de la cordobesa Delia Ferreira Rubio.  
 

XLII 
23473/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Buttarelli, adhiriendo al 106° aniversario de 

la fundación de la localidad de Los Surgentes, departamento Marcos Juárez, a celebrarse el día 4 de 
noviembre.  

 
XLIII 

23474/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Buttarelli, adhiriendo al 10° aniversario de 

la Cooperativa de Trabajo Raíces Surgentinas de la localidad de Los Surgentes, departamento Marcos 
Juárez, a celebrarse el día 6 de noviembre.  

 
XLIV 

23475/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Buttarelli, adhiriendo al 1° aniversario de la 

Radio Municipal Los Surgentes de la mencionada localidad del departamento Marcos Juárez, a celebrarse 
el día 4 de noviembre.  

 
XLV 

23476/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos, adhiriendo 

a la conmemoración del 42º aniversario del fallecimiento de Agustín “El Gringo” Tosco, acaecido el día 5 
de noviembre de 1975.  

 
XLVI 

23477/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Viola, adhiriendo al Torneo Nacional de 

Taekwondo, a desarrollarse el día 18 de noviembre en la ciudad de La Carlota, departamento Juárez 
Celman.  

 
XLVII 

23478/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Viola, adhiriendo al 90º aniversario de la 

fundación de la localidad de Huanchilla, departamento Juárez Celman, a celebrarse el día 24 de 
noviembre.  

 
XLVIII 

23479/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Viola, adhiriendo a las Fiestas Patronales de 

la localidad de Huanchilla, departamento Juárez Celman, a celebrarse el día 15 de noviembre en honor a 
San Alberto Magno.   

 
XLIX 

23481/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Caserio, adhiriendo al 1° Congreso 

Internacional de Turismo Sostenible para el Desarrollo en Córdoba, a desarrollarse el día 10 de 
noviembre en la ciudad de Córdoba.  

 
L 

23482/L/17 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, expresando beneplácito por la 
inauguración de la nueva sede del Centro Terapéutico HUEPIL de la localidad de Monte Cristo, 
departamento Río Primero, a desarrollarse el día 6 de noviembre.  

 
LI 

23484/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Vagni, declarando de Interés Legislativo la 

Jornada ¿Qué Derecho Administrativo queremos?  Proyecciones hacia el 2030, a desarrollarse los días 7 y 
8 de noviembre en la ciudad de Córdoba en el marco de las VII Jornadas Intensivas de Jóvenes 
Administrativistas.  

 
LII 

23486/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Lino, adhiriendo a la 9ª Feria Franca del Sur 

Sur de Córdoba, a desarrollarse el día 5 de noviembre en la localidad de Del Campillo, departamento 
General Roca.  

 
LIII 

23488/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Kyshakevych y Bustos, adhiriendo a la 9ª 

Marcha del Orgullo Disidente, a desarrollarse el día 11 de noviembre en la ciudad de Córdoba.  
 

LIV 
23490/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, expresando beneplácito por el 

debut de una mujer como árbitro de fútbol de Primera División en el Torneo Argentino.  
 

LV 
23492/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, declarando de Interés Legislativo la 

realización de la “instalAcción”, construcción de un lugar de encuentro colectivo relacionado a la 
celebración del “Día de lxs Muertxs”, a desarrollarse el 2 noviembre en la ciudad de Córdoba, 
revalorizando la cultura latinoamericana en la riqueza de sus múltiples tradiciones.  

 
LVI 

23493/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, expresando beneplácito por la 

presentación del libro “Pedagogía del Pacifista”, del autor Luis Antonio Gómez Orsini, el día 7 de 
noviembre en la Legislatura Provincial.  

 
LVII 

23494/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, adhiriendo al 45º aniversario del 

programa televisivo de espectáculos, turismo e interés general “Espectáculo Hora Cero”, emitido por 
Canal 12 de Córdoba, cuya primera emisión data del 18 de noviembre de 1972.  

 
LVIII 

23495/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Cuenca, reconociendo al grupo folclorista 

cordobés de Cinco Sentidos, en su 20º aniversario.  
 

LIX 
23496/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Salas y Peressini, por el que rechaza los 

anuncios efectuados por el Presidente Macri, en particular los referidos a la llamada reforma laboral.  
 
A la Comisión de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

LX 
23497/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Pihen, Chiappello y por los Legisladores 

del Bloque Unión por Córdoba, expresando preocupación por las medidas anunciadas por el Presidente 
Macri, algunas dirigidas a afectar los derechos laborales y a la posibilidad de recortar las plantas de 
empleados públicos. 

 
LXI 

23498/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical y el 

Legislador Juez, adhiriendo al 34º aniversario del triunfo del Dr. Raúl Ricardo Alfonsín en las elecciones 
presidenciales del 30 de octubre de 1983.  
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LXII 
23499/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, adhiriendo a la mesa de trabajo 

y conferencia “La evaluación frente a los objetivos de desarrollo sostenible”, a desarrollarse el día 9 de 
noviembre en la Legislatura Provincial.  

 
LXIII 

23500/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Palloni, declarando de Interés Legislativo la 

Feria de Producciones Regionales, a desarrollarse el día 5 de noviembre en  la Sociedad Rural de 
Laboulaye.  

 
LXIV 

23501/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Palloni, adhiriendo al acto conmemorativo 

del 16º aniversario de La Muralla, a desarrollarse el día 3 de noviembre en Laboulaye, recordando la 
unión de los pobladores ante la inminente inundación de la mencionada ciudad del departamento Pte. 
Roque Sáenz Peña.  

 
LXV 

23502/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Presas, expresando beneplácito por el 25º 

aniversario de periódico Ñu-Pora de la ciudad de Río Ceballos, departamento Colón.  
 

LXVI 
23503/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Miranda, adhiriendo a la Jornada Regional 

de Capacitación, a llevarse a cabo el 4 de noviembre en la ciudad de Río Cuarto.  
 

LXVII 
23504/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Miranda, adhiriendo al 5º Encuentro de 

Colegios Secundarios de Orientación en Economía, Administración e Informática, a llevarse a cabo el 2 de 
noviembre en la ciudad de Río Cuarto.  

 
LXVIII 

23505/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Miranda, Majul y Labat, declarando de 

Interés Legislativo el reconocimiento a la carrera del artista Ulises Bueno, en su género musical cuarteto.  
 

LXIX 
23506/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, expresando beneplácito por la 

capacitación docente denominada “Aulas Verdes”, a llevarse a cabo el 4 de noviembre en la Legislatura 
Provincial.  

 
LXX 

23507/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, expresando beneplácito por el 1º 

aniversario del Museo Interactivo de Ciencias “Conciencia” de la Universidad Tecnológica Nacional 
Regional San Francisco, a realizarse del 6 al 10 de noviembre.  

 
LXXI 

23508/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Mercado, Bustos y Pihen, adhiriendo al 

Día del Canillita, a celebrarse el 7 de noviembre.  
 

LXXII 
23509/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Mercado, felicitando a las integrantes y 

cuerpo técnico del Jockey Club Handball –Categoría Mayores–, que consiguieron el 3º puesto en el 
Panamericano de Clubes, Paraguay 2017.  

 
LXXIII 

23510/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, declarando de Interés Legislativo 

el 35º Congreso Argentino de Licenciados y Técnicos Radiólogos y 10º Encuentro Nacional de 
Estudiantes, a llevarse a cabo del 9 al 11 de noviembre en la ciudad de Córdoba.  

 
LXXIV 

DESPACHOS DE COMISIÓN 
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Despachos de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 
1) 23219/P/17 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a la Señora 

Noemí Graciela Alfaro, como Juez de Paz correspondiente a la sede Villa Allende, departamento Colón.  
 
2) 23220/P/17 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor Iván 

Néstor Rivero, como Juez de Paz correspondiente a la sede Matorrales, departamento Río Segundo.  
 

Despacho de las Comisiones de Educación, Cultura, 
Ciencia, Tecnología e Informática y de 

Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional 
21759/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Gigena, declarando Lugar Histórico las ruinas de la 

Estancia Jesuítica de los Santos Ejercicios de Calamuchita.  
 

Despacho de las Comisiones de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones, 
de Industria y Minería 

y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 
23309/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Pratto, declarando de utilidad pública y sujeta a 

expropiación una fracción de terreno en Colonia Cristina, Pedanía Juárez Celman, departamento San 
Justo, para ser destinada a la construcción de un parque industrial de la localidad de Devoto.  

 
Despacho de las Comisiones de Derechos Humanos y Desarrollo Social y de 

Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 
23218/E/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, declarando de utilidad pública y 

sujetos a expropiación inmuebles ubicados en barrio Las Flores Sección Ameghino “A”, en la denominada 
Villa La Tela de la ciudad de Córdoba, para la regularización dominial y saneamiento de títulos.  

 
Sr. Presidente (González).- Quedan reservados en Secretaría. 
 

-15- 
A) CENTRO FOLKLÓRICO TIERRA Y TRADICIÓN. 70º ANIVERSARIO. 

BENEPLÁCITO.  
B) SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS, DE LOS SURGENTES, DPTO. 

MARCOS JUÁREZ. 30° ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
C) ABUELAS DE PLAZA DE MAYO. RECUPERACIÓN DE LA NIETA 125. 

BENEPLÁCITO.  
D) AGUSTÍN JOSÉ TOSCO, DIRIGENTE SINDICAL DE LUZ Y FUERZA. 42° 

ANIVERSARIO DEL FALLECIMIENTO. HOMENAJE.  
E) JORNADA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y DEMOCRACIA: UNA 

MIRADA DESDE LOS TRABAJADORES JUDICIALES. INTERÉS LEGISLATIVO.  
F) “DECLARACIÓN CÓRDOBA”, REAFIRMANDO A AMÉRICA LATINA Y EL 

CARIBE COMO REGIÓN DE CONVIVENCIA RELIGIOSA. FIRMA. BENEPLÁCITO.  
G) HISTORIETISTA CORDOBÉS MANUEL PEIROTTI. TRAYECTORIA. 

RECONOCIMIENTO.  
H) DIPUTADA NACIONAL ELISA CARRIÓ. DECLARACIONES RESPECTO AL 

JUZGAMIENTO Y PRISIÓN DOMICILIARIA DE GENOCIDAS DE LA ÚLTIMA 
DICTADURA MILITAR. RECHAZO.  

I) 20º ENCUENTRO NACIONAL DE PINTORES PAISAJISTAS. EN COLONIA 
CAROYA. INTERÉS LEGISLATIVO.  

J) LOCALIDAD DE TOSNO, DPTO. MINAS. 354º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

K) 4° EDICIÓN DEL FIESTÓN CRIOLLO, EN OJO DE AGUA DE TOTOX. INTERÉS 
CULTURAL.  

L) ESCUELA SUPERIOR INTEGRAL DE LECHERÍA, EN VILLA MARÍA. 50º 
ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  

M) ESCUELA JUANA AZURDUY DE PADILLA, DE PARAJE BAÑADO DE PAJA, 
COMUNA SAN PEDRO, DPTO. SAN ALBERTO. CENTENARIO.  
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N) SOLDADOS ITALIANOS O ARGENTINO-ITALIANOS QUE DURANTE LA 
PRIMERA GUERRA MUNDIAL MURIERON EN DEFENSA DE LA PATRIA. HOMENAJE. 
INTERÉS LEGISLATIVO.  

O) ENDEAVOR POTENCIA RÍO CUARTO 2017. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
P) LOCALIDAD DE MORRISON, DPTO. UNIÓN. 150º ANIVERSARIO. ADHESIÓN 

Y BENEPLÁCITO.  
Q) SANTIAGO MALDONADO. MARCHA PIDIENDO JUSTICIA. ADHESIÓN.   
R) DELIA FERREIRA RUBIO. DESIGNACIÓN COMO PRESIDENTA DE 

TRANSPARENCIA INTERNACIONAL. RECONOCIMIENTO Y BENEPLÁCITO.  
S) LOCALIDAD DE LOS SURGENTES, DPTO. MARCOS JUÁREZ. 106° 

ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
T) COOPERATIVA DE TRABAJO RAÍCES SURGENTINAS, DE LA LOCALIDAD DE 

LOS SURGENTES, DPTO. MARCOS JUÁREZ. 10° ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

U) RADIO MUNICIPAL LOS SURGENTES, DE LA MENCIONADA LOCALIDAD LOS 
SURGENTES, DPTO. MARCOS JUÁREZ. 1° ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

V) TORNEO NACIONAL DE TAEKWONDO, EN LA CIUDAD DE LA CARLOTA, 
DPTO. JUÁREZ CELMAN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

W) LOCALIDAD DE HUANCHILLA, DPTO. JUÁREZ CELMAN. 90º ANIVERSARIO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

X) LOCALIDAD DE HUANCHILLA, DPTO. JUÁREZ CELMAN. FIESTAS 
PATRONALES. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

Y) 1° CONGRESO INTERNACIONAL DE TURISMO SOSTENIBLE PARA EL 
DESARROLLO EN CÓRDOBA, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

Z) CENTRO TERAPÉUTICO HUEPIL, DE LA LOCALIDAD DE MONTE CRISTO, 
DPTO. RÍO PRIMERO. NUEVA SEDE. INAUGURACIÓN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

AI) JORNADA ¿QUÉ DERECHO ADMINISTRATIVO QUEREMOS?  PROYECCIONES 
HACIA EL 2030, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. INTERÉS LEGISLATIVO.  

BI) 9ª FERIA FRANCA DEL SUR SUR DE CÓRDOBA, EN LA LOCALIDAD DE DEL 
CAMPILLO, DPTO. GENERAL ROCA. ADHESIÓN.  

CI) 9ª MARCHA DEL ORGULLO DISIDENTE, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

DI) DEBUT DE UNA MUJER COMO ÁRBITRO DE FÚTBOL DE PRIMERA DIVISIÓN 
EN EL TORNEO ARGENTINO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

EI) INSTALACCIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UN LUGAR DE ENCUENTRO COLECTIVO 
RELACIONADO A LA CELEBRACIÓN DEL “DÍA DE LXS MUERTXS”, EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. INTERÉS LEGISLATIVO.  

FI) LIBRO “PEDAGOGÍA DEL PACIFISTA”, DE LUIS ANTONIO GÓMEZ ORSINI. 
PRESENTACIÓN. BENEPLÁCITO.  

GI) PROGRAMA TELEVISIVO “ESPECTÁCULO HORA CERO”, EMITIDO POR 
CANAL 12 DE CÓRDOBA. 45º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

HI) GRUPO FOLCLORISTA CINCO SENTIDOS. 20º ANIVERSARIO. 
RECONOCIMIENTO.  

II) PRESIDENTE MACRI. MEDIDAS ANUNCIADAS. PREOCUPACIÓN.  
JI) DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN. TRIUNFO EN LAS ELECCIONES 

PRESIDENCIALES. 34º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
KI) MESA DE TRABAJO Y CONFERENCIA “LA EVALUACIÓN FRENTE A LOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE”, EN LA LEGISLATURA PROVINCIAL. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

LI) FERIA DE PRODUCCIONES REGIONALES, EN LA SOCIEDAD RURAL DE 
LABOULAYE. INTERÉS LEGISLATIVO.  

MI) LA MURALLA, EN LA CIUDAD DE LABOULAYE, DPTO. PTE. ROQUE SÁENZ 
PEÑA. 16º ANIVERSARIO. ACTO CONMEMORATIVO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

NI)  PERIÓDICO ÑU-PORA, DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS, DPTO. COLÓN. 
25º ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  

OI) JORNADA REGIONAL DE CAPACITACIÓN, EN LA CIUDAD DE RÍO CUARTO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

PI) 5º ENCUENTRO DE COLEGIOS SECUNDARIOS DE ORIENTACIÓN EN 
ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA, EN LA CIUDAD DE RÍO CUARTO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

QI) ULISES BUENO. RECONOCIMIENTO A SU CARRERA. INTERÉS LEGISLATIVO.  
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RI) CAPACITACIÓN DOCENTE “AULAS VERDES”, EN LA LEGISLATURA 
PROVINCIAL. BENEPLÁCITO.  

SI) MUSEO INTERACTIVO DE CIENCIAS “CONCIENCIA”, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NACIONAL REGIONAL SAN FRANCISCO. 1º ANIVERSARIO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

TI) DÍA DEL CANILLITA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
UI) JOCKEY CLUB HANDBALL, CATEGORÍA MAYORES. OBTENCIÓN DEL 3º 

PUESTO EN EL PANAMERICANO DE CLUBES, PARAGUAY 2017. RECONOCIMIENTO Y 
FELICITACIÓN A LAS INTEGRANTES Y CUERPO TÉCNICO.  

VI) 35º CONGRESO ARGENTINO DE LICENCIADOS Y TÉCNICOS RADIÓLOGOS Y 
10º ENCUENTRO NACIONAL DE ESTUDIANTES, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 
INTERÉS LEGISLATIVO.  

Tratamiento en virtud del Art. 157 del Reglamento Interno 
 
Sr. Presidente (González).- Conforme lo acordado en la reunión de la Comisión de 

Labor Parlamentaria, y en virtud de los dispuesto por el artículo 157 del Reglamento Interno, 
vamos a dar tratamiento, sin constitución de la Cámara en estado de comisión, a los 
siguientes proyectos de declaración, de adhesión y beneplácito incorporados en el Temario 
Concertado: 23238, 23437; 23438 y 23453 compatibilizados; 23439 y 23476 
compatibilizados; 23441, 23445, 23446, 23452, 23455, 23457, 23458, 23459, 23460, 
23467, 23468, 23469, 23470, 23472, 23473, 23474, 23475, 23477, 23478, 23479, 23481, 
23482, 23484, 23486, 23488, 23490, 23492, 23493, 23494, 23495, 23497, 23498, 23499, 
23500, 23501, 23502, 23503, 23504, 23505, 23506, 23507, 23508, 23509 y 23510/L/17. 

Tiene la palabra el señor legislador Peressini. 
Sr. Peressini.- Señor presidente: solicito se autorice la abstención de mi bloque en la 

votación de los proyectos 23472, 23498 y 23505/L/17. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de abstención formulada por 

el legislador Peressini. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
En consideración los proyectos, conforme el texto acordado en la reunión de la 

Comisión de Labor Parlamentaria. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban.  
Sr. Presidente (González).- Aprobados. 
Tiene la palabra la señora legisladora Caffaratti. 
Sra. Caffaratti.- Señor presidente: solicito se deje constancia del voto negativo del 

interbloque Cambiemos a los proyectos 23470 y 23497/L/17. 
Sr. Presidente (González).- Queda consignado el voto negativo del interbloque 

Cambiemos a los proyectos por usted mencionados, señora legisladora. 
Para referirse al aniversario de los comicios en que Raúl Alfonsín resultó electo 

Presidente de la Nación, tiene la palabra el señor legislador Carrara. 
Sr. Carrara.- Señor presidente: el domingo 30 de octubre de 1983 se llevaron a cabo 

los comicios presidenciales en los que Raúl Ricardo Alfonsín resultó electo Presidente de la 
República Argentina. El proceso eleccionario marcó el inicio de la recuperación democrática en 
Argentina, inaugurando una nueva etapa: la continuidad de los gobiernos elegidos por el voto 
popular.  

Hoy, ya transcurrieron 34 años de democracia ininterrumpida, algo que no había 
ocurrido nunca en nuestro país luego de que el primer golpe de Estado, en 1930, iniciara una 
etapa de constante insurrección por parte de las fuerzas militares acompañadas, en uno u 
otro caso, por núcleos civiles reaccionarios que veían en esto la única forma de acceder al 
poder. Es por ello que aquel 30 de octubre merece ser recordado como un hito en la historia 
nacional.  

El nacimiento democrático iba a marcar la entrada a la vida democrática de todo el 
pueblo argentino; dejando atrás una década oscura, signada por el terrorismo, la Triple A y la 
dictadura militar, que sembraba el terror, la muerte, la censura y la sistemática violación de 
los derechos humanos, y que nos dejó una sociedad sumida en el espanto con una enorme 
cantidad de exiliados políticos, muertos y desaparecidos. 

Numerosos acontecimientos tuvieron lugar durante ese período de ausencia 
democrática con consecuencias trágicas para nuestro país. Debemos recordar que en 1982 el 
Gobierno militar, encabezado por Galtieri, inició la Guerra de las Malvinas, que produjo el fin 
de un sueño de permanencia en el poder por parte de las Fuerzas Armadas. La insostenible 
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situación social, política y económica hizo que se iniciara la transición democrática y que las 
elecciones fueran convocadas para el 30 de octubre de 1983.  

No puedo dejar de recordar las palabras del doctor Alfonsín en su discurso de cierre de 
campaña cuando decía que votábamos convencidos de “constituir la unión nacional, afianzar 
la Justicia, consolidar la paz interior, proveer a la defensa común, promover el bienestar 
general y asegurar los beneficios de la libertad”.  

Aquel domingo de elecciones Alfonsín obtuvo el 51,75 por ciento de los votos sobre la 
fórmula justicialista del doctor Luder. De esa manera, Alfonsín ganó aquellas elecciones y 
asumiría la Presidencia de la Nación el 10 de diciembre, Día Internacional de los Derechos 
Humanos. 

Las primeras palabras que pronunció Alfonsín al ser elegido Presidente fueron las 
siguientes: “Hemos ganado, pero no hemos derrotado a nadie. Todos juntos hemos 
recuperado nuestros derechos. Iniciamos todos hoy una etapa nueva de la Argentina. 
Iniciamos una etapa que, sin duda, será difícil porque tenemos todos la enorme 
responsabilidad de asegurar, hoy y para futuros tiempos, la democracia y el respeto por la 
dignidad del hombre en la tierra argentina”. 

Raúl Ricardo Alfonsín tuvo el coraje, la valentía y la capacidad de conducir los destinos 
del país en tiempos muy difíciles para nuestra Patria. Podríamos enumerar gran cantidad de 
logros de su Presidencia, pero aquí sólo mencionaré uno que nos marcó como Nación. A días 
de haber asumido, Alfonsín firmó los decretos por los que se procedía a enjuiciar a los 
miembros de las Juntas Militares que usurparon el poder y a las cúpulas guerrilleras, hecho 
inédito que marcó su presidencia y significó un hito en la historia argentina y mundial. 

Nuestra responsabilidad fue recuperar la democracia para que sean el derecho y la 
Constitución nacional los que regulen nuestras relaciones. Este legado se lo trasladamos a 
todos los jóvenes y su responsabilidad será garantizar la democracia para el resto de 
nuestros tiempos. 

Gracias, señor presidente. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23238/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por el 70° aniversario del Centro Folklórico Tierra y Tradición, celebrado el 2 de 

julio de 2017. 
 
Leg. Sandra Trigo 
 

FUNDAMENTOS 
El 2 de julio de 2017 el Centro Folklórico Tierra y Tradición cumplió 70 años con la cultura y la 

danza. Desde el año 1974 Tierra y Tradición alquila la casa ubicada en calle Urquiza N° 478 Barrio 
Centro, de la ciudad de Córdoba, donde desarrolla sus actividades hasta el presente. 

En mayo de 1947, un grupo de estudiosos en número de 15 personas, deciden formar un centro 
folklórico con el fin de conocer y hacer conocer su acervo nativo. Presidió la primera comisión provisoria 
el Sr. Manuel G. Oliva, encontrándose acompañado por destacadas personalidades del quehacer cultural 
de Córdoba. 

En sucesivas reuniones se fueron plasmando las características del Centro y se definieron sus 
objetivos, redactándose la reglamentación correspondiente para el desarrollo de sus actividades. 

El 2 de Julio de 1947 se nombra la Primera comisión Directiva del Centro, ya denominado Tierra y 
Tradición. De inmediato se organizan las clases de danzas folklóricas que comienzan a dictarse en el 
Salón de actos del Colegio Olmos, el 16 de Agosto de 1947. 

El dictado de dichas clases estuvo a cargo de las profesoras Sra. Gloria López Díaz y Graciela 
Pizarro. Los exámenes del primer año se cumplimentaron en Diciembre de 1947, procediéndose a la 
entrega de los primeros “Certificados de Estudios” el día 27 de dicho mes en una fiesta organizada 
especialmente. 

La Sub-Comisión de Enseñanza fijó pautas precisas y redactó la correspondiente reglamentación 
para el desarrollo de los distintos cursos. 

Grande fue el entusiasmo de los jóvenes por aprender danzas que en marzo de 1949 debió 
limitarse el ingreso de alumnos a primer año, fijándose en principio en 100, el número máximo. Esto 
evidencia el poder de convocatoria que en poco tiempo logró alcanzarse. Por entonces fue necesario 
incorporar al cuerpo docente un “maestro de Zapateo” y dos ayudantes. Se organizaron cursos para 
adultos y para niños hijos de socios de Tierra y Tradición. 

Cabe destacar que dos aspectos fundamentales hicieron antes y hacen posible hoy el éxito de su 
accionar, su capacidad, disciplina y contracción al trabajo, por un lado, y su profundo amor por la tarea 
que realizan, por otro. Siempre, desde los inicios estuvieron allí, con su eficiencia técnica demostrada una 
y otra vez; su amor a la música y la danza y su pasión por las cosas del espíritu de la tierra que nos 
cobija. Su invalorable capacidad de entrega, totalmente desinteresada llevan a comprender porque han 
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sido y son los verdaderos pilares del Centro Folklórico Tierra y Tradición. 
Sin duda, la gente de Tierra y Tradición “hizo y hace cosas”. 
La de los primeros tiempos: forjó con esmero, dedicación, entusiasmo, capacidad y espíritu de 

trabajo, lo que sería el Centro Folklórico Tierra y Tradición. La de los siguientes, consolidaron y 
engrandecieron la institución a lo largo de muchos años, sin olvidar sus objetivos primarios. 

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Sandra Trigo  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23238/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento a los directivos e integrantes del Centro Folklórico Tierra y Tradición de la 

ciudad de Córdoba por la conmemoración del 70º aniversario de su creación, celebrado el pasado 2 de 
julio. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23437/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 30° aniversario de la Sociedad de Bomberos 
Voluntarios de la localidad de Los Surgentes, del Departamento Marcos Juárez.  

 
Leg. Germán Buttarelli 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo 18 de noviembre se realizará el acto protocolar en conmemoración por los 30 años de 

la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Los Surgentes.  
El trabajo voluntario de este equipo de personas es significativo en todos los ámbitos de nuestro 

pueblo. Los caracteriza su noble compromiso, su esfuerzo y su entrega, con la intención máxima de 
servir a la Comunidad. Esto quedó demostrado a lo largo de este año en el que, en honor a su 
aniversario, han realizado diferentes eventos de capacitación y concientización social.  

Todos sus miembros son merecedores del homenaje de todos los habitantes de Los Surgentes, y 
de nuestra Legislatura Provincial, así como también lo son de nuestro profundo orgullo por contar entre 
nuestros ciudadanos con verdaderos héroes. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.   
 
Leg. Germán Buttarelli 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23437/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 30º aniversario de creación de la Sociedad 

de Bomberos Voluntarios de la localidad de Los Surgentes, Departamento Marcos Juárez, a celebrarse el 
día 18 de noviembre de 2017. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23438/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la recuperación, el pasado jueves, por parte de Abuelas de Plaza de Mayo de la 
nieta número 125 -Victoria-, hija de Lucía Tartaglia, detenida desaparecida el 27 de noviembre de 1977; 
destacando su ejemplo de la lucha inclaudicable por la Memoria, la Verdad y la Justicia al celebrar dicha 
Asociación el 40° aniversario de su creación. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
Con motivo de la por la recuperación, el jueves próximo pasado, por parte de Abuelas de Plaza de 

Mayo de la nieta número 125-Victoria-, hija de Lucía Tartaglia, detenida desaparecida el 27 de noviembre 
de 1977 a sus 24; la Legislatura de Córdoba declara su beneplácito, al tiempo que destaca que la misma 
ocurrió en el marco del 40° aniversario de la Asociación, ejemplo de la lucha inclaudicable por la 
Memoria, la Verdad y la Justicia. 

Victoria, sería la hija de Lucía Rosalinda Victoria Tartaglia, estudiante de derecho y militante de la 
Juventud Peronista, quien fue secuestrada el 24 de noviembre de 1977 por la nefasta dictadura cívico 
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militar. 
Cabe señalar que la familia de Lucía, durante un año no tuvo noticia alguna de su paradero, hasta 

que en noviembre de 1978, su hermano Aldo recibió una carta de Lucía donde expresaba que se 
encontraba detenida y otra posterior donde anunció que estaba embarazada y que daría a luz a principios 
del año 1979. 

Queremos recalcar que si bien a la fecha, son 125 los nietos recuperados, aproximadamente 
restan 400 sin recuperar su identidad, y ratificar el compromiso permanente de la Provincia con dicha 
Asociación; destacando la integridad de sus ideales y convicciones, reflejados en su lucha inclaudicable 
contra el terrorismo de estado y en defensa de los Derechos Humanos y la Democracia. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares acompañen la aprobación del presente. 
 
Leg. Ilda Bustos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23453/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la restitución de la identidad de la nieta N° 125, anunciada por la Asociación 

Abuelas de Plaza de Mayo, el pasado jueves 26 de octubre de 2017. 
 
Bloque Córdoba Podemos 
 

FUNDAMENTOS 
El pasado 26 de octubre la Asociación Civil Abuelas de Plaza de Mayo, anuncio la recuperación de 

la nieta N° 125, hija de Lucía Rosalinda Victoria Tartaglia.- 
Lucía, a quien su familia cariñosamente apodaba “La Flaca”, nació en la ciudad de Santa Rosa, La 

Pampa, donde vivió los primeros años de su vida.-  Cursó la primaria en la Escuela Nº 4 "Remigio Gil", y 
continuó sus estudios en el Colegio María Auxiliadora hasta el 3º año del secundario. Cursó 4º y 5º año 
en el Colegio Nacional de esa ciudad, donde egresó finalmente.- En la década del ´70 se traslado a la 
ciudad de La Plata, para estudiar la carrera de abogacía.- Fue en dicha unidad académica en donde Lucía 
se acerco a la militancia, en el año 1972, comenzando a participar de las asambleas estudiantiles.- 
Ingreso al FAEP (Frente de Agrupaciones Eva Perón), para más tarde integrarse a la JUP (Juventud 
Universitaria Peronista).- Su militancia y su profundo compromiso social, la llevaron a trabajar con los 
más humildes, en los barrios carenciados del Gran La Plata.-  

Cuando recrudece el terrorismo de estado, se traslada a la Ciudad de Buenos Aires, junto a su 
compañero Enrique Sierra.- El 21 de Septiembre de 1976, Lucía pudo escapar de un intento de secuestro por 
parte de las fuerzas de seguridad, ocasión en la que se fracturo un tobillo al emprender la huída.- Luego, el 24 
de Noviembre de 1977, avisa a su familia que su compañero no aparece, razón por la cual la madre de Lucia, 
María Rosario López de Tartaglia, viaja a Buenos Aires, pero ya no pudo saber más de ella,  mientras tuvo vida 
continuó en busca de su hija. Falleció poco tiempo atrás sin poder abrazar a su nieta nacida en cautiverio.- 

Lucía fue secuestrada por grupos de tareas de la dictadura cívico militar y llevada al Centro 
Clandestino de Detención (CCD) Club Atlético, y posteriormente al "El Banco" y "El Olimpo", donde fue 
torturada.-  Entre los secuestradores estaba el tristemente célebre “Turco Julián”, que comentó a otros 
detenidos y luego liberados, que Lucía estaba embarazada.- Quedó embarazada en cautiverio 
(presumiblemente de Horacio Cid de La Paz, otro detenido-desaparecido).- 

Sus familiares recibieron una carta de ella donde les anunciaba que estaba embarazada de 7 
meses y que sería trasladada para dar a luz. Dejaba traslucir que se encontraba detenida en un lugar 
secreto.  Fue retirada de "El Olimpo" con trabajo de parto hacia el Hospital Militar, entre la Navidad y el 
Fin de Año de 1978. 

Efectuada la denuncia por su desaparición ante el Movimiento Popular Pampeano por los Derechos 
Humanos (MPPDH), se dio inmediata intervención a los organismos nacionales de derechos humanos, y a 
la justicia federal que dispuso instruir una causa por privación ilegítima de libertad.  Profundizadas las 
investigaciones por el MPPDH, se constató en primer lugar que Enrique Sierra, fue detenido por personal 
del servicio de inteligencia de la Provincia de Buenos Aires, y que después de haber estado secuestrado 
en un CCD en Ituzaingó, bajo la jurisdicción de la Aeronáutica, fue asesinado a fines de diciembre de 
1977. 

Lucía Tartaglia, llamada dentro del CCD “Anteojito”, había sido operada de apendicitis, para lo que 
también fue trasladada en su momento al Hospital Militar.  También quedó probado que la hija detenida-
desaparecida de la familia donde Lucía remitió las dos cartas, Susana González de Weis y su 
marido Marcelo Weis, y que continúan desaparecidos, estuvieron en el CCD “El Olimpo” 

En el año 2005, el entonces presidente, Néstor Kirchner, estuvo en Santa Rosa, provincia de La 
Pampa, donde visitó a la familia de Lucía Tartaglia quien fuera amiga y compañera de militancia.- En 
aquella ocasión, Néstor la recordó con las siguientes palabras: 

"Lo digo democráticamente, lo digo con todo respeto. Yo me hago cargo de mis ideas, me hago 
cargo de mi historia, me hago cargo de mis amigos, me hago cargo de la responsabilidad, de mi 
militancia desde el primer día que la practiqué. Por eso es que le puedo hablar así al pueblo. Hoy vine a 
esta querida provincia de La Pampa y quería pasar a ver a la mamá de una compañera y amiga mía, 
Lucía Tartaglia, y gracias a Dios que las autoridades me acompañaron y pude ir. Son mis amigos, fueron 
mis compañeros, acertamos y nos equivocamos en muchas de las cosas que hicimos, pero éramos una 
generación que quería cambiar este país. Mientras que nosotros vamos con nuestra historia y la 
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responsabilidad llevándolas bien cargadas en nuestras espaldas, estos señores se quieren renovar y 
aparecer distintos. ¡Qué se hagan cargo aquellos que participaron y tuvieron activa responsabilidad en 
esa historia dolorosa!" 

Por lo expuesto, insto a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Bloque Córdoba Podemos 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 23438 y 234537/L/17 
TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la recuperación, el pasado 26 de octubre, por parte de Abuelas de Plaza de 

Mayo de la nieta número 125 -Victoria-, hija de Lucía Tartaglia, detenida-desaparecida el 27 de 
noviembre de 1977; destacando la lucha inclaudicable de la mencionada Asociación -en el marco del 40º 
aniversario de su constitución- por la Memoria, la Verdad y la Justicia. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23439/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Rendir homenaje al dirigente sindical de Luz y Fuerza Agustín José Tosco, líder de la histórica 
gesta del Cordobazo, al celebrase el 05 de noviembre el 42º aniversario de su muerte en la 
clandestinidad; destacando su lucha incansable en defensa de la Democracia y los Derechos de los 
Trabajadores. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
Con motivo de cumplirse el 05 de noviembre próximo el 42º aniversario de la muerte en la 

clandestinidad, producto de una enfermedad infecciosa de Agustín José Tosco, dirigente sindical de Luz y 
Fuerza quién  junto Elpidio Torres y Atilio López lideró la gesta del Cordobazo -provocando la caída del 
dictador Juan Carlos Onganía-; la Legislatura de la Provincia, RINDE HOMENAJE a este hombre evocando 
la integridad de sus ideales y convicciones y destacando su lucha incansable en defensa de la Democracia 
y los Derechos de los Trabajadores. 

Nacido en Coronel Moldes el 22 de mayo de 1930, “El Gringo” fue presidente del Centro de 
Estudiantes  de la Escuela de Trabajo “Presidente Roca” de esta Ciudad en 1.947, para luego en 1950 
ingresar en la carrera de Técnico Electricista de la Universidad Tecnológica de Córdoba. 

Se incorporó a Luz y Fuerza como ayudante electricista en el taller electromecánico, en el año 
1948, y después paso a ser técnico especializado. En 1949 fue elegido subdelegado y al año siguiente 
asciende a delegado. 

En 1952, es electo Secretario del cuerpo de delegados de Luz y Fuerza de Córdoba y en 1953, 
gana las elecciones para la conducción del gremio en la Provincia. 

Además, en 1954 es electo Secretario Gremial de la Federación Argentina de Trabajadores de Luz 
y Fuerza (FATLYF), siendo inhabilitado por la intervención militar durante los años 1955 a 1957. 

En 1957 fue detenido por primera vez estando permaneciendo en la cárcel durante una semana 
por realizar una huelga en defensa de sus compañeros. En 1958 integró el Congreso Normalizador y fue 
reelecto en los cargos mencionados. 

En los días previos al Cordobazo, lo detuvieron 48 horas y con posterioridad a esta gesta 
revolucionaria estuvo siete meses en las cárceles de La Pampa y Rawson de donde es liberado gracias a 
la lucha conjunta de trabajadores y estudiantes que desde Córdoba continúan acciones por la libertad de 
sus compañeros. 

Luego del Viborazo en 1972, es llevado a las prisiones de Devoto y Rawson, estando a disposición 
del P.E.N., pese a lo cual igualmente es electo dirigente máximo de su sindicato y Secretario General 
Adjunto de la CGT Regional presidida por Atilio López. 

Murió en la clandestinidad, por falta de la debida asistencia médica cuando tan solo tenía 45 años 
de una enfermedad infecciosa. Hoy le rendimos homenaje, evocando la integridad de sus ideales y 
convicciones y destacando su incansable lucha en defensa de los derechos de los trabajadores y de la 
Democracia. 

Por todo lo expuesto, pedimos la aprobación del presente. 
 
Leg. Ilda Bustos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23476/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión a la conmemoración del 42° aniversario del fallecimiento de Agustín “El Gringo” 

Tosco, acaecida el 5 de Noviembre de 1975. 
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Bloque Córdoba Podemos 
 

FUNDAMENTOS 
Agustín Tosco, fue un incansable militante sindical.- Nació el 22 de Mayo de 1930, en la localidad 

cordobesa de Coronel Moldes, en el seno de una familia de trabajadores rurales inmigrantes, 
provenientes del Piamonte. 

Durante su infancia conoció las carencias y la austeridad, y encontró un refugio en la lectura, a 
través de la cual conoció el pensamiento marxista, leyendo a autores como José Ingenieros.- Curso sus 
estudios primarios y secundarios en su pueblo natal, y posteriormente se trasladó a la ciudad de 
Córdoba, en donde se inscribió en la Universidad Tecnológica, en la cual estudió para electrotécnico. 

A la edad de 19 años ingreso trabajar en la empresa de energía que pertenecía al Servicio 
Provincial de Energía de Córdoba (ex SPEC, actual EPEC) como ayudante de electricista en un taller 
electromecánico, iniciando también su experiencia dentro del gremio de Luz y Fuerza ya que, un año 
después, fue elegido y votado como delegado de sus compañeros. 

A la edad de 24 años, fue elegido Secretario General del Sindicato de Luz y Fuerza, aunque tiempo 
después fue intervenido por la dictadura y expulsado del mismo. Terminada la intervención militar 
integró el congreso normalizador de la CGT, y volvió a ser electo dirigente del gremio. 

Tosco empezó su largo recorrido como dirigente, encabezando la CGT de los Argentinos (1968) 
surgida para enfrentar a la CGT Azopardo y a su política abstencionista frente al gobierno militar de 
Onganía. La mesa coordinadora de la CGTA estaba integrada, además, por Raimundo Ongaro y Jorge Di 
Pascuale. 

Nuestra provincia, se caracterizó en aquella época por ser un semillero de activistas y militantes 
no sólo obreros sino también estudiantes que expresaron su unidad en mayo de 1969 durante el 
Cordobazo abriendo una etapa, en la que la clase obrera jugó un rol central logrando desestabilizar al 
gobierno militar de Onganía provocando su renuncia. 

Uno de los sectores que se puso a la cabeza del Cordobazo fue el dirigido por Tosco, reuniendo 
columnas de más de mil trabajadores (junto con el SMATA y la UTA de Atilio López). Su activa 
participación llevó a que el gobierno militar lo encarcelara en Rawson por más de 6 meses junto con 
Ongaro y otros dirigentes y activistas políticos, también prisioneros por luchar y enfrentarse a la 
dictadura. Esto ocurrió tanto en 1969 como, posteriormente, en 1971-1972.  

Cuando recuperó la libertad, vuelve a ejercer su cargo como Secretario general del Gremio. Tosco 
fue uno de los primero amenazados por la Triple A. Su nombre apareció en la primera lista negra 
publicada por la banda parapolicial el 29 de enero de 1974 donde establecía que las personas allí 
nombradas serían ejecutadas inmediatamente donde se las encuentre. Cuando en octubre de ese mismo 
año el sindicato cordobés de Luz y Fuerza fue nuevamente intervenido la situación era insostenible para 
el Gringo, que tuvo que pasar a la clandestinidad. El 5 de noviembre de 1975 murió producto de una 
enfermedad que no pudo ser tratada por su situación. A pesar del despliegue de las fuerzas policiales 
concurrieron al velorio más de 20 mil personas a despedirlo. 

Por todo lo expuesto, es que solicitamos la aprobación del presente Proyecto. 
 
Bloque Córdoba Podemos 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 23439 y 23476/L/17 
TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su homenaje a la memoria del dirigente sindical de Luz y Fuerza Agustín José Tosco, líder de la 

histórica gesta del Cordobazo, al recordar el día 5 de noviembre de 2017 el 42º aniversario de su muerte 
en la clandestinidad; destacando su lucha incansable en defensa de la Democracia y los Derechos de los 
Trabajadores. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23441/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo la realización de la “Jornada Nacional de Derechos Humanos y Democracia: 
una mirada desde los trabajadores judiciales”, el 2 y 3 de noviembre de 2017 en la Sede Córdoba de la 
Asociación Gremial de Empleados del Poder Judicial de la Provincia, con la presencia del Premio Nobel de 
la Paz Adolfo Pérez Esquivel, destinado a propiciar un espacio de encuentro y reflexión sobre los desafíos 
actuales en materia de Derechos Humanos. 

 
Leg. Ilda Bustos, Leg. José Pihen 
 

FUNDAMENTOS 
La Jornada Nacional de Derechos Humanos y Democracia es coorganizada por la Federación 

Judicial Argentina (FJA), a través de su Secretaría de Derechos Humanos y el Centro de Estudios y 
Formación (CEFJA) con el objeto de fomentar un espacio de encuentro y de reflexión frente al contexto 
actual de desafíos y amenazas en materia de los Derechos Humanos, contando con la presencia del 
Premio Nobel Adolfo Pérez Esquivel, el 2 y 3 de noviembre en la Sede Córdoba de la AGEPJ, la UEPC y la 
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Casa de la Historia del Movimiento Obrero; razón por la cual esta Legislatura la declara de interés 
legislativo. 

Estas jornadas coinciden con tres aniversarios fundamentales para la historia del movimiento 
obrero local y la sociedad argentina: los sesenta años del Programa de La Falda, corolario del proceso de 
normalización de la CGT Regional Córdoba; el cuadragésimo segundo aniversario del fallecimiento, 
producto de la persecución, del referente sindical Agustín Tosco; y los treinta y cuatro años de la elección 
popular que marcó el fin de la Última Dictadura Cívico Militar.  

Augurando la transformación de ésta actividad en un espacio de reflexión desde la perspectiva 
sindical, que enriquezca el intercambio entre referentes y organismos de Derechos Humanos con 
participación de otras organizaciones sociales, políticas y sindicales, y la ciudadanía en su conjunto, se 
busca forjar entre todos y todas lazos que permitan defender los derechos adquiridos y conquistar 
nuevos para una vida plena en democracia.  

La Federación Judicial Argentina (FJA) es la entidad sindical de segundo grado que nuclea a 
veintitrés sindicatos de trabajadores judiciales de toda la Argentina. Y cuenta con más de treinta y cinco 
mil empleados judiciales afiliados en todo el país. Está adherida a la Central de Trabajadores de la 
Argentina Autónoma (CTA-A) y a la Confederación Latinoamericana de Trabajadores Estatales (CLATE).  

Sus objetivos principales son la defensa de los derechos e intereses de los trabajadores judiciales 
de todo el país, peleando por las reivindicaciones históricas del sector (negociación colectiva; 
democratización de la justicia; sistema de porcentualidad salarial; condiciones de trabajo dignas; 
autonomía, libertad y democracia sindical) como así también el compromiso con los DDHH y la lucha por 
una sociedad mejor.  

En 1995 nació el Centro de Estudios, Formación e Investigación (CEFJA) con el objetivo de ser el 
órgano que lleve adelante las actividades de formación, difusión e investigación de acuerdo con las 
necesidades de la FJA y sus filiales.  

Con el convencimiento de que iniciativas como éstas contribuyen a mejorar la cultura de la 
Democracia, la administración de justicia, el trabajo digno  y los Derechos Fundamentales, y con la 
certeza que es imperioso apoyar estas iniciativas; se solicita a todos y todas las legisladoras la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Ilda Bustos, Leg. José Pihen 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23441/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “Jornada Nacional de Derechos Humanos y 

Democracia: una mirada desde los trabajadores judiciales”, a desarrollarse los días 2 y 3 de noviembre 
de 2017 en la sede Córdoba de la Asociación Gremial de Empleados del Poder Judicial de la Provincia; 
destacando la participación del Premio Nobel de la Paz Adolfo Pérez Esquivel y teniendo como objeto 
propiciar un espacio de encuentro y reflexión sobre los desafíos actuales en materia de Derechos 
Humanos. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23445/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la firma de la “Declaración Córdoba”, organizado por diferentes entidades 
religiosas, por la cual se reafirma a América Latina y el Caribe, como región de convivencia religiosa, por 
parte de diferentes congregaciones eclesiásticas, el 30 de octubre del presente en la ciudad de Córdoba.  

 
Leg. Miguel Nicolás 
 

FUNDAMENTOS 
El 30 de octubre en la ciudad de Córdoba, se firmará la Declaración Córdoba, por la cual se 

garantizará la convivencia interreligiosa de numerosas comunidades de América Latina y el Caribe, con 
diferentes creencias, anhelando siempre el mutuo respeto, la tolerancia y la búsqueda permanente de la 
paz, entre ellas.  

En dicha fecha, se realizará una serie de actividades que se concentrarán en la firma de un 
documento, que llevará la rúbrica del Consejo Episcopal Latinoamericano, el Congreso Judío 
Latinoamericano, el Consejo Latinoamericano de Iglesias y la Organización Islámica para América Latina 
y el Caribe. 

El evento, donde por supuesto el COMIPAZ estará presente también contará con el 
acompañamiento de representantes de distintos países como Guatemala, México, Perú, Chile, Uruguay y 
la presencia de las máximas autoridades de Gobierno de la Provincia y la Municipalidad de Córdoba.  

La firma de esta declaración, será trascendental para la ciudad de Córdoba, generando un nuevo 
acuerdo entre las diferentes expresiones religiosas de la región, en pos de la buena convivencia de ellas, 
garantizando los derechos que dispone nuestra Constitución Nacional y Provincial, avalando la libertad de 
cultos y el deseo de todos de vivir en paz, sin distinción de credo o profesión de fe que ejerza cualquier 
comunidad. 
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Por todo lo expuesto solicito a mis pares prestéis aprobación al presente Proyecto de Declaración.  
 
Leg. Miguel Nicolás 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23445/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la firma, el pasado 30 de octubre en la ciudad de Córdoba,  de la denominada 

“Declaración Córdoba”, documento refrendado por representantes del Consejo Episcopal 
Latinoamericano, el Congreso Judío Latinoamericano, el Consejo Latinoamericano de Iglesias y la 
Organización Islámica para América Latina y el Caribe, garantizando la convivencia religiosa por parte de 
diferentes congregaciones eclesiásticas basándose en el mutuo respeto, la tolerancia y la búsqueda 
permanente de la paz entre ellas. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23446/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su reconocimiento a la trayectoria del historietista cordobés, Manuel Peirotti, su nombre artístico 
“Peiro”; nació en Córdoba el 20 de Diciembre de 1942. Fue profesor de inglés, y descolló en la revista 
cordobesa Hortensia, También publicó historietas de este tipo en Toutain Ediciones, de Barcelona 
(España), Comic Art, de Roma (Italia) y Heavy Metal de Nueva York (EEUU). 

 
Leg. Miriam Cuenca 

FUNDAMENTOS 
Manuel Peirotti, nacido en Córdoba el 20 de diciembre de 1942, es casado, tiene 5 hijos y seis 

nietos.  
En 1972, después de dibujar desde muy joven para su propio placer, comenzó a publicar en 

revista Hortensia.  
Unos años después, incursionó en revistas de Buenos Aires, tales como Satiricón, Chaupinela, 

Mengano, Humor, Superhumor, Fierro, además de diversos suplementos humorísticos de Editorial 
Atlántida, Abril y ediciones especiales en diarios del interior, como Época -de Corrientes-, El Tribuno -de 
Salta-, Córdoba -de Córdoba- y otras publicaciones. 

En la revista Fierro dibujó historietas “serias”, con temas policiales y otros, casi siempre con guión 
propio.  

También publicó historietas de este tipo en Toutain Ediciones, de Barcelona, Comic Art, de Roma y 
Heavy Metal de Nueva York. 

A fines de los ‘80 participó como dibujante en un libro de historietas guionado por Juan Sasturain, 
en el cual cinco argentinos (Nine, Alberto y Patricia Breccia, Mandrafina, y Peiró) ilustraron historietas 
que muestran diversos episodios con el tema de la inmigración vasca en la Argentina. Este libro fue 
encargado por la comunidad autónoma vasca.  

En 1985, ingresó en La Voz del Interior, donde publicó viñetas de humor en el suplemento 
semanal, y posteriormente una publicación de este tipo por día. En 1990 comienza a ilustrar cuentos 
cortos y otras notas en el mismo diario, tarea que se continúa hasta la fecha, y en 1995 crea la tira 
cotidiana “Primer mundo”, que dibuja a color. 

Fue tres veces ganador del premio ADEPA a la ilustración y una vez en el rubro dibujo de humor. 
En el año 2007 recibió el premio Jerónimo Luis de Cabrera y en la década del 80, ganó el premio 
Excellence, otorgado por el Yomiuri Shinbun, un importante cotidiano de Tokio. 

En junio del año 2009, la Secretaría de Cultura de la Provincia de Córdoba publicó su libro “Primer 
mundo” que fue presentado en el marco de una muestra que recopiló sus trabajos para La Voz del 
Interior. 

Por los motivos expuestos solicito a mis pares presten aprobación al presente Proyecto de 
Declaración. 

 
Leg. Miriam Cuenca 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23446/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento a la trayectoria del historietista cordobés, Manuel Peirotti, conocido 

artísticamente como “Peiro”; recordando destacada participación en la revista cordobesa Hortensia y la 
publicación de historietas en Toutain Ediciones de Barcelona - España, Comic Art de Roma - Italia y 
Heavy Metal de Nueva York - EEUU. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23452/L/17 
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LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su más enérgico rechazo a las declaraciones efectuadas por la diputada Elisa Carrió quien en un 

acto realizado el día 13 de octubre pasado en el club Harrods Gath & Chaves del Barrio de Belgrano de la 
CABA, expresó que: "hay militares juzgados sin pruebas" además de defender la prisión domiciliaria de 
genocidas; lo que constituye no solo una provocación a las víctimas y familiares de la nefasta dictadura 
cívico militar, sino que además evidencia un menosprecio absoluto a la vigencia de los Derechos 
Humanos y el Sistema Democrático. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
Ante las declaraciones efectuadas por la diputada Elisa Carrió quien en un acto realizado en un 

club Harrods Gath & Chaves del Barrio de Belgrano de la CABA, el día 13 de octubre pasado, literalmente 
expresó que: "hay militares juzgados sin pruebas" y pidió "respetar a la derecha" además de defender la 
prisión domiciliaria de genocidas; lo que constituye no solo una provocación a las víctimas y familiares de 
la nefasta dictadura cívico militar, sino que además evidencia un menosprecio absoluto a la vigencia de 
los Derechos Humanos y el Sistema Democrático; la Legislatura expresa su más enérgico rechazo. 

El pasado 13 de octubre la diputada Elisa Carrió efectuó en un acto de campaña realizado en un 
club del Barrio de Belgrano de la CABA, gravísimas declaraciones respeto los genocidas condenados y 
detenidos por  los crímenes de lesa humanidad cometidos durante la nefasta dictadura cívico militar. 

Cabe recordar, que la diputada adoptó una postura similar con respecto al fallo de la Corte 
Suprema conocido como "2×1", en cuya ocasión pidió la aplicación del arresto domiciliario para los 
mayores de 70 años y afirmó genéricamente, sin fundamento alguno, que existían condenados sin 
pruebas a los que habría que revisarles los juicios. 

Además la diputada exhortó a que los derechos humanos sean aplicados a todos los condenados, 
sin importar la ideología política de cada uno, reivindicando la prisión domiciliaria para los genocidas 
mayores de 70 años. 

Creemos que expresiones como las vertidas por la diputada nacional, quien sin fundamento 
concreto alguno afirmó que: "hay casos muy mal juzgados" y "procesos nulos"; son de una gravedad 
institucional inconmensurable, ya que ponen en duda al sistema republicano de gobierno y la 
imparcialidad e independencia del Poder Judicial de la Nación. 

Por ello, rechazamos las expresiones de la diputada Carrió que lejos de ser “meros exabruptos”, 
constituyen una verdadera provocación y evidencian su postura respecto de mantener la impunidad de 
ayer y de hoy en nuestra Patria, tal como viene sucediendo con la desaparición forzosa de Santiago 
Maldonado. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto; renovando el 
compromiso permanente nuestro compromiso con la lucha contra la impunidad de los delitos de lesa 
humanidad perpetrados por los genocidas de la nefasta dictadura cívico militar. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23452/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su rechazo a las declaraciones efectuadas por la diputada Elisa Carrió al expresar que “hay 

militares juzgados sin pruebas”. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23455/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo el 20º Encuentro Nacional de Pintores Paisajistas, que se realizará los días 

18, 19, 20 de noviembre de 2017 próximo en la Casa de la Cultura de Colonia Caroya, organizado por la 
Municipalidad de la ciudad homónima; con el objeto de promover, fomentar y fortalecer nuestras 
expresiones artísticas y culturales.  

 
Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
Los días 18, 19 y 20 de noviembre próximo, se realizará el 20º Encuentro Nacional de Pintores 

Paisajistas en la Casa la Cultura de Colonia Caroya, organizado por la Municipalidad de esa ciudad, al cual 
la Legislatura de la Provincia declara de interés legislativo; ya que tiene por objeto de promover, 
fomentar y fortalecer nuestras expresiones artísticas y culturales.  

El Encuentro de Pintores Paisajistas de Colonia Caroya es una reconocida cita de artistas plásticos 
de nuestro país.  

Este año se celebra su vigésima edición. El primer encuentro se realizó en 1996 por iniciativa de 



 

PODER LEGISLATIVO –  39ª REUNION – 01-XI-2017 

 

 4843

Susana Pairuna, reconocida artista oriunda de Colonia Caroya premiada en innumerables certámenes 
nacionales de pintura.  

Fue precisamente un encuentro de pintores en la ciudad de Merlo, San Luis, la que sirvió de 
inspiración para impulsar el evento en Colonia Caroya. 

Desde su primera edición, la organización estuvo a cargo de una comisión, con participación de 
artistas locales. 

Las temáticas serán “paisaje” y “libre” con técnica libre, y los artistas podrán participar de manera 
gratuita, en alguna de las categorías. 

El jurado estará integrado por artistas plásticos reconocidos y un veedor. Repartiendo distintas 
sumas de dinero como premio según cada categoría.  

En el tema “Paisaje”, las categorías serán Premiados Profesionales y Aficionados, en tanto que en 
el tema “Libre” habrá categoría única y la temática quedará a criterio del artista. 

Por todo ello, y renovando el compromiso constante de la Provincia de Córdoba con la 
participación activa de los cordobeses en las expresiones artísticas y culturales; apoyamos la realización 
del 20º Encuentro Nacional de Pintores Paisajistas de Colonia Caroya, solicitando a nuestros pares la 
adhesión al presente proyecto. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23455/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “20º Encuentro Nacional de Pintores Paisajistas” 

que, organizado por la Municipalidad de Colonia Caroya con el objetivo de promover, fomentar y 
fortalecer nuestras expresiones artísticas y culturales, se desarrollará del 18 al 20 de noviembre de 2017 
en la Casa de la Cultura de la mencionada ciudad del Departamento Colón. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23457/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por el aniversario Nº 354 de la fundación de la localidad de Tosno, 
Departamento Minas. 

 
Leg. María Manzanares 
 

FUNDAMENTOS 
Los orígenes del pueblo de Tosno, que se encuentra situada en una zona montañosa de particular 

belleza, se remontan al 06 de Noviembre de 1663 cuando el gobernador de la antigua provincia don 
Lucas de Figueroa y Mendoza otorga en merced real unas tierras a doña María Ana Espinosa en 
compensación de los servicios prestados por su esposo e hijos fallecidos. Transcurrido el tiempo, recién el 
08 de Agosto de 1974 se crea en la localidad una Comisión Vecinal por Resolución Ministerial Nº 233, y a 
partir del año 1991 queda constituida la Comuna de Tosno en el Departamento Minas, que actualmente 
cuenta con 350 habitantes aproximadamente considerando los parajes cercanos como Rumiyaco, La 
Aguadita, Los Pilones entre otros. 

Por lo expuesto anteriormente, los días 06 de Noviembre de cada año se celebra la fundación del 
pueblo de Tosno, en esta ocasión sería el Aniversario Nº 353, siendo este un acontecimiento que se 
desarrolla a lo largo de todo la jornada siendo amenizado por destacados números artísticos regionales y 
nacionales, para acompañar al numeroso público que llega de distintos lugares a compartir una fiesta 
caracterizada por las costumbres típicas en un ambiente familiar. 

Por estos motivos, y los que expondré con motivo de su tratamiento, solicito a los Señores 
Legisladores la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 

 
Leg. María Manzanares 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23457/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por el 354º aniversario de la fundación de la localidad de Tosno, 

Departamento Minas. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23458/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
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De Interés Cultural el evento de la 4º Edición del Fiestón Criollo a realizarse en la localidad de Ojo 
de Agua de Totox el 11 de Noviembre del corriente año. 

 
Leg. María Manzanares 
 

FUNDAMENTOS 
El Fiestón Criollo es un evento que refleja la cultura, costumbres y tradiciones de nuestros 

ancestros, y es en función del lugar donde se realiza es que se vive la esencia de una verdadera fiesta 
Criolla, pues los paisanos encuentran en un acontecimiento criollo de un día, lo que ellos viven todos los 
días “su rutina”. El contacto permanente con el caballo, las habilidades con sus mascotas, todos animales 
que se crían y reproducen en la zona; también se disfruta de las comidas que sin duda son típicas del 
lugar, las que se caracterizan por sus inconfundibles sabores y naturalmente cocidas al horno a leña, a la 
parrilla o al vapor, por lo general muy sustanciosas dado a que el hombre de campo siempre realiza 
trabajos pesados. Por otra parte, tienen lugar los artesanos de la zona, expresando a través de 
manualidades que conjugan el ingenio y el uso de los recursos que la naturaleza les provee.  

En líneas generales este evento consiste en la realización de desfile de agrupaciones gauchas, 
carrera de sortija, sinchada de mujeres, niños y adultos, carrera de rastrin, carrera de quirquinchos, 
juego del talero, doma de corderos, pillada de pinino, concurso de bailarín de varios ritmos camperos, 
además de las grandes jineteadas por tropillas reconocidas por sus habilidades y participación de grupos 
folklóricos de la región; todo esto con la finalidad que se divierta toda la familia, tanto niños como 
adultos disfrutando sanamente. 

En consecuencia, el Fiestón Criollo es una mezcla de música, tradiciones, sensaciones y sabores 
que unidos hacen de esta fiesta algo distinto y muy de esos lugares, todo esto se lleva adelante con 
mucho esfuerzo y dedicación de vecinos de Ojo de Agua de Totox,  localidad que se encuentra en la zona 
gris del Departamento Minas que no posee Comuna ni Municipio, adonde  se llega por caminos rurales, 
no obstante se continúa llevando adelante este proyecto con mucha alteza y ganas de seguir creciendo 
para que no se pierdan las tradiciones culturales tan arraigadas en la zona. 

Por estos motivos y los que oportunamente se expondrán con motivo de su tratamiento es que 
solicito la aprobación del presente Proyecto. 

 
Leg. María Manzanares 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23458/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo el evento de la 4ª Edición del Fiestón Criollo a realizarse en la localidad de 

Ojo de Agua de Totox el 11 de noviembre del corriente año. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23459/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito al celebrarse la Conmemoración del 50º aniversario de la creación, por iniciativa 

del Grupo Educativo Trinitario, del Bachillerato Técnico Lácteo (BTL)  iniciado en el año 1967 en la ciudad 
de Villa María,  que es antecedente de la prestigiosa Escuela Superior Integral de Lechería (ESIL).  

La Legislatura de la Provincia de Córdoba adhiere al Acto conmemorativo de las Bodas de Oro a 
celebrarse el día sábado 11 de noviembre de 2017 a las 19 horas en la Sede de FUNESIL. 

 
Leg. Nora Bedano 
  

FUNDAMENTOS 
El Proyecto que acompaño se propone que la Legislatura de la Provincia exprese su beneplácito al 

conmemorarse el 50º aniversario de la creación por parte del Grupo de Educación Trinitario, integrante 
de la Orden Trinitaria, del Bachillerato Técnico Lácteo (BTL). 

Esta iniciativa tuvo una proyección -quizás difícil de prever en su comienzo- que fue lograda por la 
excelencia del nivel académico y organizacional.  El BTL tiempo se proyectó más tarde como la Escuela 
Superior de Lechería (ESIL) que es una institución educativa con reconocimiento nacional y mundial. 

Como bien lo señalan sus directivos, la puesta en marcha fue realizada “en una sociedad donde no 
había una adecuada valoración de la educación técnica y una realidad productiva (productores rurales) e 
industrial de muy bajo nivel tecnológico.” Con el apoyo del INTA, del Club Argentino de Servicios y del 
Ministerio de Educación de la provincia (DIPE) se inició un notable proceso de continuidad que más tarde 
fue ampliado por Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO); las 
Asociaciones de Industriales y Productores del Sector Lácteo y el Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial (INTI). 

En la actualidad la ESIL está dotada de altos contenidos tecnológicos disponiendo de: Planta piloto 
de productos lácteos; de panificación; modernos laboratorios de química, de microbiología y de 
computación; un campo experimental para prácticas agrotécnicas; centro de comercialización de 
productos y biblioteca. 
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Señor Presidente 
Por los fundamentos expuestos y por lo que podría ampliar de considerarse necesario en el debate 

parlamentario solicito tratamiento y aprobación. 
 
Leg. Nora Bedano 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23459/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del 50º aniversario de la creación, por iniciativa del Grupo 

Educativo Trinitario, del Bachillerato Técnico Lácteo -BTL- que inició sus actividades en el año 1967 en la 
ciudad de Villa María, siendo el antecedente de la Escuela Superior Integral de Lechería -ESIL-; 
adhiriendo a las actividades celebratorias a desarrollarse el día 11 de noviembre de 2017 en la Sede de 
FUNESIL. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23460/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por los 100 años de creación a la Escuela Juana Azurduy de Padilla del 
Paraje Bañado de Paja, San Pedro, Departamento San Alberto, el día 10 de noviembre de 2017. 

 
Leg. María Romero 
 

FUNDAMENTOS 
El Establecimiento Educativo Primario, Juana Azurduy de Padilla, de la localidad de Bañado de 

Paja, se encuentra ubicado al norte a 14 km de la Localidad de San Pedro, perteneciendo al ejido de 
dicho municipio, yendo por la ruta provincial que lleva hasta la Localidad de Chancaní. 

La escuela  abrió sus puertas por primera vez, en el mes de Octubre del año 1917, funcionando 
durante muchos años, en predios prestados o alquilados por vecinos, con una notable concurrencia de 
alumnos, debido a la importante comunidad existente en aquellos tiempos. Su antiguo nombre fue 
Escuela Nacional Nº 119, luego se coloco el nombre Juana Azurduy de Padilla en homenaje a una mujer 
luchadora que acompañó en tiempos de la Revolución a Belgrano y al Ejercito del Norte. 

Dada la gran necesidad de construir un edificio propio, los lugareños realizan varias gestiones ante 
autoridades y vecinos, que finalmente gracias a una docente y vecina de la Localidad de San Pedro la 
señora Lucila Castro de Olmedo y su esposo el escribano Alejandro Olmedo, en septiembre del año 1978, 
se obtiene la donación de una fracción de terreno de la estancia “El Chocolate”. Predio de 
aproximadamente 100 x 100mts, con el único destino, la construcción del edificio escolar. Un año más 
tarde, el 31 de octubre de 1979 se dio inauguración a la tan soñada escuela propia. 

Luego de funcionar durante casi dieciocho años se cierran sus puertas en el año 1997, trasladando 
en trafic a los 12 alumnos que allí asistían hasta la escuela más cercana (Deán Gregorio Funes). El 18 de 
Abril del año 2001 reabre sus puertas hasta el día de hoy que se encuentra en funcionamiento. 

En la actualidad es una escuela con una matrícula de 6 alumnos atendidos por una directora que 
es personal único, en calidad de suplente Profesora Alejandra Escudero, siendo su directora titular la 
señora Ana María González de Rivadera. Cuenta con clases semanales de educación física dictadas por el 
Prof Rodrigo Guvea y un personal Paicor (en uso de licencia por enfermedad). 

Este año, en el mes de Noviembre, la escuela celebrara sus 100 años de vida, para lo cual se 
trabaja desde lo pedagógico institucional, lo comunitario y lo sociocultural en recuperar la tan rica 
historia que la querida escuela Juana Azurduy de Padilla posee. Por todo lo expuesto, solicito a mis pares 
aprobación al presente Proyecto.  

 
Leg. María Romero 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23460L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del centenario de creación de la Escuela ‘Juana 

Azurduy de Padilla’ del Paraje Bañado de Paja perteneciente a la comuna San Pedro, Departamento San 
Alberto, a celebrarse el día 10 de noviembre de 2017. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23467/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo el homenaje en memoria de los 423 soldados italianos ó argentino-italianos 
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que, durante la Primera Guerra Mundial, murieron en defensa de la Patria; conmemoración que se 
realizará el día 4 de noviembre de 2017, llevando los descendientes de los heroicos combatientes, una 
bandera italiana de 1775 metros de longitud, por las calles de la ciudad de Córdoba.   

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
Con una mezcla de emoción, nostalgia y expectativa, los descendientes de 423 soldados italianos 

ó argentino- italianos que, por defender a su Patria, dejaron su vida en el campo de batalla, en tiempos 
de la Primera Guerra Mundial, se preparan para rendirles su tributo, el día 4 de noviembre de 2017. 

Por causa de esta evocación, las calles de nuestra ciudad capital, lucirán engalanadas con los 
colores de una gran bandera italiana, de 1775 metros de longitud, que será trasladada a pie, desde el 
Hospital Italiano de Córdoba, hasta la Plaza San Martín, avanzando por las calles Oncativo, Libertad, 
Igualdad, Avenidas General Paz y Vélez Sársfield, y calle 27 de Abril, hasta llegar al final del trayecto; 
allí, la enseña “será cortada en tiras de un metro x 2,25 y entregada a los casi 2000 suscriptores que han 
colaborado con un bono de $100”. En ese lugar también quedarán exhibidos los nombres de los caídos.           

La Primera Conflagración Mundial comenzó el 28 de julio de 1914 y persistió durante cuatro años, 
hasta el 11 de noviembre de 1918, dejando el triste saldo de incontables destrucciones y muertes de 9 
millones de personas y un sinnúmero de heridos.   

En este sombrío episodio de la historia universal, participaron diferentes potencias europeas, guerra a 
la cual Italia se sumó en 1915, con el objeto de “recuperar Trieste y Trento, territorios italianos que por 
entonces estaban en manos del imperio austro-húngaro”. 

Varias fueron las batallas que se libraron en la zona del Veneto, siendo el Monte Grappa, “uno de 
los puntos centrales de las líneas italianas de defensa”.  

La codicia de poseer tales territorios condujo a los austriacos, en diferentes oportunidades, a 
invadir y dominar la llanura veneciana, pero fueron definitivamente derrotados en la batalla de Vittorio 
Veneto, en el mes de octubre de 1918. 

En la cima del Monte Grappa, cuya altura de 1778 metros coincide con la extensión que tendrá la 
insignia a desplegar por las arterias de la ciudad de Córdoba, en la jornada conmemorativa, “se decidió 
construir un monumento, después de la guerra, para reunir los restos de soldados de ambos lados”. A 
ese memorable mausoleo, construido en el año 1935, cuya sorprendente forma de especial arquitectura, 
está basada en una fortificación militar, se le conoce con el nombre de Sacrario Militare del Monte 
Grappa. 

Si bien, durante la Gran Guerra, los presidentes argentinos, Victorino de la Plaza, en 1914, e Hipólito 
Irigoyen, en 1916, declararon y ratificaron la neutralidad, respectivamente, “se calcula que entre 25 y 30 mil 
italianos que vivían en Argentina” se embarcaron otra vez, pero con un objetivo distinto, es decir, para 
combatir por su tierra natal. 

Todo lo explica el hecho de que nuestro país sea un crisol de razas, donde el 75% de los 
inmigrantes eran de origen español o italiano; fenómeno migratorio que tuvo lugar, en especial, entre 
1875 y los años en que se desarrolló la primera gran acción bélica mundial. 

Asimismo, cabe recordar, que desde la Constitución de 1853, estuvo garantizada la igualdad de 
derechos civiles para ciudadanos y extranjeros, entre los cuales debemos evocar la libertad de 
circulación, para entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino, consagrada por el artículo 
14.  

En definitiva, Córdoba vivirá una jornada especial, y dará el puntapié inicial para la apertura de los 
actos conmemorativos de la Primera Guerra Mundial que, seguramente, tendrán sus réplicas en otras 
ciudades de nuestra nación, el año próximo. 

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23467/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito al homenaje que, en memoria de los 423 soldados italianos o 

argentino-italianos muertos durante la Primera Guerra Mundial se realizará el día 4 de noviembre de 
2017. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23468/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito y adhesión a “Endeavor Potencia Río Cuarto 2017”, una jornada de inspiración, 
capacitación y networking, que tendrá lugar el día 15 de noviembre en el Teatrillo Municipal de la ciudad 
de Río Cuarto.   

 
Leg. Graciela Brarda 
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FUNDAMENTOS 

Por primera vez, la ciudad de Río Cuarto será la sede de “Endeavor Potencia Río Cuarto 2017”, 
evento dirigido a emprendedores, empresarios, estudiantes y público en general, que pretenda 
sumergirse en el mundo emprendedor a través de charlas ilustrativas de primer nivel, donde líderes 
empresarios y emprendedores de alto impacto compartirán los éxitos y fracasos de sus negocios que los 
condujeron a su situación en la actualidad.   

Esta jornada tendrá lugar el día 15 de noviembre, de 9 a 14 hs., en el Teatrillo Municipal de la 
referida ciudad capital del Departamento Río Cuarto, en el sur de nuestra provincia, y se desarrollará con 
el mismo espíritu de las Experiencias Endeavor que se realizan a nivel nacional y con speakers de 
primera línea. Entre ellos, se cuentan a Gustavo Grobocopatel, Presidente de Grupo Los Grobo; Matías 
Recchia, Co- Fundador y CEO de IguanaFix; Silvia Torres Carbonel, Directora del Centro de 
Entrepreneurship del IAE Bussiness School; Luciano Nicora, Board Member Endeavor Argentina- 
Presidende de VN Global VPO; y Gatón Parisier, Fundador y CEO de BigBox.    

Asimismo, este evento se constituirá en un espacio de inspiración, una oportunidad para el 
networking con pares y expertos para la generación y el fortalecimiento de redes; y de capacitación, a 
través de las Endeavor Concects, mentorías grupales con emprendedores y miembros de la red 
Endeavor. 

Cabe señalar que Endeavor es una organización internacional sin fines de lucro, cuya misión es 
contribuir al desarrollo del país a través de la promoción de la cultura emprendedora; identifica 
emprendedores de alto impacto y les provee apoyo estratégico para ayudarlos a llevar sus compañías al 
próximo nivel.  Además, articula y promueve el desarrollo de ecosistemas de soporte masivo a 
emprendedores de todo el país. 

Experiencias de esta naturaleza tienen relación con lo dispuesto por la Carta Magna Cordobesa, 
cuyo Artículo 23 inciso 2 dispone que todas las personas en la Provincia tienen derecho “A la 
capacitación, al bienestar y al mejoramiento económico”.  

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23468/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la jornada de inspiración, capacitación y 

networking “Endeavor Potencia Río Cuarto 2017”, a desarrollarse el día 15 de noviembre en el Teatrillo 
Municipal de la ciudad de Río Cuarto. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23469/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Rendir su adhesión y beneplácito por la celebración del 150° aniversario de la fundación de la 
localidad de Morrison, Departamento Unión, Pcia. de Córdoba. El 31 de octubre del corriente año. 

 
Leg. Dardo Iturria 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo 31 de Octubre, la localidad de Morrison cumplirá su 150º aniversario de su fundación. 
En el siglo pasado, en la década del 60, cuando las cuadrillas de obreros construían el terraplén 

para el tendido de las vías férreas, se encontraron con un pequeño conglomerado de ranchos, gente 
indígena y criolla, a una distancia aproximada de 14 Km. de Fraile Muerto (hoy Bell Ville) al cual 
denominaron "Km. 14". 

El 1° de Septiembre se construye el edificio de la Estación Ferroviaria y llegan pobladores que 
provenían de Fraile Muerto y otros de la Pcia. de Santa Fe. 

Las familias de colonos empiezan a poblar las campiñas que esperan impacientes las fecundas 
semillas. 

Pronto la tierra se ofrendará generosa, premiando el esfuerzo con el oro de las rubias espigas. 
Pueblo y campiña pugnan al unísono en el incontenido afán de actividad y de vida, pareciera que 

están empeñados en la misma tarea común de trabajar en el bien del progreso. 
Poco a poco empieza la edificación en el pueblo. Don José Pavón estableció el primer horno de 

ladrillos; Juan Herrera instaló una carnicería. 
Al comienzo de 1870 llegan pobladores de origen extranjero, principalmente italianos y españoles, 

y en 1880 se incrementa notablemente la llegada de inmigrantes. Se establecieron aquí: Ribotte y Maza, 
comerciantes de Ramos Generales; Juan Fiek con una gran panadería. Pedro Duarte; Rosalino Moreno; 
Abraham Juárez, son agricultores de aquella época. 

Con los años, el gobierno del Fr. José Figueroa Alcorta y por decreto fechado el 29 de Agosto de 
1907, le cambió el nombre a la estación "Zuviría", designándole el nombre de "Morrison", en homenaje al 
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Walter Charles Morrison, hombre de negocios de origen inglés. 
Su principal actuación la cumplió en el Ferrocarril Central Argentino. Fue Director General del 

ferrocarril en la Argentina. 
Walter Charles Morrison, nació en Londres el 21 de Mayo de 1836, falleció en Sidmouth, el 18 de 

Diciembre de 1921. 
Ocupó el cargo de Director del Ferrocarril Central Argentino ingresando en el ario 1874. Fenelón 

Zuviría nació el 13 de Agosto de 1827 en Salta, falleció en Buenos Aires el 31 de Diciembre de 1884, era 
hijo del Dr. Facundo Zuviría y de Doña Isabel de Lezama y Quiñónez. 

Don Fenelón se casó en segundas nupcias con Carmen Nazaria Martínez Castro y Ayestarán. 
La Sra. Carmen Martínez Castro era dueña con el Dr. Zuviría de la Estancia "La Porteña" quienes 

donaron terrenos para que se levantara la parada ferroviaria. 
Hoy, después de 150 arios, Morrison no es solamente un punto en el vasto territorio cordobés, es 

una palpable realidad con pujanza de sus crecientes realizaciones, agricultura, ganadería, industria, 
cultura, deporte, todo ello configura galones positivos en la marcha ascendente hacia su mejor destino. 

Por todo lo expresado, es que solicitamos se declare de Interés Legislativo. 
 
Leg. Dardo Iturria 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23469/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del 150º aniversario de fundación de la localidad de 

Morrison, Departamento Unión, celebrado el pasado 31 de octubre. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23470/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión a la marcha pidiendo Justicia por Santiago Maldonado cuyo cuerpo sin vida fue 

hallado en el río Chubut luego de permanecer 78 días desaparecido, a realizarse el día miércoles 1º de 
noviembre del corriente año a las 18 hs.  

 
Bloque Córdoba Podemos 
 

FUNDAMENTOS 
El pasado 1° de agosto efectivos de la Gendarmería Nacional Argentina ingresaron de manera 

irregular y violenta al territorio de la comunidad mapuche Lof en Resistencia de Cushamen, en el paraje 
Vuelta del Río, al noroeste de la provincia de Chubut. 

Durante el operativo, reprimieron a las familias, quemaron las instalaciones de la comunidad. 
Testigos cuentan que Santiago fue golpeado y subido a una camioneta.- 

El joven se encontraba de visita en la comunidad para ayudar y apoyar la lucha de los indígenas.  
La comunidad mapuche, desde principio de año viene siendo reprimida y hostigada por distintas 

fuerzas de seguridad, ocasionando heridos y poniendo en riesgo la vida e integridad de sus miembros. La 
reiteración de estos episodios que limitan el ejercicio del derecho a la protesta y amedrentan a la 
comunidad muestra un ensañamiento particular contra esta población y sus reclamos. 

El gobierno nacional, de quien depende Gendarmería, debe prestar urgente colaboración con la 
justicia para esclarecer los hechos que finalizaron, tras 78 días de estar desaparecido, con la aparición 
del cuerpo sin vida de Santiago Maldonado en el Río Chubut en una zona que había sido rastrillada en 
varias oportunidades, circunstancia que debe ser aclarada, como así también debe actuar para proteger a 
la comunidad mapuche Pu Lof en Resistencia, en el departamento de Cushamen, provincia de Chubut. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros pares el acompañamiento de dicho proyecto. 
 
Bloque Córdoba Podemos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23470/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión a la marcha, que se desarrollará el día 1 de noviembre de 2017, pidiendo justicia por 

Santiago Maldonado, cuyo cuerpo sin vida fue hallado en el río Chubut luego de permanecer setenta y 
ocho días desaparecido. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23472/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 
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Su reconocimiento y beneplácito por la designación, como Presidenta de Transparencia 
Internacional, de la cordobesa Delia Ferreira Rubio, destacada experta que fuera oportunamente 
convocada por la Comisión Especial para la Reforma Política de la Provincia de Córdoba en el año 2016. 

 
Leg. Oscar González 
 

FUNDAMENTOS 
La abogada Delia Ferreira Rubio fue elegida el pasado 15 de octubre como Presidenta de la ONG 

Transparencia Internacional. De ascendencia mundial, y reconocida por publicar anualmente el  Índice de 
Percepción de Corrupción, es la única ONG a escala mundial dedicada a brindar informes y 
recomendaciones en el combate contra la corrupción, congregando a la sociedad civil, el sector privado y 
los gobiernos. Estudia y analiza las diferentes facetas de la corrupción, tanto en el interior de los países 
como en el plano de sus relaciones internacionales.  

Nacida en Córdoba en 1956, graduada en Derecho con honores por la Universidad Nacional de 
Córdoba, obtuvo su Doctorado en Derecho en la Universidad Complutense de Madrid, cuya tesis fue 
reconocida con la máxima calificación: Summa Cum Laude. Supo desempeñarse en el campo docente y 
también como asesora del Poder Legislativo Nacional y de la Auditoría General de la Nación.  

Fue Presidenta de Poder Ciudadano (Capítulo nacional de Transparencia Internacional) y miembro 
de la Junta Internacional. Brindó generosamente su experticia a la Comisión Especial para la Reforma 
Política de la Provincia de Córdoba con fundamentales aportes sobre el funcionamiento de los regímenes 
electorales. Es autora de numerosas publicaciones sobre democracia, ética pública y regímenes 
electorales.  

Ante la corrupción que menoscaba la economía, debilita la democracia y el Estado de derecho, y 
destruye la confianza en las instituciones; su tarea representa un gran desafío. Su designación no es más 
que un reconocimiento a su extensa labor, responsabilidad y compromiso en materia de ética y 
transparencia tanto de las instituciones públicas como privadas.  

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.  
 
Leg. Oscar González 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23472/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento y beneplácito por la designación, como Presidenta de Transparencia 

Internacional, de la cordobesa Dra. Delia Ferreira Rubio; destacada experta que fuera oportunamente 
convocada por la Comisión Especial para la Reforma Política de la Provincia de Córdoba en el año 2016. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23473/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por los festejos en conmemoración del 106° aniversario de la fundación 
de la localidad de Los Surgentes, Departamento Marcos Juárez. 

 
Leg. Germán Buttarelli 
 

FUNDAMENTOS 
Es un orgullo festejar este 4 de noviembre el 106° Aniversario de la localidad de Los Surgentes. 

Las tierras del pueblo, ubicado al este del Departamento Marcos Juárez, eran fiscales hasta la primera 
parte del siglo XIX.  

En el año 1910, el Ministro de obras Públicas de la Nación Ezequiel Ramos Mexía mediante una 
resolución aprobó el nombre de Los Surgentes a la estación ferroviaria que se levantaba en campos del 
francés Carlos Sauberán. La Estación Los Surgentes era lugar de paso del ramal ferroviario Rosario-
Córdoba. En torno a ella comenzó a crecer el poblado con el nombre de Pueblo Carlos Sauberán, 
alrededor de 1911. Transcurridos algunos años, familiares de Carlos Sauberán solicitaron a la Empresa 
Ferroviaria la unificación del nombre de Estación Los Surgentes y Pueblo Carlos Sauberán. 

La fecha de fundación quedó establecida como 4 de Noviembre de 1911 hermanada con las 
celebraciones del Santo Patrono de la localidad, San Carlos Borromeo. Su nombre proviene de los pozos 
semi surgentes que brotan por el afloramiento acuífero de napas de aguas subterráneas, visibles en 
ambas barrancas del río Cacaraña conformando un paisaje distintivo. 

Durante sus 106 años de vida, la localidad de Los Surgentes ha escrito una nutrida historia, que a 
su vez es un eslabón esencial en la historia de nuestra provincia, llenando de orgullo a todos los que 
hemos habitado sus tierras. 

A modo de conmemoración, las autoridades municipales y toda la comunidad se preparan para 
festejar dicho aniversario los días 3, 4 y 5 noviembre, a través de show artístico, la misa en honor a San 
Carlos Borromeo, la inauguración del nuevo centro de atención municipal, entrega de viviendas sociales, 
10° aniversario de la Cooperativa de Trabajo Raíces Surgentinas, entre otros. 

Considerando lo anterior, este nuevo año de una de las localidades de nuestra provincia, merece 
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nuestro reconocimiento y celebración, honrando a la comunidad que da vida a este maravilloso pueblo 
del cual provengo.  

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.  
 
Leg. Germán Buttarelli 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23473/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del 106º aniversario de fundación de la localidad de Los 

Surgentes, Departamento Marcos Juárez; adhiriendo a las actividades religiosas, culturales y sociales 
que, en ese marco celebratorio, se desarrollarán el día 4 de noviembre de 2017. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23474/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito en conmemoración del 10° aniversario de la Cooperativa de Trabajo 
Raíces Surgentinas de la localidad de Los Surgentes, Departamento Marcos Juárez. 

 
Leg. Germán Buttarelli 
 

FUNDAMENTOS 
El día 6 de Noviembre de 2007 se inaugura en la localidad de Los Surgentes la Cooperativa de 

Trabajo llamada Raíces Surgentinas gracias al apoyo técnico y económico del Ministerio de Producción y 
Trabajo del Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

Dicho emprendimiento es un taller de costura donde trabajan 10 empleadas cooperativistas 
confeccionando uniformes en un local especialmente equipado para tal fin. Con máquinas de punta, 
constituyen una verdadera fuente de trabajo para la localidad. Fabrican ropa para industria alimenticia, 
metalúrgica, mecánica y deportiva. Trabajan a fasón para empresas como Pampero (Buenos Aires), 
Bariloche (Rosario) y SR (Armstrong).  

El trabajo se realiza de manera cooperativa, redistribuyendo las ganancias entre todo el personal.  
El Municipio constituye una base fundamental para el desarrollo productivo del taller ya que brinda 

la logística, la infraestructura, y colabora con la maquinaria y la materia prima.  
Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.   
 
Leg. Germán Buttarelli 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23474/L/17 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por conmemoración del 10º aniversario de creación de la Cooperativa 
de Trabajo ‘Raíces Surgentinas’ de la localidad de Los Surgentes, Departamento Marcos Juárez, a 
celebrarse el día 6 de noviembre de 2017. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23475/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito en conmemoración del 1° aniversario de la Radio Municipal Los 
Surgentes de la localidad de Los Surgentes, Departamento Marcos Juárez. 

 
Leg. Germán Buttarelli 
 

FUNDAMENTOS 
El día 4 de Noviembre de 2016 se realiza la primera emisión en vivo de la Radio Municipal Los 

Surgentes con motivo de la Celebración del 105º Aniversario de la localidad,  
A partir de aquel día comenzó con su programación que se encuentra aún vigente: 
- “CDN” Centro de Noticias: información, entrevistas, noticias, comunicaciones en vivo. 
- Máquina del tiempo: entretenimientos/cuarteto y rock nacional con una mirada retro.  
- De eso se trata: folclore argentino.  
Dicha radio llega gracias a la resolución 1865/11 a través de la cual se le asigna al municipio de 

Los Surgentes una frecuencia para la prestación del servicio de radiodifusión en el canal 202. Frecuencia 
88.3 Mega Hertz. Adjudicación que se realiza en función de la Ley de Medios. 

La autoridad federal de Servicios de Comunicación audiovisual habilita la mencionada frecuencia 



 

PODER LEGISLATIVO –  39ª REUNION – 01-XI-2017 

 

 4851

en octubre de 2016. 
El próximo viernes 3 de noviembre, de 16:30 a 18:30 hs todos los locutores y operadores de la 

88.3, Radio Municipal realizarán un programa especial para celebrar juntos el 1º año de vida de este 
importantísimo medio de comunicación local.  

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Germán Buttarelli 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23475/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 1er aniversario de la ‘Radio Municipal Los 

Surgentes’ de la localidad homónima del Departamento Marcos Juárez, a celebrarse el día 4 de 
noviembre de 2017. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23477/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito Su adhesión y beneplácito al Torneo nacional de Taekwon Do 
organizado por la Escuela de Investigación y Desarrollo a cargo del Director Master Héctor A. Mengoni. El 
mismo se llevara a cabo el 18 de noviembre del año 2017 en la Localidad de la Carlota del departamento 
Juárez Celman. 

 
Leg. Matías Viola 
 

FUNDAMENTOS 
La Escuela de Investigación y Desarrollo del Taekwondo I.T.F, tuvo sus comienzos en Ensenada en 

el año 1987 y casi inmediatamente en la Ciudad de Berisso. A lo largo de todos estos años fue 
gradualmente en ascenso por la cantidad de alumnos que se alinearon a la enseñanza, por los logros en 
lo deportivo y su constante actividad social. 

En lo social se destacan exhibiciones de distinta índole con el objetivo primordial de ayudar a 
distintos establecimientos educativos como ser escuelas, centros de educación complementaria, escuelas 
especiales, inundados del norte argentino y personas con distintas afecciones carentes de recursos. 

En la actualidad la escuela sigue extendiéndose a lo largo del país, abarcando varias localidades de 
distintas provincias, con el objetivo de seguir formando personas de bien. 

Actualmente funciona en la Asociación Española de Tiro y deportiva Jorge Ross. 
El evento  espera a las delegaciones de la Patagónica como de comodoro Rivadavia, Las Heras, 

Pico Truncado, Bariloche, Esquel, así también de Pergamino como de San Luis, Villa la Mercedes, 
Córdoba, Pascana, Corral de Bustos, Arrias, Villa Giardino, Villa del Dique, Huerta grande, Embalse, 
Laboulaye,  San Javier, Villa Dolores, Mina Clavero, Yacanto, San Carlos Mina, Rio Cuarto, Córdoba 
Capital, y la presencia de competidores de alto nivel, campeones del mundo, sudamericanos y 
panamericanos, aproximadamente 350 competidores. 

Por la importancia de lo antes expuesto pido a mis pares la aprobación del presente proyecto de 
adhesión y beneplácito. 

 
Leg. Matías Viola 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23477/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del Torneo Nacional de Taekwon-Do que, organizado 

por la Escuela de Investigación y Desarrollo a cargo del Director Master Héctor A. Mengoni, se 
desarrollará el día 18 de noviembre de 2017 en la ciudad de La Carlota, Departamento Juárez Celman. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23478/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al 90 aniversario de la Fundación de la localidad de Huanchilla del 
departamento Juárez Celman. A celebrarse el 24 de noviembre del año 2017. 

 
Leg. Matías Viola 
 

FUNDAMENTOS 
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Huanchilla, al igual que muchas otras localidades argentinas, carece de acta de fundación. No 
puede, pues, honrar la figura señera de un ilustre fundador. En cambio, puede jactarse de haber nacido 
al conjuro de dos poderosas fuerzas que apuntalan el progreso de la humanidad: la agricultura y el 
ferrocarril. 

Las tierras de Huanchilla estuvieron vedadas al control efectivo por parte de la Argentina hasta 
que en 1869 el coronel Lucio V. Mansilla corrió la frontera interior hasta el río Quinto. En dicho año se 
levantó un precario fuerte 2 km al nordeste de Huanchilla, en el médano del Portezuelo; el fuerte fue 
abandonado en 1879 y sus restos se perdieron con el tiempo. En 1881 adquiere la zona Carlos Alberto 
Mayol, permaneciendo estas como campos de pasturas hasta 1909, año en que comienza el uso agrícola. 
Dicho año la zona se divide en dos colonias: Amada al norte y San Eduardo al sur. 

En 1925 la empresa Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico obtiene permiso para construir un ramal 
de Laboulaye a Sampacho, comenzando la construcción en 1927. La estación originalmente proyectada 
estaba en el contiguo campo de sucesión de O'Dwyer, pero problemas circunstanciales causaron que se 
escoja el kilómetro 64 en su lugar, para lo cual Mayol donó 56 hectáreas al ferrocarril, 12 para la estación 
y el restante para un poblado al sur de la misma. El poblado fue conocido inicialmente como Kilómetro 
64. 

En tanto surgían nuevas construcciones, el ferrocarril continuaba el edificio de la estación y el 
galpón de cargas, dejando habilitado el servicio público de pasajeros el 11 de julio de 1929. A año 
siguiente por disposición del P.E. Nacional, la estación del Kilómetro 64 pasó a denominarse Huanchilla. 

En el marco se realizará un acto protocolar en la explanada del museo histórico con la presencia 
de de autoridades, nacionales, provinciales, departamentales, locales, C.E. locales y de zona rurales. 
Distintas instituciones locales, policía, bomberos, excombatientes, centro de jubilados. El mismo dará 
inicio a las 10,30 hs. Con desfile de las banderas de ceremonia e instituciones, a continuación con la 
exposición de tres discursos de las autorices presentes. Se hará el reconocimiento y distinción, al creador 
del himno de Huanchilla, al ganador del mural alusivo a los 90 Aniversario de Huanchilla. 

Se inauguraran, el hogar de Día Municipal, geriátrico. La ciclovía. Entrega de Vivienda del círculo 
cerrado. 

Por la importancia de lo antes expuesto pido a mis pares la aprobación del presente proyecto de 
adhesión y beneplácito. 

 
Leg. Matías Viola 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23478/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 90º aniversario de fundación de la localidad 

de Huanchilla, Departamento Juárez Celman, a celebrarse el día 24 de noviembre de 2017. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23479/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito al 15 de noviembre año 2017, fecha que se celebra las Fiestas 

Patronales en honor a San Alberto Magno protector de la localidad de Huanchilla del departamento Juárez 
Celman  del departamento Juárez Celman. 

 
Leg. Matías Viola 
 

FUNDAMENTOS 
«Aclamado obispo, doctor de la Iglesia y doctor universal. Uno de los más insignes maestros de la 

teología medieval. Patrono de la Jornada Mundial de la Juventud, de la ciencia y de los científicos» 
Murió el 15 de noviembre de 1280 serenamente, sobre su mesa. Fue beatificado en 1622 por 

Gregorio XV, y canonizado por Pío XI el 16 de diciembre de 1931, quien lo proclamó doctor de la Iglesia. 
En 1941 Pio XII lo declaró patrono de los científicos. Ha recibido el título de «magnus» (grande), y de 
«doctor universal» por la extensión de su saber que engloba las disciplinas filosófico teológicas y las 
científicas. 

La capilla fue donada por los Mayol en honor al patrono San Alberto Magno, en homenaje a Don 
Carlos Alberto Mayol. 

Por la importancia de lo antes expuesto pido a mis pares la aprobación del presente proyecto de 
adhesión y beneplácito. 

 
Leg. Matías Viola 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23479/L/17 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 
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Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de las Fiestas Patronales de la localidad de 
Huanchilla, Departamento Juárez Celman, cuyo acto celebratorio central se desarrollará el día 15 de 
noviembre de 2017 en honor a San Alberto Magno. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23481/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por el “1° Congreso Internacional de Turismo sostenible para el 
desarrollo en Córdoba”, a realizarse el día 10 de noviembre, en el hotel Holyday Inn, en la ciudad de 
Córdoba, el cual contará con el apoyo de distintas Organizaciones Internacionales. 

 
Leg. Mariana Caserio 
 

FUNDAMENTOS 
Con más de mil millones de turistas internacionales viajando por el mundo todos los años, el 

turismo se ha convertido en una poderosa fuerza transformadora que tiene un influencia decisiva en la 
vida de millones de personas, y por ser uno de los principales sectores de generación de empleo en el 
mundo, este ofrece importantes oportunidades de subsistencia, con lo que contribuye a aliviar la pobreza 
e impulsar el desarrollo inclusivo y sustentable. Por estas razones y debido a la gran necesidad de 
fortalecimiento en el sector turístico, este 10 de noviembre en el Hotel Holyday Inn de la ciudad de 
córdoba, se celebrara el primer Congreso Internacional de Turismo Sostenible para el Desarrollo, el 
evento se será llevado a cabo en el marco de la declaración por parte de la ONU al 2017 como “Año 
Internacional del Turismo Sostenible para el Desarrollo”. El congreso tendrá como objetivo clave  
promover y fortalecer el papel del turismo en los cinco ámbitos propuestos para este Año Internacional: 
1) Crecimiento económico inclusivo y sostenible; 2) Inclusión social, empleo y reducción de la pobreza; 
3) Uso eficiente de los recursos, protección ambiental y cambio climático; 4) Valores culturales, 
diversidad y patrimonio; 5)Comprensión mutua, paz y seguridad. Este importante evento contará con el 
apoyo y participación de importantes representantes de la Organización Mundial de Turismo, la 
Organización de los Estados Americanos, Universidades, Cámaras, Asociaciones y demás Instituciones 
que pertenecen al sector turístico. Gracias a su enriquecedor y abundante contenido, sin duda este 
congreso será de gran utilidad y tendrá una trascendental repercusión para todo el sector turístico de la 
Provincia de Córdoba, capacitando e impulsando a los participantes, para que utilicen a su favor todas las 
herramientas turísticas a su disposición, logrando de esta manera un mejor desarrollo y mayor capacidad 
para impulsar el turismo de la región deseada. Además, es en ocasiones como estas, donde los 
participantes pueden compartir conocimientos, analizar y discutir distintos conceptos, generar redes de 
contactos que mejoren la comunicación entre ellos. Es por estas razones que pido a mis pares que 
acompañen el presente proyecto. 

 
Leg. Mariana Caserio 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23481/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “1º Congreso Internacional de Turismo Sostenible 

para el Desarrollo en Córdoba”, a desarrollarse el día 10 de noviembre de 2017 en la ciudad de Córdoba; 
destacando que el mencionado evento contará con el apoyo de distintas organizaciones internacionales. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23482/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al celebrarse la inauguración de la nueva sede del Centro Terapéutico 
Huepil, de la localidad de Monte Cristo, Departamento Río Primero; el día 06 de noviembre del corriente 
año. 

 
Leg. Verónica Gazzoni 
 

FUNDAMENTOS 
El proyecto de la creación del Centro Terapéutico Huepil nace en el año 2010 por la iniciativa de 

tres profesionales de la localidad de Monte Cristo, ante la necesidad de generar un espacio de trabajo en 
equipo que brindara a la población la accesibilidad   a todos los servicios terapéuticos en un mismo lugar. 
En ese momento comenzaron en una casa alquilada donde tenían 3 consultorios y 7 profesionales 
categorizando a nivel nacional el servicio de Integración Escolar. En el año 2013 empezaron un trayecto 
de emprendedores en la Fundación E+E con el licenciado Tomas Allende como mentor, quien los 
acompañó y asesoró en el desarrollo del proyecto. 

Con el transcurso del tiempo el aumento de las demandas de la población y teniendo en cuenta la 
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gran necesidad de niños y jóvenes que por diversos motivos quedaban fuera del sistema educativo 
formal (común y/o especial) sin posibilidad de acceder a espacios que favorecieran su inclusión socio-
educativa, teniendo que buscar instituciones fuera de la ciudad, decidieron replantear el proyecto inicial 
con el fin de ampliar los servicios y por consiguiente aumentar la capacidad física del lugar.  

Frente a esta situación nace este nuevo proyecto que incluye el servicio de Centro Educativo 
Terapéutico con Integración Escolar y el servicio de Rehabilitación contando con el apoyo y 
asesoramiento, para el mismo, del Sr. Juan Blangino y su equipo de trabajo; motivo por el cual en 
reconocimiento a su desinteresada colaboración es que decidieron llamar “Margarita Blangino” en honor a 
su madre al Centro Educativo Terapéutico. 

Actualmente cuentan con un equipo de 50 profesionales que se dedican a la asistencia, prevención 
y rehabilitación de niños y jóvenes con necesidades especiales. 

 
Leg. Verónica Gazzoni 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23482/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la inauguración de la nueva sede del “Centro Terapéutico HUEPIL” de la ciudad 

de Monte Cristo, Departamento Río Primero, evento a desarrollarse el día 6 de noviembre de 2017. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23484/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De interés Legislativo la Jornada “¿Qué Derecho Administrativo queremos?  Proyecciones   hacia  

el  2030”  en  el  marco  de  las  VII  Jornadas  Intensivas de  Jóvenes administrativistas, a desarrollarse 
en la Facultad de Derechos de la Universidad Nacional de Córdoba los días 7 y 8 de noviembre de 2017. 

 
Leg. Amalia Vagni 
  

FUNDAMENTOS 
Los días 7 y 8 de Noviembre de 2017 se llevará a cabo en la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional de Córdoba las Jornada “¿Qué Derecho Administrativo queremos?  Proyecciones 
hacia el 2030” en el marco de las VII Jornadas Intensivas de Jóvenes Administrativistas, bajo la dirección 
de los Profesores Dr. Domingo Sesión, Dr. José Luis Palazzo y Ab. Ignacio Vélez Funes. 

El encuentro contará con la participación especial de los Profesores Dr. Juan Carlos Cassagne, Dr. 
Juan Gustavo Corvalán, Dra. Marta Juliá, Dr. Altamira Gigena, Dr. Edgardo García Chiple, entre otros. Las 
temáticas que serán abordadas son: Servicios Públicos, Principales cuestiones ambientales: Teoría, 
Práctica y Jurisprudencia Actual, El futuro del procedimiento administrativo y el proceso contencioso 
administrativo, La buena administración para realización de derechos fundamentales, Tecnologías de la 
información y contrataciones electrónicas. 

Como es ya costumbre, participarán adscriptos de las materias Derecho Administrativo y Procesal 
Administrativo junto a destacados profesores de la mencionada casa de altos estudios. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de la presente Declaración. 
 
Leg. Amalia Vagni 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23484/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la Jornada “¿Qué Derecho Administrativo 

queremos?  Proyecciones hacia el 2030” que, en el marco de las VII Jornadas Intensivas de Jóvenes 
Administrativistas, se desarrollará los días 7 y 8 de noviembre de 2017 en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23486/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión a la realización de la 9º Feria Franca del Sur Sur de Córdoba, de la localidad de Del 
Campillo, departamento Gral. Roca, que tendrá lugar el día 5 de noviembre. 

 
Leg. Víctor Lino 
 

FUNDAMENTOS 
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La localidad de Del Campillo será escenario un año más, de la 9º Feria Franca del Sur Sur, 
organizada por la Municipalidad de Del Campillo y el Centro de Apoyo al Niño y la Familia “Avelino y 
Norberto Quirno”. 

La muestra tendrá lugar el próximo 05 de noviembre, donde la plaza Mariano Moreno albergará 
diferentes stands de productos artesanales y comestibles. Artesanías en cuero y madera, manualidades, 
chacinados y embutidos, confección textil, pan casero, dulces y mermeladas elaboradas en forma 
artesanal, plantas de interiores y artículos para decoración fueron algunas de las propuestas que 
exhibieron los stands en las presentaciones anteriores. 

Se caracteriza por pequeños micro emprendimientos que sirve como medio de vida para quienes 
comercializan sus productos, que son preparados por sus propias manos durante toda la semana, 
productos caseros, frescos y naturales. 

En esta pequeña población del sur cordobés, esta muestra ha tenido gran aceptación entre sus 
habitantes, como así también de pueblos vecinos, convirtiéndose en uno de los atractivos a nivel regional 
más importante. 

Por lo motivos expuestos, y destacando que el evento que es objeto del presente proyecto de 
declaración constituye una muestra cabal del esfuerzo mancomunado de las instituciones que lo 
organizan, es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 

 
Leg. Víctor Lino 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23486/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “9ª Feria Franca del Sur Sur de Córdoba”, a 

desarrollarse el día 5 de noviembre de 2017 en la localidad de Del Campillo, Departamento General Roca. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23488/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a la Novena Marcha del Orgullo Disidente que se realizará el próximo 

Sábado 11 de Noviembre de 2017 en el Parque las Heras a las 16 hs. 
 
Leg. Tania Kyshakevych, Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo sábado 11 de noviembre se llevará a cabo una la Novena edición de la Marcha del 

Orgullo Disidente. 
En el mundo, la Marcha del Orgullo ha significado innumerables conquistas. En particular en 

Argentina, podemos ejemplificarlo en dos leyes clave en materia de género y diversidad sexual. Estas son 
la Ley de Matrimonio Igualitario y la Ley de Identidad de Género, que han sido creadas y sancionadas, en 
gran medida, producto de las agrupaciones que visibilizaron las problemáticas y se han organizado en 
pos de estas reivindicaciones, consensuando además entre ellas a fin de poder aportar en la confección 
de estas leyes. Estos logros que han tenido el conjunto de las organizaciones, independientemente del 
nombre que hayan tomado en su momento, ha sido a partir de las marchas de Orgullo y Diversidad que 
se vienen realizando.  

En consonancia con esto, en Córdoba el 17 de Mayo fue declarado Día Provincial por la Igualdad y 
no Discriminación por Orientación Sexual. 

Como legisladora, creo menester impulsar a acciones que aporten a la inclusión en materia de 
género y diversidad ya que como Estado debemos acompañar estas plataformas de construcción de 
ciudadanía y derechos de todos los sectores de nuestra sociedad. Es por lo anteriormente expuesto que 
solicito a mis pares apoyen el presente proyecto de declaración. 

 
Leg. Tania Kyshakevych, Leg. Ilda Bustos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23488/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la 9ª Marcha del Orgullo Disidente, a desarrollarse 

el día 11 de noviembre de 2017 en la ciudad de Córdoba. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23490/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
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Su adhesión y beneplácito por un hecho histórico que demuestra el avance de nuestra sociedad 
como es el debut de la primera mujer arbitro en la historia de la máxima categoría del futbol argentino. 

 
Leg. María Caffaratti 
 

FUNDAMENTOS 
“El lunes 30 de octubre quedó en la historia para el fútbol argentino. No fue la obtención de un 

campeonato ni una goleada descomunal. De hecho, hasta los jugadores y la pelota fueron actores 
secundarios. Tampoco una genialidad de Diego Armando Maradona, quien ayer cumplió 57 años. Ni por 
un record de Lionel Messi. El protagonismo fue para Gisela Trucco, quien quedará en los libros como la 
primera mujer que integró una terna arbitral en la máxima categoría…” de esta manera destacaba el 
diario Clarín lo que fue el debut de la primer mujer en la primera división del futbol argentino. 

Estos hecho reflejan como de a poco y fruto de mucho trabajo, las mujeres van ganando espacios 
que en otro momento le fueron negado por el simple hecho de “ser mujer” 

Quien se hubiera imaginado hace 10 años que una mujer iba a poder ser parte del equipo de 
árbitros de un partido en la máxima categoría del futbol argentino.  Este hito nos parece fundamental si 
tenemos en cuenta que el futbol en nuestro país es un espacio donde, no solo se nuclea a una 
multiplicidad de culturas sino que se construye identidad y si la identidad y las relaciones humanas se 
construyen en el compartir uno con otros, que mejor que las mujeres forme parte de ese mundo 
deportivo. 

Valoramos el esfuerzo, el coraje y la voluntad de todas las mujeres que se han animado a ingresar 
a un mundo que durante mucho tiempo fue “solo de hombres”, que con sus acciones permiten superar 
las costumbres y romper con los prejuicios y que seguramente son ejemplo para muchas otras.   

Tenemos la esperanza de que en un futuro no muy lejano no debamos celebrar este tipo de 
acciones y que sean costumbre, ya que la realidad indica que siempre a las mujeres se nos exige el doble 
de esfuerzo, capacidad y voluntad que a los hombres para ocupar los mismos espacios.  

Es por todo lo expuesto que solicito a todos mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. María Caffaratti 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23490/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por un hecho histórico que demuestra el avance de nuestra sociedad 

como es el debut de la primera mujer arbitro en la historia de la máxima categoría del futbol argentino. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23492/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo la realización de la “instalAcción”, organizada por la Cátedra de Teoría 

Antropológica III del Departamento de Antropología de la Facultad de Filosofía y Humanidades y la 
Especialización en Estudios de Performance de la Facultad de Artes de la UNC, con el propósito de 
construir un lugar de encuentro colectivo en el espacio público, en relación con la celebración del “Día de 
lxs Muertxs”, el 2 noviembre de 2017 en el Pabellón México de la Universidad Nacional de Córdoba, 
revalorizando la cultura latinoamericana en la riqueza de sus múltiples tradiciones. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
El jueves 2 de noviembre se realizará una “instalAcción” para celebrar el “Día de lxs Muertxs”, en 

el patio del Pabellón México de la Universidad Nacional de Córdoba, organizada por docentes, 
investigadorxs, estudiantes y no docentes de las facultades de Filosofía y Humanidades y de Artes, y 
apoyado por sendas secretarías de Extensión, con el propósito de construir un espacio de encuentro 
colectivo y de revalorización de la cultura latinoamericana en sus múltiples tradiciones y en el espacio 
público; razón por la cual esta Legislatura la declara de interés legislativo. 

Se trata de una iniciativa conjunta, de convocatoria abierta, en la cual se celebra el Día de 
Muertos, a través de una ceremonia que habilita un espacio común para compartir dentro de la 
universidad esa experiencia cultural común y afectiva que existe sobre la relación entre vivos y muertos. 
La idea pone en diálogo la riqueza de la compleja y heterogénea tradición cultural local y 
latinoamericana. 

Desde que la humanidad tiene memoria, cada cultura ha sabido instituir y llevar a la práctica una 
serie de rituales diversos para sobrellevar ese particular y definitivo momento que es la muerte de un ser 
querido. 

En la actualidad, el sincretismo de nuestra cultura, cruzada por distintas vertientes –indígena, 
occidental y cristiana–, viene incorporando una serie de ritos o manifestaciones populares que hacen a la 
conmemoración de nuestros muertos. 

El rito fúnebre ceremonial, colectivo, en clave de comunidad, nos invita a resguardar la riqueza de 
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cada legado, también la obra, la memoria o el cúmulo de recuerdos o vínculos que genera cada ser 
humano desde el momento que nace, vive y muere. 

En Argentina se celebra en esta fecha desde 1910, en coincidencia con el Día de Todos los Santos. 
Incluso, hasta hace algunas décadas el Día de los Muertos era feriado, y fue la última dictadura cívico 
militar la que de manera arbitraria, junto a los festejos del carnaval, decidió quitar esta fecha de nuestro 
calendario.  

En el país hermano de México dada la magnitud de esta celebración, la UNESCO (Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura) declaró al Día de Muertos como patrimonio 
cultural de la humanidad en 2003. Y en la provincia argentina de Jujuy se decretó asueto administrativo y 
escolar en virtud de esta celebración para este año 2017. 

Con el convencimiento que es menester reconocer aquellas iniciativas, en especial las que parten 
de la Universidad, que contribuyen a consolidar la cultura popular latinoamericana y argentina, en 
procura del respeto y el enriquecimiento de la heterogeneidad de tradiciones que nos constituye; se 
solicita a todos y todas las legisladoras la aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23492/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “instalAcción” que, organizada por la Facultad de 

Filosofía y Humanidades y la Facultad de Artes de la UNC, se desarrollará el día 2 noviembre de 2017 en 
el Pabellón México de la Universidad Nacional de Córdoba con el propósito de construir un lugar de 
encuentro colectivo en el espacio público, en relación con la celebración del “Día de lxs Muertxs”, 
revalorizando la cultura latinoamericana en la riqueza de sus múltiples tradiciones. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23493/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la presentación del libro “Pedagogía del Pacifista” del autor Luis Antonio Gómez 
Orsini, a realizarse el día 7 de noviembre de 2017, en el Salón Protocolar del Palacio Legislativo. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
El autor de este libro es Luis Antonio Gómez Orsini, ingeniero Especialista, egresado de la Facultad 

de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba. Post Grado en 
Intervención Pericial Interdisciplinaria de la Facultad de Abogacía de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Magister en Gestión Educacional por la Universidad del Mar de la República de Chile. Posee una 
destacada trayectoria como funcionario público provincial en las áreas educativas y técnicas.  

Además participó como conferencista en numerosos eventos nacionales e internacionales, disertó 
en los dos últimos Encuentros Nacionales de la Educación Técnica Profesional organizado por la 
Asociación del Magisterio de la Enseñanza Técnica (A.M.E.T.) realizados en Mar del Plata en el año 2014 y 
en Mendoza en el año 2015, fue expositor en el Congreso Internacional del Trabajo realizado en Córdoba 
por la Fundación Inclusión Social durante los años 2012, 2014 y 2015 entre otros, dictó numerosos 
cursos de capacitación para ingenieros, técnicos y personal de grandes empresas industriales, fue 
instructor del personal de las empresas Volkswagen, Renault, Fiat, Guma y Arcor. 

También integró la Comisión Nacional IRAM para la elaboración de las normas de construcción de 
elevadores, Subcomité Internacional MERCOSUR, se desempeñó como emprendedor, diseñador de 
innovaciones técnicas con derechos registrados y redactor de múltiples artículos y textos. Es autor de los 
libros: “Bases y Estrategias para la Educación Técnico Profesional del Siglo XXI” primera y segunda 
edición (2011 y 2015); “Orientación Ocupacional Temprana” (2014); “Cita con la Razón y el 
Pensamiento”, Volúmenes I y II (2015) y “Ocupación Vocacional Continua para Jóvenes y Adultos” 
(2016). 

En esta obra el autor plantea el derecho a construir una Política Socialitaria que garantice una 
Educación, una Salud y una Acción Social Humanitaria, un modelo democrático Constructivista y 
Representativo que promueva un nuevo orden cultural, ideológico, político y social para los pueblos 
oprimidos, una revolución pacífica que se extienda una a una a todas las naciones y garantice la 
seguridad y armonía futura de las nuevas generaciones.  

Paulo Freire define como Educación Bancaria la que identifica a los educandos como receptores o 
depositarios de conocimientos que, al igual que depósitos bancarios estancos, van realizando los 
educadores en el intelecto de sus estudiantes. La acción docente en ese marco resulta prioritariamente 
narrativa con disertaciones que inhiben la iniciativa crítica que perciben al hombre como sujeto destinado 
a la adaptación, al ajuste impuesto por el sistema político vigente. Esta concepción en la educación 
responde directa o indirectamente a los intereses de la clase dominante. 

No es posible desconocer que la educación en sí misma puede proyectar hacia las generaciones 
futuras un ideario nuevo que promueva una revolución cultural superadora, al que podríamos 
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denominarlo Educación Humanitaria, es decir una formación concebida como herramienta cultural y 
política destinada a priorizar la subsistencia del hombre en condiciones de óptima superación personal, a 
construir un nuevo escenario internacional que garantice la pacificación, la vida digna en todo el planeta. 

Es por esa razón que los educadores deben lograr que sus educandos adopten una posición crítica 
respecto a su condición social, política y económica, en lugar de convertirse en simples depositarios de 
una dialéctica impuesta. Resulta hoy inaceptable una educación liberada de toda ideología, despojada de 
un comportamiento ético basado en el respeto, en la solidaridad y tolerancia hacia la realidad del otro. 

En su caso el concepto perfectivo de calidad estaría directamente vinculado a la igualdad real de 
oportunidades para las clases más postergadas, a la equidad que surge como resultante buscada, a la 
preservación del entorno natural, afectivo, cultural y comunitario de todo ser vivo, a una acción 
pedagógica abierta, dinámica, reflexiva y crítica, que permita a educandos y educadores transformar el 
mundo actual.  

Por las razones expuestas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa.  

 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23493/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la presentación del libro “Pedagogía del Pacifista” del autor Luis Antonio Gómez 

Orsini, evento a desarrollarse el día 7 de noviembre de 2017 en el Salón Protocolar del Palacio 
Legislativo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23494/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al 45° aniversario del programa televisivo de espectáculos, turismo e 
interés general “Espectáculo Hora Cero”, que se emite actualmente por el Canal 12 de esta ciudad de 
Córdoba, producido por el Sr. Sebastián Campanella, conducido desde hace 10 años por la periodista 
Paola Martínez y cuya primera emisión data del 18 de noviembre de 1972 siendo además, el único 
programa cordobés con mas trayectoria en las emisiones por aire de nuestra Provincia. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
Nuestra Provincia siempre se ha caracterizado por movimientos educativos, culturales y sociales, 

dentro de estos aspectos se encuentra la industria televisiva que tiene una marca registrada donde se 
puede apreciar la excelente calidad de los productos locales que han sido premiados en innumerables 
ocasiones. 

La televisión es compañía, diversión, entretenimiento, noticias y además ha sido uno de los ejes 
que a su alrededor se logró reunir a la familia, es por ello que en esta oportunidad se quiere hacer un 
homenaje a un programa que se ha caracterizado fundamentalmente por la reseña del mundo del 
espectáculo pero también por presentar temas de interés general apostando a un trabajo serio y 
comprometido con la sociedad, a partir del cual se brinda una detallada e interesante información sobre 
temáticas que son de enorme significación para la comunidad cordobesa. 

Corría el año 1972 y un sábado de noviembre, más precisamente el día 18, a las 13:45 hs. salía 
por primera vez en la pantalla del Canal 12 de esta ciudad Capital el programa “Espectáculo Hora Cero” 
que vino a dejar su sello, marcando tendencia por su impronta en la forma de realizar televisión para la 
familia, haciendo viajes, recorriendo y mostrando diferentes lugares exóticos y atractivos de nuestra 
Provincia, del País y del mundo. 

También fue de gran importancia un segmento dedicado a la moda y a la belleza de la mujer en 
todos los sentidos con lo cual siempre se la mostró con una mirada diferente en un inmejorable y 
refinado marco de respeto y de amor. 

Luego de 31 años se muda en primer lugar al Canal 10 para pasar luego al Canal C de la ciudad 
Capital, trasladando su programación por primera vez a la señal de cable, en donde se hizo hincapié en 
recordar esos hermosos viajes por distintos países. En el 2010 retorna al Canal 10 donde se realizan 
micros en un programa matinal para luego volver al lugar donde se lo vio nacer, el querido Canal 12 de 
Córdoba, convirtiéndose así en el programa con mas trayectoria al aire de la televisión cordobesa. 

El productor general continúa siendo Sebastián “Tito” Campanella su hermana María Esther, fue la 
primera conductora que estuvo al frente de las cámaras y que luego la sucedieron grandes 
personalidades de la ambiente periodístico como por ejemplo Carlos Franco, Eduardo Ovelar, Clidy 
Suárez, Andrea Evangelisti, Gladys Pierpauli, Juan Adrián Ratti, Alicia Poletto, Alejandra Bellini, Fabiana 
Dal Para, Yumico Iwakawa, Sergio Antoniazzi y desde hace 10 años viene realizando un destacadísimo 
trabajo la periodista y conductora Paola Martínez que ha logrado imponer un estilo ameno y sofisticado, 
imponiendo un estilo particular que se luce por su sencillez y su profesionalismo. 

Por las razones expuestas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
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aprobación de la presente iniciativa. 
 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23494/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 45º aniversario del programa televisivo de 

espectáculos, turismo e interés general “Espectáculo Hora Cero” que se emite actualmente por Canal 12 
de la ciudad de Córdoba, producido por el Sr. Sebastián Campanella, conducido desde hace diez años por 
la periodista Paola Martínez y cuya primera emisión data del día 18 de noviembre de 1972, siendo el 
programa cordobés con más trayectoria en emisiones por aire de nuestra Provincia. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23495/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su reconocimiento por los 20 años de “Cinco Sentidos”, uno de los grupos folklóricos más 
prestigiosos de la música de nuestra Provincia, destacándolos como referentes de la cultura popular que 
llevan la música de Córdoba por todo el país. 

 
Leg. Miriam Cuenca 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente, queremos brindar un merecido reconocimiento a uno de los grupos folklóricos 

más destacados de nuestra Córdoba, distinción a quienes se han transformado en referentes de la cultura 
popular. Por ello y repasando la rica historia de este conjunto musical, recordamos que allá por el año 
1997 Oscar Picone, Cordobés de barrio San Martin y Raúl García oriundo de la localidad de Santa Eufemia 
y por esos años cursando sus estudios universitarios en la ciudad de Córdoba, se encuentran en "La 
Viela" un histórico bar ubicado en el barrio providencia de la ciudad de Córdoba. Esa tarde ambos 
coinciden en el gusto por la música y el canto, ante la organización por parte del dueño del bar de un rico 
asado y la necesidad de que la música se haga sentir en dicho encuentro, Oscar convoca a Fernando 
Machado quien es oriundo de San Francisco,  compañero de facultad que tocaba la guitarra en distintas 
peñas estudiantiles, el trío tuvo éxito y así surgió la idea de incorporar a una persona que toque el 
bombo. Es así como se incorpora Claudio González recomendado por un amigo de Oscar. 

El grupo, comenzó a tomar clases de canto y vocalización con el maestro "Pancho Gallardo" en la 
localidad de Saldan y a preparar los primeros temas del repertorio que fueron cantados en asados, 
reuniones familiares y entre amigos; hasta la primera actuación ante el público a comienzos de 1998, en 
la calle Lima de la ciudad de Córdoba en un local llamado "Ateneo Disepolín" propiedad del señor Tito 
Acevedo, la presentación fue recepcionada de excelente manera por el público presente. 

Surge entonces la necesidad de buscarle un nombre al conjunto que refleje la esencia del mismo, 
varios fueron los tirados a la mesa pero el elegido fue el propuesto por Oscar "chicos, no les parece que 
ponemos todos los sentidos en esto que nos apasiona? qué tal si le ponemos 5 sentidos?" el nombre fue 
consensuado por unanimidad. Meses después ingresa Ariel Ambrosino en segunda guitarra y voz del 
grupo, quien es oriundo de la localidad de Ucacha, quedando desde ese momento y hasta el año 2016 
días dicha formación, Año este que trae aparejado el alejamiento del conjunto de Claudio González. 

Asimismo en el año 2000 surge el primer trabajo discográfico "Por descubrir tu sol" producción 
independiente que salió a la venta en la ciudad de Córdoba. El grupo se va afianzando en la provincia y 
participa en la entrega de los premios "Bamba" en la ciudad de Carlos Paz, también obtiene el premio 
Suquía Oro a la revelación folklórica del año 2000. Luego llegó el momento de los grandes festivales, en 
el año 2003 el grupo obtiene repercusión en su primera participación en la 38 Edición del Festival de 
Jesús María y sigue avanzando en la conquista del público cordobés. En el año 2006 y ya con 600 
presentaciones se comienza a gestar el segundo trabajo discográfico, dicho trabajo es producido  por  
Román  Ramonda  y  Claudio  Pacheco:  productores  de  los  trabajos  más importantes del Chaqueño 
Palavecino, el nombre del disco es a Matar o morir. Dos temas de ese trabajo, a Matar o Morir y Por Esas 
calles de Córdoba, que pertenecen a Raúl Montachini el famoso autor cordobés entran en el corazón de 
los cordobeses y son difundidos por los distintos medios de comunicación a todo el país. En 2007 el grupo 
realiza setenta actuaciones solo en la temporada veraniega participando de grandes festivales como 
Jesús María, Cosquín, colectividades de Alta Gracia, etc. A fines del 2007, en el mes de noviembre el 
grupo festeja sus 10 años con una presentación para recordar en el Auditorio de la Ciudad de las Artes de 
la ciudad de Córdoba. 

En la temporada festivalera el año 2008 llegaría con premio, el grupo es premiado con la mención 
de honor en el festival de Jesús María por su participación individual, también formó parte de la cantata a 
Ceferino Namuncurá en el mismo festival, cantata que fue condecorada con otra mención de honor. 

Estos importantes premios hicieron que el grupo recorriera distintos festivales durante el 2008 
mientras se terminaba la grabación en diciembre del tercer disco denominado "Sin Palabras". 

El 2009 volvió a ser una temporada importante para 5 Sentidos; tocando en festivales importantes 
del país como el festival Nacional del Malambo en Laborde, Rivadavia Canta al País, Jesús María, entre 
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otros. Jesús María le volvió a premiar a 5 Sentidos con una Mención de Honor, y le otorgó la posibilidad 
de que el grupo realice el cierre del festival cantando el Ave María mientras se retiraba la Madre Patrona 
del campo de la doma. 

Realmente luego de una temporada llena de actuaciones, se produce el lanzamiento del tercer 
disco denominado "Sin Palabras" que ya tiene un importante número de copias vendidas. 

Luego de 15 años recorriendo los más importantes escenarios del país y como regalo a este 
aniversario decidieron festejarlo con el lanzamiento de su cuarto trabajo discográfico "Cuarto Creciente" 
que presentaron la noche del 19 de Julio del 2012 en el Teatro Real de la ciudad de Córdoba, en el marco 
del Ciclo "Disco Es Cultura". La presentación fue un gran show lleno de sorpresas y muchos invitados 
especiales. 

El grupo en 2013 sigue recorriendo los grandes festivales y en 2014 comienza a grabar su quinto 
material discográfico. 

En Enero de 2015 5 Sentidos es Revelación de la 50 edición del festival mayor de Doma y Folklore 
de Jesús María. El premio llega en el momento justo, previo al lanzamiento de su quinto cd. En el mes de 
Agosto de 2015 5 Sentidos presenta su Disco número 5 llamado "Corazón De Fiesta" en el Teatro Real de 
la ciudad de Córdoba a sala completa. En Corazón de Fiesta graban grandes artistas del Folklore nacional 
y del cuarteto. Participan Rubén Ehizaguirre de los Nocheros, Sergio Galleguillo, Pablo Lozano, El Negro 
Videla, El Rey Pelusa, La Pepa Brizuela, realmente un disco para adquirir y coleccionar. 

Este año 2017, el de los 20 años, trae  un nuevo disco “20 Años” que se encuentra próximo a salir 
a la venta.  

Por tal motivo queremos destacar y brindar este humilde reconocimiento a quienes vienen 
llevando la música de Córdoba por todo el país. 

Por los motivos expuestos solicito a mis pares el acompañamiento y la aprobación al presente 
proyecto de declaración. 

 
Leg. Miriam Cuenca 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23495/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento por los 20 años de “Cinco Sentidos”, uno de los grupos folklóricos más 

prestigiosos de nuestra Provincia, destacándolos como referentes de la cultura popular que llevan la 
música de Córdoba por todo el país. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23497/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su preocupación por las medidas anunciadas por el Presidente Mauricio Macri, algunas de las 
cuales están dirigidas a afectar gravemente los derechos laborales consagrados en la legislación vigente  
y a la posibilidad de recortar fuertemente las plantas de empleados públicos, produciendo despidos y 
reduciendo el rol del Estado en numerosas áreas. 

 
Leg. José Pihen, Leg. Vilma Chiappello, Bloque Unión por Córdoba 
 

FUNDAMENTOS 
Los anuncios realizados por el Presidente en el marco de las propuestas de su gobierno tendientes 

a implementar reformas fiscales, laborales, previsionales, judiciales y de   calidad  institucional,  
contienen –en  el  aspecto  que  atañe  a  los  trabajadores y sus organizaciones sindicales- una 
aseveración sobre la necesidad de recortar el empleo público, cuestionamientos al fuero laboral y a la 
existencia de sindicatos y obras sociales. 

Asimismo, los proyectos que ya han trascendido, promueven la eliminación de los mecanismos 
regulatorios que protegen y equilibran la relación capital-trabajo; eliminación de las indemnizaciones en 
favor de los trabajadores no registrados; creación de figuras que tienden a eliminar la relación de 
dependencia creando zonas de exclusión de las leyes laborales; no pago de las horas extraordinarias 
trabajadas; aumento de la jornada diaria; la eliminación de la base de cálculo para la indemnización por 
despido del SAC, horas extras, comisiones, premios, etc.; sustitución de la indemnización por la creación 
de un “Fondo de cese laboral”; cepo a las acciones judiciales por responsabilidad solidaria dando vía libre 
a las tercerizaciones, entre otros aspectos que modifican sustancialmente las leyes existentes, inclinando 
la balanza exclusivamente en beneficio del sector empresario. 

La legislación laboral argentina y los convenios colectivos de trabajo por actividad, son la 
expresión y el resultado de las luchas del movimiento obrero por la dignificación del trabajo y de las 
políticas implementadas desde el primer gobierno peronista que instaló como objetivo la justicia social 
destacando para ello el rol de los trabajadores organizados. 

La eliminación por parte del Estado de los mecanismos protectorios del trabajador procurando el 
equilibrio de los intereses capital-trabajo, actuará como detonante para que la balanza se incline 
exclusivamente en beneficio del primero, destruyendo una base fundamental del desarrollo social: la 
justa distribución de las ganancias. 
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Por todo ello, solicito a los demás legisladores la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. José Pihen, Leg. Vilma Chiappello, Bloque Unión por Córdoba 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23497/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su preocupación por las medidas anunciadas por el Presidente Mauricio Macri, algunas de las 

cuales están dirigidas a afectar los derechos laborales consagrados en la legislación vigente y a la 
posibilidad de recortar las plantas de empleados públicos, produciendo despidos y reduciendo el rol del 
Estado en numerosas áreas. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23498/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 34º aniversario del triunfo electoral de Raúl 
Ricardo Alfonsín en las elecciones presidenciales de 1983, hecho ocurrido el 30 de Octubre de aquel año, 
lo cual significó la primera contienda electoral luego de la última dictadura militar iniciando así el camino 
del restablecimiento democrático en nuestro país.   

 
Bloque Unión Cívica Radical, Leg. Daniel Juez 
 

FUNDAMENTOS 
El domingo 30 de Octubre de 1983 se llevaron a cabo las elecciones presidenciales en las cuales 

resultó electo como Presidente de la Argentina Raúl Ricardo Alfonsín. Aquellas elecciones marcaron el 
inicio de la recuperación democrática en nuestro país luego de la nefasta dictadura militar que gobernaba 
nuestro país desde 1976. 

Alfonsín inauguraba con esa victoria un ciclo inédito en la vida de nuestro país: la continuidad de 
gobiernos democráticamente elegidos por el pueblo. Hoy ya han transcurrido 34 años de democracia 
ininterrumpida, algo que no había ocurrido nunca en nuestro país luego de que el primer golpe de Estado 
en 1930 iniciara una etapa de constantes golpes de estado.     

Es por ello que aquel 30 de Octubre merece ser recordado como un hito en nuestra vida nacional. 
El renacimiento democrático iba a marcar “una entrada a la vida” de todo el pueblo argentino. 
Dejábamos atrás la oscura dictadura militar, la que sembró el terror, la muerte, la censura y la 
sistemática violación de los derechos humanos que nos dejó 30 mil desaparecidos. 

Numerosos acontecimientos tuvieron lugar durante este periodo de ausencia democrática con 
consecuencias trágicas para nuestro país. Entre ellas debemos recordar que en 1982 el Gobierno militar 
encabezado ahora por Galtieri, inicio la Guerra de las Malvinas contra el Reino Unido. 

La insostenible situación social, política y económica hicieron que se iniciara la transición 
democrática y las elecciones fueron convocadas para el 30 de Octubre de 1983.Alfonsín obtuvo aquel 
domingo el 51,75% de los votos mientras que la formula justicialista encabezada por Ítalo Luder 
consiguió el 40% de los sufragios. De esta manera Alfonsín ganó aquellas elecciones y asumiría la 
presidencia de la nación el 10 de Diciembre, día Internacional de los Derechos Humanos. 

“Hemos ganado, pero no hemos derrotado a nadie. Todos juntos hemos recuperado nuestros 
derechos. Iniciamos todos hoy una etapa nueva de la Argentina. Iniciamos una etapa que sin duda será 
difícil, porque tenemos todos la enorme responsabilidad de asegurar hoy y para los futuros tiempos la 
democracia y el respeto por la dignidad del hombre en la tierra argentina” fueron algunas de las primeras 
palabras que pronunció Alfonsín al ser elegido Presidente. 

Raúl Ricardo Alfonsín tuvo el coraje, la valentía y capacidad para conducir los destinos del país en 
tiempos muy difíciles para nuestra patria. Podríamos enumerar gran cantidad de logros de su presidencia 
pero aquí solo mencionaremos uno que nos marcó sin dudas como nación. A días de haber asumido 
Alfonsín firmó los decretos en los que se procedía a enjuiciar a los miembros de las juntas militares que 
usurparon el poder el 24 de marzo de 1976, y a las cúpulas guerrilleras. Un hecho inédito que marcó sin 
duda su presidencia, la historia argentina y significo un hito en la historia mundial.  

Por los motivos señalados y lo que oportunamente expresaremos es que solicitamos a nuestros 
pares el acompañamiento para la aprobación del presente proyecto de declaración. 

 
Bloque Unión Cívica Radical, Leg. Daniel Juez 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23498/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del 34º aniversario del triunfo electoral del Dr. Raúl Ricardo 

Alfonsín en las elecciones presidenciales desarrolladas el día 30 de octubre de 1983, destacando que fue 
la primera contienda electoral luego de la última dictadura militar, marcando el inicio del restablecimiento 
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democrático en nuestro país. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23499/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito  por la realización de la mesa de trabajo y conferencia magistral “La 

evaluación frente a los objetivos de desarrollo sostenible” el día 9 de noviembre en la Legislatura de la 
Provincia de Córdoba. 

 
Leg. María Caffaratti 
 

FUNDAMENTOS 
El día 9 de noviembre se realizara en el Poder Legislativo la  conferencia y mesa de trabajo  “La 

evaluación frente a los objetivos de desarrollo sostenible” que contara con la exposición magistral de 
Antonio Canavari  quien es oficial de monitoreo y evaluación de UNICEF. 

El objetivo del evento es generar un espacio de intercambio y reflexión sobre los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)  en diferentes sectores, para identificar y relevar conceptualizaciones 
existentes y necesidades de capacitación en ODS en Argentina desde una perspectiva que integra 
distintos actores y sectores. 

Celebramos la realización de estos eventos que buscan generar y contribuir a la generación de 
espacios de estudio y seguimiento sobre las políticas públicas con una mirada local, teniendo en cuenta el 
contexto social en el cual vivimos. 

 
Leg. María Caffaratti 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23499/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la conferencia y mesa de trabajo “La evaluación 

frente a los objetivos de desarrollo sostenible”, que se desarrollará el día 9 de noviembre de 2017 en la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23500/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo la Feria de Producciones Regionales, a desarrollarse el día domingo 5 de 
noviembre de 2017 en  la Sociedad Rural de Laboulaye. 

 
Leg. Fernando Palloni 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo domingo 5 de noviembre se llevará a cabo en el  Predio de Sociedad Rural una nueva 

edición de la Feria de Producciones Regionales que también contará con un espectáculo musical. 
Un espacio donde emprendedores de la región, ofrecerán productos regionales, como verduras de 

estación, compost, fertilizantes naturales, plantines, aromáticas, semillas, huevos, quesos, miel, dulces y 
mermeladas, panificados, cosmética natural y artículos reciclados o artesanías (no de reventa). 

Dicha actividad es organizada por INTA Laboulaye, el Programa Raíces y Retoños de PAMI, el 
Taller de Permacultura “La Bruja”, la Sociedad Rural de nuestra ciudad y el Área de Bromatología y 
Saneamiento Animal de Municipalidad de Laboulaye apoyando a los emprendedores de nuestra localidad. 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Fernando Palloni 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23500/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “Feria de Producciones Regionales”, a 

desarrollarse el día 5 de noviembre de 2017 en la Sociedad Rural de la ciudad de Laboulaye, 
Departamento Presidente Roque Sáenz Peña. 

 
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
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23501/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del acto conmemorativo del 16º aniversario de la 
Muralla, a desarrollarse el día 3 de noviembre de 2017 en Laboulaye, recordando la actitud de unión y 
compromiso de los habitantes de la ciudad en salvarla de una inminente inundación. 

 
Leg. Fernando Palloni 
 

FUNDAMENTOS 
Durante el año 2001 dicha  localidad del sur de Córdoba enfrentó la peor inundación de su 

historia.  
Las lluvias caían hace desde hace varios días y la ciudad estaba sitiada por una masa hídrica que 

hizo desaparecer los campos aledaños, y cuya extensión alcanzo los 50 km.  
Ante el avance inminente del agua y los pronósticos que indicaban que lo peor todavía no había 

pasado, el pueblo sale a la calle durante la fría noche para construir un enorme terraplén. La amenaza 
era seria, el agua traspasaría en pocos segundos las diez cuadras que la separan del casco céntrico y el 
pueblo desaparecería para siempre. 

 Ancianos, hombres y mujeres abandonaron sus hogares y corrieron a cargar y hombrear bolsas, 
los jóvenes salieron en plena madrugada del único boliche para sumarse a la tarea. En poco tiempo se 
levantó un terraplén de 4 km de largo y más de 2 metros y medio de alto.  

Es la historia que marco a todo el pueblo labulayense que un día enfrentó la posibilidad de su 
propia extinción y se unió en una cruzada de compromiso y solidaridad sin precedentes para salvarse. 

Es por ello que la municipalidad de la ciudad de Laboulaye y Ranqueles Rugby jockey Club  
conmemoran, el día viernes 3 de noviembre  la gesta histórica que llevaron a cabo los habitantes de 
dicha localidad   para evitar la inminente inundación. 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Fernando Palloni 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23501/L/17 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del acto conmemorativo del 16º aniversario de La 
Muralla, a desarrollarse el día 3 de noviembre de 2017 en Laboulaye, Departamento Presidente Roque 
Sáenz Peña, recordando la actitud de unión y compromiso de los habitantes de la ciudad en salvarla de 
una inminente inundación. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23502/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por el “25º Aniversario del Periódico Ñu- Pora de la localidad de Río Ceballos, 
Departamento Colón”. 

 
Leg. Carlos Presas 
 

FUNDAMENTOS 
El Periódico Ñu- Pora es un medio de comunicación regional  que nace en el año 1992, informando 

a todo el Departamento Colón, apostando desde entonces  a un periodismo serio y veraz, alejado de los 
facilismos, mostrando la realidad con mesura y sentido común con la premisa clara de tener como 
objetivo principal la información.  

Está conformado por un gran equipo de profesionales con producción propia, tanto en el diario 
acontecer como así también en los trabajos de investigación publicados, e informes en temas específicos. 
Municipios, Comunas e Instituciones cuentan en sus páginas con un espacio propio, además cada 
auspiciante acompaña lo reflejado en cada edición. 

Conscientes de que la única manera que tiene un medio gráfico y gratuito de sustentarse en el 
tiempo, como lo viene haciendo Ñu- Pora, es reflejar los hechos de la región tal cual suceden,   por ello 
se espera que los más de 40.000 lectores que mensualmente acceden a la versión  papel y a la digital, 
disfruten de un medio de comunicación propio que garantice una llegada masiva al público con una 
amplia cobertura que va desde La Calera hasta Colonia Caroya pasando por Saldán, Villa Allende, 
Mendiolaza, Río Ceballos, Salsipuedes, Comunas El Manzano, Villa Cerro Azul, Agua de Oro, La Granja y 
Jesús María. 

Cumplir veinticinco años en la historia  es apenas un instante, pero en la vida de este importante 
medio el haber permanecido en el tiempo superando vicisitudes económicas y políticas los ha fortalecido 
e instalado en toda la comunidad como una marca registrada, que día a día intenta crecer, ser fieles en 
sus convicciones y coherentes en la forma de abordar la comunicación,  ejercer el periodismo tal cual fue 
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concebido en su filosofía y génesis, observando, escuchando y transmitiendo contenidos pensando 
siempre en los lectores.   

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del mismo.   
 
Leg. Carlos Presas 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23502/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “25º aniversario del Periódico Ñu-Pora de la 

ciudad de Río Ceballos”, Departamento Colón. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
23503/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la Jornada Regional de Capacitación que, 

organizada por la Asociación de Tribunales de Cuentas de la Provincia de Córdoba y el Tribunal de 
Cuentas de la Municipalidad de Río Cuarto, tendrá lugar el día 4 de noviembre en la Ciudad de Río 
Cuarto. 

 
Leg. Franco Miranda 
 

FUNDAMENTOS 
La Asociación de Tribunales de Cuentas de la Provincia de Córdoba lleva a cabo jornadas de 

capacitación para los miembros de los Tribunales de Cuentas de los distintos municipios de la provincia, 
con el objetivo de profundizar la formación en diversos aspectos que hacen a la tarea diaria de este 
organismo. 

En esta oportunidad, los temas que se desarrollarán serán Presupuesto: Una visión Integral, a 
cargo de la Cra. María del Huerto Allub; y Manejo Interno del Tribunal de Cuentas: Organización y 
Funcionamiento, a cargo del Ab. Marcelo Cherro. 

La jornada, totalmente gratuita, contará con la presencia de autoridades regionales y ofrecerá 
certificados de asistencia para todos los participantes. 

Entendiendo que servidores profesionalizados y capacitados poseen una mayor capacidad para 
responder eficientemente en sus labores y que ello redunda en el fortalecimiento del Estado, es que 
solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto de declaración. 

 
Leg. Franco Miranda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23503/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la Jornada Regional de Capacitación que, 

organizada por la Asociación de Tribunales de Cuentas de la Provincia de Córdoba y el Tribunal de 
Cuentas de la Municipalidad de Río Cuarto, se desarrollará el día 4 de noviembre de 2017 en la ciudad de 
Río Cuarto. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23504/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del 5° Encuentro de Colegios Secundarios de 
orientación en economía y administración e informática que, bajo el lema “Emprendimientos 
Sustentables”, se reunirán el día 2 de noviembre en las instalaciones del IPEM N° 203 Dr. Juan Bautista 
Dichiara, de la Ciudad de Río Cuarto. 

 
Leg. Franco Miranda 
 

FUNDAMENTOS 
El encuentro de colegios de nivel medio, organizado por el IPEM N° 203 Juan Bautista Dichiara, 

tiene como objetivo que los estudiantes de la orientación en economía, administración e informática 
puedan potenciar sus conocimientos, a través del fomento e intercambio de experiencias educativas 
entre los docentes, alumnos y demás referentes invitados al evento. 

La temática adoptada en este quinto encuentro es de suma importancia en un contexto de 
globalización, en el que la problemática medioambiental se encuentra en auge. En este sentido es 
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esencial que los estudiantes, los cuales representan el futuro y la innovación del país, piensen y 
problematicen sobre emprendimientos sustentables y nuevos modos de producción y desarrollo. 

La sustentabilidad implica una relación y vínculo con el medio ambiente, por lo que pensar en 
emprendimientos sustentables, es pensar en una modificación de los patrones productivos y de consumo 
que reduzcan la contaminación o al menos disminuyan el impacto ambiental negativo.  

Por las razones antes expuestas, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente 
proyecto de declaración. 

 
Leg. Franco Miranda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23504/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 5º Encuentro de Colegios Secundarios de 

orientación en economía y administración e informática que, bajo el lema “Emprendimientos 
Sustentables”, se desarrollará el día 2 de noviembre de 2017 en las instalaciones del IPEM Nº 203 Dr. 
Juan Bautista Dichiara de la ciudad de Río Cuarto. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23505/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De interés legislativo el reconocimiento a la carrera del artista, Ulises Bueno, en el marco de su 
consagración y posicionamiento como referente del género musical cuarteto. 

 
Leg. Franco Miranda, Leg. Miguel Majul, Leg. Laura Labat. 
 

FUNDAMENTOS 
Convertirse en exponente de un género musical, es el sueño de todo artista.  Con estética y tono 

de voz característica, Ulises bueno se encuentra en pleno ascenso para lograr lo que alguna vez dijo sería 
su gran ilusión: llevar el cuarteto al exterior. Tal vez, su impronta, marcada por la fusión del cuarteto con 
el rock y el ska, sea la puerta que permita al mundo conocer esta parte del patrimonio cultural cordobés.  

Sin dudas, el haber conquistado Buenos Aires, es el precedente inmediato a aquel objetivo, que 
años atrás parecía todo una utopía. Aquel niño, que padeció dolorosas pérdidas en su infancia y 
juventud, tuvo la fuerza y la decisión de hacer de su historia una auténtica fuente de inspiración. 

Pocos pueden demostrar ser profetas en su tierra, pero Ulises tiene una gran cantidad premios y 
convocatorias de importancia en su haber; sin embargo, es su enorme reconocimiento popular lo que 
habla por sí solo. Sus presentaciones en el Teatro Gran Rex y el Estadio Luna Park; su distinción en la 
ediciones 2016 y 2017 de los Premios Gardel; su aparición en la apertura del programa Showmatch y su 
invitación al programa de Susana Giménez, su debut entonando las estrofas del himno nacional en el 
Estadio Monumental, son solo algunos de los hitos que no pueden dejar de destacarse en su vertiginosa 
carrera que hoy se encuentra en su mejor momento.   

De igual manera, lejos de frenar su ritmo, Ulises se presentará en la mega muestra de Tecnópolis 
el día 3 de diciembre con un recital abierto.  

Su éxito se completa por el trabajo de cada uno de los músicos que lo acompañan en el escenario: 
Luis Mario Altamirano, Emanuel Pedernera, Pablo Sansone, Agustín Rivarola, Juan Manuel López, Marcos 
Haymal, Marcos Mossello, Rubén Rojas, Ezequiel Ferrel, David Valdez, Mauro Ochoa, Alejandro 
Avellaneda y Alan Darío Díaz, son los responsables de hacer de cada uno de los shows una verdadera 
fiesta. 

Desde esta Legislatura se ha declarado al cuarteto como patrimonio cultural provincial en todas 
sus manifestaciones: la música, sus letras, y la danza; y es en este sentido que no queremos dejar de 
destacar y agradecer a sus referentes por representar nuestra idiosincrasia e identidad. 

Orgullosos de su crecimiento profesional como artista, pero también de vernos representados por 
tan popular cantante a nivel nacional que contribuye a construir, preservar y reproducir nuestras 
costumbres, solicitamos a nuestros pares nos acompañen en la aprobación del presente proyecto de 
declaración. 

 
Leg. Franco Miranda, Leg. Miguel Majul, Leg. Laura Labat. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23505/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento a la carrera del artista, Ulises Bueno, en el marco de su consagración y 

posicionamiento como referente del género musical cuarteto. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
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2356/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito a la capacitación docente denominada “Aulas Verdes” que, organizado por el 
Instituto Jane Goodall Argentina a través de su programa humanitario, educativo y global Roots & 
Shoots, se llevará a cabo el 4 de noviembre de 2017 en esta Legislatura. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo sábado 4 de noviembre se llevará a cabo en la Legislatura Provincial la capacitación 

docente denominada “Aulas Verdes” organizado por el Instituto Jane Goodall Argentina a través de Roots 
& Shoots (Raíces y Brotes) que es su programa educativo, global, ambiental y humanitario por el cual 
niños y jóvenes de todas las edades llevan a cabo proyectos para hacer del mundo un lugar mejor, 
formando una poderosa red de cambio. 

En Argentina, existen grupos activos en el ámbito educativo formal y no formal que abordan 
diferentes ejes temáticos referidos a la biodiversidad, el ambiente y la comunidad. También se realizan 
campañas temáticas, capacitaciones para líderes y coordinadores de grupos y se generan espacios de 
encuentro para compartir las experiencias realizadas. 

La Educación Ambiental (EA), considerada como elemento formador/estructurante de una 
ciudadanía responsable y activa, constituye un eje temático transversal en la trayectoria escolar de los 
niños y jóvenes en el contexto de su educación, tanto en los niveles inicial, primario y secundario. 

Dentro del marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones 
Unidas, del artículo 41 de nuestra Constitución Nacional, de la Declaración de los Derechos de los Niños, 
Niñas y Adolescentes (artículo 29, inc. e) y de la Ley 25.675- Ley Nacional del Ambiente (artículos 2, 8, 
14 y 15, entre otros), y finalmente del Diseño Curricular de las áreas y asignaturas pertinentes de la 
educación obligatoria en nuestro país, resulta evidente la necesidad de arbitrar los medios y recursos 
necesarios para garantizar una adecuada educación ambiental.  

Esta capacitación se trata de un taller teórico-práctico que brindará herramientas para el diseño y 
desarrollo de proyectos ambientales en el aula y está dirigido a directivos, docentes y auxiliares docentes 
de los tres niveles educativos.  

Entre sus objetivos generales se pueden mencionar los de promover la reflexión sobre la 
importancia que la EA tiene en la formación del niño y el adolescente, y que los participantes comiencen 
a desarrollar o profundicen sus propuestas ambientales en el marco de la educación formal 

Siendo los objetivos específicos el dotar a los participantes de conocimientos básicos sobre EA y 
sus diversas aristas, de su posible inserción en el diseño curricular, y acerca de la transversalidad y 
continuidad de las propuestas didácticas asociadas.  

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23506/L/17 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito a la capacitación docente denominada “Aulas Verdes” que, organizado por el 
Instituto Jane Goodall Argentina a través de su programa humanitario, educativo y global Roots & 
Shoots, se desarrollará el día 4 de noviembre de 2017 en esta Legislatura. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23507/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Se adhesión y beneplácito al 1er. Aniversario del Museo Interactivo de Ciencias “Conciencia” de la 
Universidad Tecnológica Nacional Regional San Francisco que lo celebrará con un programa de 
actividades innovadoras dirigidas a niñas, niños, jóvenes y adultos a realizarse entre el 6 y el 10 de 
noviembre de 2017 en el salón de actos “Santiago Pampiglione” de esa Casa de Altos Estudios. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
Del 6 al 10 de noviembre del cte. año en el salón de actos “Santiago Pampiglione” de la 

Universidad Tecnológica Nacional Regional San Francisco se realizará una serie de actividades 
innovadoras para niños, niñas, adolescentes y adultos con el objetivo de celebrar el 1er año de vida del 
Museo Interactivo de Ciencias denominado “Conciencia” que pertenece a esa Entidad Académica. 

El primer día de los festejos comenzará con la realización del 1er. Campeonato de Tangram -juego 
de encaje que consiste en disponer el total de las piezas para formar figuras propuestas-, esta 



 

PODER LEGISLATIVO –  39ª REUNION – 01-XI-2017 

 

 4867

competencia se dividirá en dos categorías: Menores -de 6 a 15 años- y Mayores -a partir de los 16 años-. 
En esa oportunidad también se compartirá una muestra interactiva en la que se expondrán los 

módulos realizados con el propósito de enseñar ciencia jugando, la siguiente jornada se llevará a cabo en 
el Instituto Pablo VI para acompañar la Feria de Ciencia de dicha Institución. Continuará con un Taller de 
Caleidoscopio en el cual se enseñará a los participantes a construir uno propio. 

El jueves 9 se presentará la obra “La Incansable” que está inspirada en el cuento “El Viaje 
Circular” de Rodolfo Walsh y será representada por el grupo de teatro científico del Museo “Puerto 
Ciencia” de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos. 

Por las razones expuestas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23507/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 1er  aniversario del Museo Interactivo de 

Ciencias “Conciencia” de la Universidad Tecnológica Nacional Regional San Francisco, que lo celebrará 
con un programa de actividades innovadoras dirigidas a niñas, niños, jóvenes y adultos,  a desarrollarse 
del 6 al 10 de noviembre de 2017 en el salón de actos “Santiago Pampiglione” de esa Casa de Altos 
Estudios. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23508/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y reconocimiento a la conmemoración del “Día del Canillita”, que se celebra el 7 de 
noviembre de 2017 en homenaje al dramaturgo y periodista uruguayo Florencio Sánchez, quien falleciera 
en dicha fecha y dio origen a la obra “Canillita” que designa así a un chico de piernitas flacas que vendía 
diarios. 

 
Leg. Carlos Mercado, Leg. Ilda Bustos, Leg. José Pihen 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente, en esta fecha vamos a brindar un reconocimiento por la celebración “Día del 

Canillita” que comenzó a festejarse el 7 de noviembre de 1947, precisamente en conmemoración a la 
fecha de muerte de Florencio Sánchez en Milán, Italia, una de sus obras más famosas fue “Canillita”, esta 
obra recrea la situación de un niño de unos 15 años aproximadamente, que trabaja vendiendo periódicos 
en la calle para mantener a sus padres, y que es tal su pobreza que tiene unos pantalones relativamente 
"viejos" que le han quedado cortos al crecer el personaje en su adolescencia mostrando así las "canillas". 

Cabe destacar que la palabra canillita es entonces un lunfardismo que ha pasado a ser parte del 
idioma habitual de Argentina y Uruguay, inicialmente significaba a los menores que vendían periódicos 
callejeramente, luego a cualquier vendedor callejero de periódicos cualquiera fuera su edad. 

El paisaje urbano lo tiene como protagonista y aquellos artistas que lo reflejan lo han incluido 
dentro de sus obras y es así como el “canillita” ingresó en la poesía, la pintura y la música, especialmente 
el tango, en el que aparece, una y otra vez, bajo los más diversos matices. Su voceo, su presencia 
habitual desde el comienzo del día, en una esquina determinada, sus andares por las cuadras del barrio, 
casa por casa, hicieron de él una parte de la evocación melancólica de la gran ciudad. Pero no debemos 
confundirnos, este es el “canillita” ideal, imagen única formada por la superposición de miles de 
vendedores reales, resumida en una sola presencia. 

La labor cotidiana del “canillita” marca otras pautas, quizás menos artísticas, pero de una 
contundencia agobiante. En un trabajo que sólo reconoce tres feriados por año y no distingue salud o 
enfermedad, buen o mal tiempo u horario establecidos, debe enfrentarse diariamente con una áspera 
realidad como todo el conjunto de la sociedad, pero queda claro que no defraudan a quienes están 
esperando las noticias del día. 

Señor Presidente, desde esta Legislatura creemos que merece ser reconocida esta loable actividad 
y nuestro respeto a los canillitas en su día. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento para prestar aprobación al presente 
proyecto de Declaración. 

 
Leg. Carlos Mercado, Leg. Ilda Bustos, Leg. José Pihen 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23508/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del “Día del Canillita”, que se celebra el 7 de noviembre de 
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cada año en homenaje al dramaturgo y periodista uruguayo Florencio Sánchez, quien falleciera en dicha 
fecha de 1947 y dio origen a la obra “Canillita”. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23509/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su reconocimiento y felicitación a las integrantes y cuerpo técnico del Jockey Club Handball -
Categoría Mayores-, quienes lograron el 3er puesto en el Panamericano de Clubes - Paraguay 2017, con 
una participación histórica consagrándose ser el único equipo argentino del interior del país, tanto en 
hombres como en mujeres, en subirse al podio de una competencia continental de clubes. 

 
Leg. Carlos Mercado 
 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente la semana pasada se llevó a cabo en Asunción – Paraguay el Torneo 

Panamericano de Clubes 2017, que reúne a los equipos campeones de cada país, oportunidad en la que 
la representante de Córdoba y del interior país tuvo al Jockey Club Córdoba Handball quienes lograron 
subirse al podio obtener el tercer puesto de esta importante competencia continental. 

Cabe destacar que en este certamen participaron clubes de Brasil, Uruguay, Chile, Paraguay y de 
nuestro país. Por una semana Paraguay fue epicentro del mejor Handball de toda América donde 
nuestras representantes cordobesas lograron consagrarse en las páginas de la historia del handball a 
nivel internacional, ellas lograron subirse a ese escalón en el que dejaron a la Argentina con una fabulosa 
participación, defendiendo los colores argentinos y de nuestra provincia quedando dentro de los tres 
mejores clubes de América. Estas mujerazas cordobesas traen a Córdoba su historia... historia que 
vienen escribiendo hace muchos años, jóvenes estudiantes, trabajadoras, profesionales y docentes 
cordobesas, por ello creemos que esta satisfacción no es sólo de nuestra provincia, es de todas las 
provincias del interior de Argentina. Nuestro reconocimiento a estas jugadorazas que llevaron bien alto a 
nuestra bandera. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento para prestar aprobación al presente 
proyecto de Declaración. 

 
Leg. Carlos Mercado 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23509/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento y felicitación a las integrantes y cuerpo técnico del Jockey Club Handball -

Categoría Femenino Mayores-, por la obtención del 3er puesto en el Panamericano de Clubes - Paraguay 
2017; destacando su participación en dicho certamen por ser el único equipo argentino del interior del 
país, tanto en hombres como en mujeres, en subirse al podio de una competencia continental de clubes. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

23510/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo la realización del 35º Congreso Argentino de Licenciados y Técnicos 
Radiólogos y 10° Encuentro Nacional de Estudiantes, el que se realizará los días 9, 10 y 11 de noviembre 
de 2017 en el Aula Magna de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Córdoba. 

 
Leg. Daniel Passerini 
 

FUNDAMENTOS 
El 35° Congreso Argentino de Licenciados y Técnicos Radiólogos a desarrollarse los días 9, 10 y 11 

de Noviembre de 2017, en el Aula Magna Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba y que es organizado conjuntamente por el Colegio profesional de Licenciados en Bio-
Imágenes de Córdoba (CoPProBi) y la Federación Argentina de Licenciados y Técnicos Radiólogos 
(FATRa), durante su vigencia ha tenido una modalidad itinerante y federal, y la sede se traslada cada ario 
a distintas ciudades de nuestro país, y este ario con mucha satisfacción ha sido elegida Córdoba capital 
como sede, al igual que en el ario 2015, demostrando que nuestra provincia es un gran polo de atracción 
para la realización de este tipo de eventos tan destacados. 

Es dable mencionar que de acuerdo a las últimas citas del congreso, Córdoba tendrá 
aproximadamente quinientos concurrente al citado evento educativo, entre ellos se encontraran 
profesionales nacionales como extranjeros. Es de vital importancia resaltar que en el Congreso se 
efectuaran ponencias sobre los últimos avances tecnológicos en lo que respecta al área de Bio-Imágenes, 
lo que conlleva que como siempre Córdoba este a la vanguardia en temas educativos y académicos, de 
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allí la importancia de que nuestra provincia apoye estas actividades. 
En lo que respecta a la visita de los participantes y con la grata colaboración de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la UNC, por la ubicación que tiene el recinto donde se desarrollan las 
actividades del Congreso, es voluntad de los organizadores realizar visitas a todas las áreas históricas de 
nuestra Ciudad como complemento de la actividad académica y que con orgullo podremos ofrendar a 
nuestros invitados. 

Tendrá disertantes invitados nacionales e internacionales procedentes de Estados Unidos de 
Norteamérica, Puerto Rico, Colombia, Chile y Uruguay. En concordancia con el evento se realizara un 
concurso de trabajos de investigación que serán premiados por su nivel académico y su alcance 
científico. 

Asimismo conjuntamente al Congreso se celebrara, el encuentro nacional de estudiantes de las 
carreras de Licenciaturas en Producción de Bio-Imágenes y las diferentes Tecnicaturas en Radiología que 
abarca el Colegio profesional, el cual ya se encuentra en su décima convocatoria la que sirve para 
empezar a introducir a los noveles profesionales en la constante superación profesional. 

Por los motivos expuestos, y los que se ampliaran en el recinto, se solicita a los demás 
Legisladores, el acompañamiento en la aprobación de la presente Declaración. 

 
Leg. Daniel Passerini 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 23510/L/17 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo la realización del 35º Congreso Argentino de Licenciados y Técnicos 

Radiólogos y 10º Encuentro Nacional de Estudiantes,  que se desarrollará del 9 al 11 de noviembre de 
2017 en el Aula Magna de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Córdoba. 

 
-16- 

A) DESIGNACIÓN DE DOCENTES PARA LA COBERTURA DE LAS HORAS Y/O 
CARGOS DEL PROA. RESOLUCIÓN N° 1463/15. ANULACIÓN. SOLICITUD.  

B) OPERATIVO APRENDER 2017, IMPULSADO POR EL GOBIERNO NACIONAL. 
RECHAZO. NO REALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN. SOLICITUD.  

Moción de tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentran reservadas en Secretarías dos notas 

solicitando el tratamiento sobre tablas de los proyectos 21273 y 23374/L/17, que se leerán a 
continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 1° de noviembre de 2017. 

 
Al señor 
Presidente de la 
Legislatura de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.            /           D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle, en los términos del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 21273/L/17, el cual insta al Ministerio de Educación a anular la 
Resolución 1463, emitida por dicho Ministerio el 19 de noviembre de 2015, por la cual se determina el 
mecanismo de designación de docentes para la cobertura de las horas y/o cargos del “Programa 
Avanzado (ProA) de Educación Secundaria en Tecnologías de la Información y la Comunicación” por 
considerarlos un mecanismo que viola el derecho de los docentes a la estabilidad laboral y permanencia 
en su cargo, los estatutos y legislación vigente, generando más flexibilización y precarización en la 
carrera docente. 

Se insta también a las autoridades a realizar la cobertura de dichas horas cátedra y/o cargos 
respetando la Junta de Clasificaciones, la Lista de Orden de Mérito y el Estatuto vigente por reconocer 
que son los únicos mecanismos que garantizan los derechos de los docentes y la calidad educativa de los 
estudiantes. 

Saluda atentamente, 
 

Ezequiel Peressini 
Legislador provincial 

 
Córdoba, 1° de noviembre de 2017. 

 
Al Señor 
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Presidente de la  
Legislatura de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.            /          D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle, en los términos del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 23374/L/17, el cual expresa el rechazo al Operativo Aprender 
2017, impulsado por el Gobierno de Mauricio Macri, que se realizará el 7 de noviembre, evaluación 
estandarizada y diseñada cuyo único objetivo es impulsar el Plan Maestro e imponer más flexibilización a 
los trabajadores de la educación.  

También se insta al Ministerio de Educación de la Provincia a no realizar la evaluación 
correspondiente a dicho Operativo. 

Saluda atentamente,  
 

Ezequiel Peressini 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración las mociones de tratamiento sobre 

tablas formuladas por el legislador Peressini. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza.  
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
Tiene la palabra el señor legislador Peressini. 
Sr. Peressini.- Señor presidente: hemos presentado dos proyectos en esta Legislatura 

y solicitamos su tratamiento sobre tablas porque el próximo martes 7 se va a realizar en 
nuestra Provincia y en el país la segunda evaluación del operativo Aprender, que evalúa los 
estudiantes de los últimos años del nivel secundario, con lo cual el Gobierno de Mauricio Macri 
y los gobernadores impulsan un Plan Maestro; buscan argumentar con evaluaciones 
estandarizadas, compradas a empresas inglesas -como el caso de Pearson, que diseña y 
estandariza no solamente las evaluaciones sino que también busca la mercantilización de la 
educación-, para poner la formación de nuestros niños y jóvenes al servicio de los grandes 
empresarios que diseñan e invierten en la educación porque solamente ven la ganancia que 
esa inversión posibilita.  

Para nosotros la educación es un derecho y no un negocio, de allí la búsqueda y el 
objetivo del Gobierno nacional de avanzar en la flexibilización del trabajo de los docentes, 
liquidando los convenios que tanto esfuerzo les ha costado conquistar. 

Por eso, estas evaluaciones estandarizadas buscan imponer mano de obra barata, 
formar a nuestros jóvenes para la incertidumbre; como dijo el ex Ministro de Educación, 
buscan un filtro, potenciar a la educación privada por sobre la educación pública, cuando los 
responsables de la crisis educativa no son los docentes y sus luchas sino los gobiernos y el 
permanente desfinanciamiento que realizan de la educación pública. 

El Gobierno de Macri, en el Presupuesto 2017 -y para eso contó con el apoyo del PJ y 
sectores del kirchnerismo que lo aprobaron- destinó 16 mil millones de dólares al pago de la 
fraudulenta e ilegítima deuda externa y sólo la mitad al financiamiento del sistema educativo. 

Además, continúan las leyes menemistas de transferencia educativa, por lo que se ha 
generado una educación para ricos y otra para pobres.  

Recordemos que en el informe final del Aprender 2016, fue el mismo presidente Macri 
quien dijo que él no se cayó en la escuela pública, porque son, preferiblemente, sectores 
empresariales los que financian y buscan el crecimiento de la educación privada. Y eso 
también sucede en nuestra Provincia desde el 2014 cuando el ministro Grahovac, el 
Gobernador De la Sota -y continúa con el actual Gobernador Schiaretti-, fueron la punta de 
lanza en la aplicación de este Plan Maestro. 

Córdoba es prototipo de la flexibilización y precarización docente porque se encuentra 
vigente la Resolución 1463 que sólo el ministro firmó el 19 de noviembre de 2015, con el cual 
impulsa las escuelas PROA; tras un supuesto motivo de modificación de curricula, de 
flexibilizar los contenidos y adecuarse a las nuevas tecnologías informáticas han precarizado 
al trabajador docente e, inclusive, se han financiado por fuera de los presupuestos las 
construcciones de estas escuelas y de este nuevo tipo de educación que se busca imponer  en 
la Provincia y en el país.  

Este gobierno ya se ha endeudado en 220 millones de dólares que le pidió al Deutsche 
Bank y a organizaciones españolas para financiar este tipo de educación, que está totalmente 
por fuera del Presupuesto que los legisladores han votado, y han permitido que se designen 
docentes por fuera de la Junta de Clasificación y de la lista de orden de mérito haciéndolo a 
dedo.  
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No podemos permitir que los docentes perdamos la estabilidad en las escuelas, porque 
son ellos los que, con su trabajo, forman a los niños y jóvenes de nuestra Provincia. 

Porque rechazamos el operativo Aprender y porque rechazamos estos mecanismos e 
designaciones arbitrarias que sólo le otorgan trabajo precarizado y cargos interinos a los 
docentes, es que hemos presentado este proyecto. 

Lamentablemente, prácticamente, la totalidad de los bloques ha rechazado este 
tratamiento poniéndose del lado, una vez más, del Presidente Macri. 

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

formulada por el legislador Peressini. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza.  
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 

 
-17- 

PRESIDENTE MACRI. ANUNCIOS EFECTUADOS, EN PARTICULAR LOS 
REFERIDOS A LA REFORMA LABORAL. RECHAZO. 

Moción de tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 

23496/L/17, con una nota solicitando su tratamiento sobre tablas. 
Por Secretaría se dará lectura a la nota respectiva. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 1 de noviembre de 2017. 
 
Sr. Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
S.                          /                            D 
 
De mi mayor consideración: 
Por la presente, el bloque de Izquierda y de los Trabajadores quiere solicitar, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno, moción de tratamiento sobre tablas del proyecto de 
declaración 23496/L/17 rechazando los anuncios del Presidente Macri y, en particular, los referidos a la 
reforma laboral. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 

Eduardo Pedro Salas 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza.  
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
Tiene la palabra el señor legislador Salas, para un pedido de reconsideración. 
Sr. Salas.- Señor presidente: el lunes, el Presidente de la Nación lanzó un verdadero 

“plan de guerra” y un ataque a los trabajadores y jubilados con todas las reformas que 
enunció. Me voy a referir sólo a una, que concentra una gravedad enorme.  

Ustedes se acuerdan de que el presidente dijo que en la Argentina la reforma laboral 
iba a ser gradual, parcial, acordada por región, por convenios, por gremios, que acá no venía 
lo de Brasil. 

Acá lo tienen: todavía no tienen el resultado definitivo y ya hay 142 artículos de un 
borrador de un proyecto de ley presentado por el Ministro de Trabajo que liquida todo el 
régimen laboral argentino, llevándolo a los niveles del siglo XIX, liquidando conquistas que le 
han costado a la clase trabajadora argentina lucha, sangre, muertos y muchos procesos 
enormes, muchos de ellos reconocidos en foros internacionales. 

Este mamotreto de 142 artículos es uno de los ataques más concentrados sobre los 
trabajadores. Mire, señor presiente, por el tiempo no tengo posibilidades de describirlos a 
todos, pero vamos a decir algunas cosas. Se acaba la indemnización, la indemnización se 
reduce al mínimo, solamente al salario básico, lo demás queda afuera, y no solamente eso 
sino que se introduce la posibilidad de que el trabajador se pague su propia indemnización, 
quedando un fondo al estilo del que hoy impera en algunos gremios, como en el de la 
construcción. 
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Va más lejos todavía, porque el proyecto plantea una fuerte precarización laboral, 
terrible por la historia del monotributista dependiente, o el “trabajador autónomo 
económicamente dependiente”, como se llama la figura.  

Se liquida el pago de horas extras con el famoso banco de horas, así que pueden 
trabajar hasta 10 horas sin que se les pague horas extras, no tengo tiempo de explicitarlo 
más. 

Se disminuye el plazo que tiene el trabajador para ir a la Justicia a la mitad -de dos 
años a uno-, si se siente agredido. 

Hay uno de los aspectos que es fabuloso, y que creo que revela la esencia de lo que 
estamos viviendo. Supuestamente, con la historia del blanqueo de los trabajadores que están 
en negro, a las patronales se les perdona absolutamente todo: si no pagaron obras sociales, 
si no pagaron ART; si no pagaron jubilaciones, si tuvieron a los trabajadores en negro 
violando la ley; se les perdona absolutamente todo, no tienen que pagar nada. Se los 
blanquea y borrón y cuenta nueva. ¿Y a los trabajadores que tuvieron en negro? A ellos se les 
concede hasta 5 años para completar los 30 que necesitan para jubilarse, pero no se les 
contempla para el cálculo del haber jubilatorio. 

Esta ley revela un verdadero espíritu de clase: esta ley es la “declaración de guerra” de 
la clase capitalista contra los trabajadores. Es exactamente eso: han declarado la guerra en 
defensa de los intereses de los capitalistas liquidando conquistas enteras.  

Mire, hoy la Legislatura no lo debate, pero vamos a tener un debate en el Congreso ya 
que, seguramente, esto va a salir porque todos han dicho, por una vía u otra, que están de 
acuerdo. 

A esto se suma otro tipo de ataque como es liquidar sindicatos simplemente inscriptos, 
etcétera. Pero esto va a tener una respuesta y a esa respuesta hay que organizarla. Por eso, 
desde esta banca nos comprometemos a declarar la guerra a los que le han declarado la 
guerra a los trabajadores. Nosotros vamos a impulsar, desde todos nuestros lugares, que el 
movimiento obrero, con su deliberación y su acción, rechace a los que pretenden llevarnos al 
siglo XIX y volvernos a la explotación en su forma más antigua, prehistórica e inhumana que 
ha recibido el movimiento obrero.  

Desde ese punto, hagan lo que quieran, si no se quieren pronunciarse o no quieren 
tratar el proyecto, se sumarán al coro de los que defienden este atropello.  

Nada más. Muchas gracias.  
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración planteada 

por el legislador Salas.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y rechaza.  
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
 

-18- 
FRACCIÓN DE TERRENO DE LA CHACRA Nº 35 DEL PUEBLO DE CRUZ ALTA, 

DPTO. MARCOS JUÁREZ. UTILIDAD PÚBLICA Y SUJECIÓN A EXPROPIACIÓN 
(FUNCIONAMIENTO LAGUNA DE CONTENCIÓN). DECLARACIÓN. 

Moción de preferencia 
 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini.  
Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito una preferencia de 14 días, para la 40º 

sesión, para el proyecto de ley 23454/L/17. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de preferencia solicitada por 

el legislador Passerini, que había sido anunciada en Labor Parlamentaria.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 Murmullos en las bancas. 
Sr. Presidente (González).- Se trata de un proyecto de expropiación en Cruz Alta 

para la construcción de una defensa o laguna de contención para evitar inundaciones, en el 
marco del convenio del Canal San Antonio, celebrado entre el Presidente Macri y los 
Gobernadores de Santa Fe y Córdoba. 

No habiendo más asuntos que tratar, invito al legislador Ciprian a arriar la Bandera 
Nacional del mástil del recinto.  

 Así se hace. 
Sr. Presidente (González).- Queda levantada la sesión.  
 Es la hora 17 y 41. 
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